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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augus ta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto disponiendo que durante el período electoral 

para las elecciones parciales de un Senador por la provin
cia de Almería y Diputado á Cortes por el distrito de Ri- 
badeo se levante en dichos puntos la suspensión de la ga
rantía consignada en el párrafo segundo del art. 13 de la 
Constitución de la Monarquía.

M inisterio de E stado:
Contencioso.— Noticiando haber fallecido en Santiago de las 

Vegas (Habana) el súbdito español D. Joaquín Rodríguez 
y Gallego.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del 

Notariado.— Orden de ésta Dirección resolutoria de un 
expediente gubernativo interpuesto por el Notario Don 
Antonio Palau contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de Gerona á inscribir una escritura de arren
damiento.

M inisterio de Guerra:
Real decreto concediendo á D. Félix López Montenegro 

merced de Hábito de la Orden de Calatrava.
Ministerio de M arina :

Depósito Hidrográfico.—Aviso á los navegantes.
Ministerio de Hacienda:

Dirección general de la Deuda pública.—Estado de los docu
mentos y valores de la Deuda amortizados en el mes de 
Septiembre último.

Banco de Éspaña.— Extravío de dos resguardos de depósitos.

Ministerio de la gobernación:
Real decreto aprobatorio de los adjuntos reglamentos de 

Secretarios de la Diputaciones provinciales y de Conta
dores de fondos provinciales y municipales.

Subsecretaría.—'Circular advirtiendo á las Comisiones mix
tas de reclutamiento que las certificaciones de defunción 
ó de existencia de los individuos pertenecientes á la A r
mada deben ser pedidas al Negociado respectivo de la 
Dirección del Personal del Ministerio de Marina.

Dirección general de Sanidad.— Relación individual de inhu* 
maciones.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
R8al decreto autorizando al Ministro de Instrucción, públi

ca y Bellas Artes para que presents á las Cortes un pro 
yecto de ley de defensa y conservación de las antigüe 
dadés.

Real orden nombrando Catedrático de la Facultad de Medi
cina establecida en Cádiz á D. Manuel Roca y Bermudo.

Otra dando las gracias á D. Guillermo J. de Osma por su 
donativo al Museo Arqueológico Nacional de un azulejo 
hispano-morisco con leyenda árabe.

Dirección general del Instituto Geográico y Bstaddístico.—  
Convocatoria para cubrir por concurso tres plazas de 
Oficial tercero del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos.

Junta central de Derechos pasivos del Magisterio de Instruc
ción primaria.—Memoria de los trabajos realizados por 
esta Junta.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas:

Real decreto jubilando á D. Javier Sanz y Larrumbe, Sub
inspector general de primera cía? e del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos.

^ Real orden disponiendo se depositen en la Granja Central,
Kgs. Granjas experimentales de Barcelona y Valencia y Es

tación enoiógica de Ciudad Real cuatro aparatos com
pletos para practicar, por cuenta de los agricultores que

lo soliciten, los reconocimientos necesarios para buscar 
agua con que regar sus campos.

Consuegra-Almería.
Cuenta mensual correspondiente á Septiembre último.

A dm inistracion  provincial
Gobierno civil de laprovincia de Cádiz.—Subasta de acopios 

para conservación de la carretera de Arcos á Vejer.
Administración de Hacienda de la provincia de Ciudad Real.—  

Subasta para el arriendo á venta libre de los derechos 
de consumos del término municipal de la capital.

Administración de Hacienda de la provincia de Zamora.— Re
lación de los Médicos y Cirujanos que han obtenido pa
tente para ejercer su profesión.

Agencia ejecutiva de Murcia.—Notificando una providencia 
de apremio á los contribuyentes que se expresan.

Administracion municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.— Anunciando haber 

acordado el Ayuntamiento dar el nombre de los diferen
tes Estados de la América latina á las principales plazas 
y avenidas del Parque de Madrid.

Adm inistracion de justicia
Edictos de Juzgados de primera instancia.

PRESIDENCIA DEL C0NSEJO DE MINISTROS

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Ei Senado y el Congreso han acordado 
respectivamente se celebren elecciones parciales para 
cubrir vacantes de un Senador por la provincia de Al
mería, y de Diputado á Cortes por el distrito de Riba- 
deo, provincia de Lugo.

Siguiendo el Gobierno el criterio establecido en an
teriores casos de mantener la libertad de los electores 
en el ejercicio de su derecho, sin trabas ni dificultades 
que la coarten, y estimando que no existe peligro para 
el orden público en que usen el de reunión en la me
dida que juzguen necesario y autorizan las leyes; el 
Consejo de Ministros tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto, 
levantando temporalmente la suspensión de la g a ran 
tía constitucional relativa al derécho de reunión, al 
único efecto de dichas elecciones.

Madrid 12 de Diciembre de 1900.
SEÑORA:

Á L . B . P . d e V . M . ,
llarcelo  de Azcárraga.

REAL DECRETO

A propuesta de Mi Consejo de Ministros; en nombre 
de ML Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Durante el período electoral para 

las elecciones parciales de un Senador por la provincia 
de Almería y de Diputado á Cortes por el distrito de 
Ribadeo, provincia de Lugo, se levanta á ese solo efec
to, en el territorio de este distrito y en aquella provin
cia, la suspensión de la garantía consignada en el pá
rrafo segundo del art.' 13 de la Constitución de la Mo
narquía, entendiéndose modificado en tal extremo el 
Real decreto de 1.° de Noviembre último.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil nove
cientos.

M4RIA|CRISTINÁ
SI Presidenta del Consejo de Ministros,

Marcelo de A&cárraga.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL DECRETO
En consideración á las circunstancias que concurren 

en D. Félix López Montenegro;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon

so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,
Vengo en concederle merced de Hábito de la Orden 

de Calatrava; en inteligencia de que el interesado ha 
de incoar él expediente que previenen los estableci
mientos y definiciones de las Ordenes militares en el 
plazo de un año, con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden circular de 30 de Mayo de 1888.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil nove
cientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gnerra,

I r s e n l o  V o l i t a r e s .

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Son de pública notoriedad y reconocida 
urgencia los motivos que aconsejan reglam entar las 
importantes funciones que en las Diputaciones provin
ciales desempeñan los Secretarios facultativos, y dar 
estado definitivo á la reglamentación provisional que, 
para los Contadores de fondos provinciales y munici
pales, estableció, con feliz iniciativa, el Real decreto de 
18 de Mayo de 1897.

Encomendada la redacción de ambos reglamentos 
á escogida y competente representación del Parlam en
to, Profesorado, Administración central y local, la Co
misión se aplicó desde luego y sin descanso á la no 
fácil tarea que se le impuso, y formulados los dos pro
yectos, emitió acerca de ellos su dictamen el Consejo 
de Estado en pleno.

El Cuerpo de Secretarios de Diputación y el de Con
tadores de fondos provinciales y municipales se orga
niza sobre Ja base de la suficiencia, acreditada en pú
blico examen y ante Tribunal especial; base que ya 
exigió para los primeros el decreto ley de 21 de Octu
bre de 1808, ratificado en posteriores disposiciones y 
últimamente en el Real decreto de 4 de Agosto de 1897, 
y que preceptuaron para los segundos el reglamento 
de 20 de Septiembre de 1865, la ley Municipal vigente 
en su art. 156 y el Real decreto de Mayo de 1897, an
tes citado.

Deslíndanse con precisión las funciones de unos y 
otros, fijando sus deberes y atribuciones; y al conce
derles el derecho de inamovilidad en la posesión de sus 
cargos y disfrute de los sueldos, según clase y anti
güedad, se les sujeta al propio tiempo á responsabili
dad estrecha y bien determinada; de manera que, sir
viéndoles la estabilidad de garantía para llenar su mi*- 
sión con independencia, no se convierta en escudo de 
empleados negligentes ó concusionarios.

Con leves modificaciones hace suyo, el Ministro que 
suscribe, el dictamen del Consejo de Estado, conforme 
en lo sustancial con la obra de la Comisión. En dos 
puntos, sin embargo, se separa del parecer del alto 
Cuerpo consultivo: en la forma de proveer las vacan
tes y en la incompatibilidad de los funcionarios de que 

. se trata.
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Proponía el Consejo que las Diputaciones y A yun- 

tamieio s, al proveer plazas de Secretarios y Contado
res db sou forzosa preferencia á los aspirantes de supe
rior c&!ideación. La Comisión se decidió en favor de la  
liberto i de las Corporaciones para elegir entre los que 
con tí ta i o de aptitud acudan al concurso. Esta so lu 
ción ¿o armoniza m ejor con las facultades que k las 
Diputa-iones y Ayuntamientos conceden las leyes Pro
vincial y Municipal en cuanto al nombramiento de sus 
empleados. La idoneidad acreditada es la única lim ita
ción que para estos funcionarios facultativos puede 
poner el Poder central, sin constreñir la elección, otor
gando prioridades que llegarían á sustraer la p rerro 
gativa de nom brar, y, antes bien, dejando suficiente 
holgura para que se pesen y combinen las demás con
diciones de orden m oral que, sumadas k la suficiencia, 
in tegran  al buen funcionario. En interés de las Corpo
raciones, si, como deben, procuran el bien público, 
está á la postre dar la preferencia al más competente 
y meritorio. La declaración de esa forzosa preferencia 
implicaría, por otra parte, radical cambio en el estado 
de derecho, creado antes de los últimos exámenes por 
la Real orden de 14 de Junio de 1899, que, conform án
dose con lo propuesto entonces por el Consejo de E sta
do, privó de tan privilegiados efectos á las notas con
cedidas por los Tribunales de examen.

La incompatibilidad por razón de nacim iento, ve < 
cindad ó posesión de bienes raíces en el territorio 
donde se ejerza el cargo ha sido suprimida. No im po
nién dola  el Estado á sus funcionarios técnicos, parece
ría abusivo y  duro excluir de destinos dotados con 
fondos de los pueblos precisamente á los que de modo 
directo contribuyen á sostenerlos; y era de tem er que, 
de m antenerse esa incompatibilidad, suscitara resis
tencias pasivas, muy difíciles de vencer, la aplicación 
de los nuevos reglam entos.

Con firme resolución los im pondrá el Gobierno á 
Diputaciones y Ayuntamientos en la parte que en su 
cumplimiento les afecta; y cuando se hallen en pleno 
vigor, confía en que habrán de sentirse sus beneficio
sos resultados en la puntual normalidad de los servi
cios y regularidad de la Hacienda provincial y m u n i
cipal; resultados que se am pliarán notablem ente con 
la publicación ya en estudio del reglam ento de Secre - 
tarios de Ayuntamientos, cuyo presupuesto de gastos 
exceda de 100.000 pesetas.

Ei Gobierno, fiel á compromisos solemnes, presen
tará  en breve á las Cortes, previa la autorización de 
Y. M., un proyecto de ley reformando la actual o rga
nización provincial y m unicipal; mas cualquiera que 
en lo porvenir fuere la estructura, composición y rég i
men de las Corporaciones locales, los Secretarios y 
Contadores técnicos habrán de constituir fundam ental 
pieza del organismo que conviene habilitar de an te 
mano.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 11 de Diciembre de 1900.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
Javier ligarte . 

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y oído 
el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en aprobar los adjuntos reglam entos de Se
cretarios de las Diputaciones provinciales y de Conta
dores de fondos provinciales y m unicipales.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El M inistro de la Gobernación,

Javier ligarte .

R E G L A M E T O
DE

SECRETARIOS DE LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES

CAPÍTULO PRIMERO

O R G A N I Z A C I Ó N  D E L  PERSONAL

Artículo I.° Los Secretarios de todas las Diputaciones 
provinciales formarán un Cuerpo especial, del que será Jefe 
superior el Ministro de la Gobernación, sin perjuicio de la 
dependencia que, con arreglo á las disposiciones legales, ten
gan respecto de la Dirección correspondiente de este Ministe
rio y de las mismas Diputaciones.

Constituyen este Cuerpo los que actualmente fueren Se
cretarios en propiedad, y únicamente podrán en lo sucesivo

entrar á formar parte de él los que, teniendo las condiciones 
y el título de aptitud que este reglamento determina, sean 
nombrados en la forma en el mismo prescrita.

Art. 2.° En la actual Dirección general de Administra
ción se llevará un Registro donde conste el nombre, apellido», 
domicilio, condiciones administrativas, calificación de- exa
men y cuanto se refiera al expediente personal de todos los? 
que actualmente constituyen el Cuerpo, y dolos aspirantes.

La Dirección publicará en la G aceta, una vez aprobado 
este reglamento, ó terminados los exámenes en las convoca
torias posteriores, un aviso para que los actuales- Secretarios 
y aspirantes presenten los documentos que en el mismo indi
cará, debiendo éstos verificarlo en un plazo de treinta días; y 
si bien el retraso en la presentación no les liará perder su 
aptitud y derechos, no podrán tomar parte en concursos 
anunciados antes de cumplir el indicado requisito.

Si durante esos treinta días se anunciare algún concurso, 
se entenderá que no corre el plazo fijado para solicitar, pu- 
diendo, por tanto, tomar parta en él cuantos dentro de aqué
llos presenten su documentación.

Art. 3.° Al Director general de Administración corres
ponde tramitar todos los expedientes que originen los recur
sos que se presenten por infracciones de este reglamento, re
solviendo en cuanto sea su competencia, y velando muy es
pecialmente por el más exacto cumplimiento de todas estas 
disposiciones reglamentarias.

Art. 4.° La primera convocatoria que haya de verificarse 
para exámenes de aspirantes tendrá lugar pasados diez años 
de los últimos verificados, á no ser que antes de este plazo 
quedaren tan sólo cinco aspirantes sin colocar en las plazas 
de Secretarios.

Si el Gobierno, por causas especiales justificadas, conside
rase preciso convocar á exámenes antes de esa época, podrá 
hacerlo previa formación de expediente.

Para las convocatorias posteriores á la primera que se ve
rifique no habrá plazo, sino que tendrán lugar cuando sólo 
falten cinco aspirantes por obtener plaza.

La celebración de nuevas convocatorias no hace caducar 
el derecho al concurso de los procedentes de las anteriores, 
aun no colocados como Secretarios.

Art. 5.° En las sucesivas convocatorias, por ningún moti
vo excederá de 20 el número de individuos declarados aptos.

Art. 6.° El título de aptitud exigido pára ingresar en el 
Cuerpo de Secretarios se obtendrá mediante examen, que se 
celebrará en Madrid ante un Tribunal nombrado por el Mi
nistro, y que se compondrá del Director general de Adminis
tración, como Presidente; un Catedrático de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Central; un Diputado provincial 
que tenga la condición de Letrado; un Secretario de Diputa
ción, y el Jefe de la Sección correspondiente del Ministerio de 
la Gobernación, que actuará como Secretario con voz y voto.

Para que el Tribunal pueda funcionar se requiere por lo 
menos la asistencia de cuatro de los individuos que lo com
ponen. En caso de empate en las votaciones para la califica
ción, el Presidente tiene voto de calidad.

Art. 7.® Serán condiciones indispensables para ser ins
critos como aspirantes á dichos exámenes: primero, ser espa
ñol mayor de veinticinco años; segundo, estar en pleno goce 
de los derechos civiles y políticos, y no hallarse procesados 
ni concursados.

También deberán reunir una de las condiciones siguien
tes: primera, estar en posesión del título de Abogado; segun
da, haber servido al Estado por más de ocho años, disfrutan
do categoría por lo menos de Jefe de Negociado de tercera 
clase; tercera, haber servido á la Diputación ó á los Ayunta
mientos de capitales de provincia más de diez años, y tener 
categoría igual á la señalada para los funcionarios del Espa
do; cuarta, estar en posesión de cargo de Oficial mayor de 
una Diputación; quinta, estar en posesión del título de Con
tador de fondos provinciales ó municipales.

Art. 8.° Las instancias para ser admitidos á examen se 
presentarán en un plazo de treinta días desde el anuncio de 
la convocatoria ante la Dirección general de Administración, 
con los documentos necesarios y expresando el domicilio del 
aspirante.

Art. 9.° El programa para los exámenes de aspirantes se 
formará por la Dirección general de Administración, y se pu
blicará con la convocatoria en la G aceta de Madrid y en los 
jBoletines oficiales de las provincias.

Art. 10. El programa á que se refiere el artículo anterior 
se dividirá en dos partes. Versará la primera sobre la natura
leza, historia y organización de los Ayuntamientos y Diputa
ciones provinciales, sus relaciones entre sí y con el Gobierno 
y legislación provincial y municipal vigente.

La segunda parte tratará de Derecho político, administra
tivo y nociones de Hacienda pública, comprendiendo en es
pecial lo relativo á presupuestos y contabilidad, legislación 
especial de minas, montes, aguas, obras públicas, expropia
ción forzosa, competencias, reclutamiento y reemplazo del 
Ejército; idea de los procedimientos administrativos* eco
nómico-administrativos y contencioso-administrrJíivos, y de
la organización y funciones de los Tribunales, da la juris
dicción contencioso-administrativa y de los Tribu nales pro
vinciales de este orden; conocimiento de la«s instituciones de 
la Beneficencia pública y particular y de la.aceió a del protec
torado del Gobierno; legislación referente á la instrucción y 
Sanidad públicas; disposiciones legales, sobve elecciones de 
Senadores, Diputados á Cortes, Diputados provinciales y Con
cejales, y cuantos conocimientos se eonerptúen precisos para 
el mejor acierto en el cumplimiento del cargo.

Art. 11. Los ejercicios de examen serán tres, v se practi
carán en la forma que se prescriba e;n los artículos siguientes,

Art. 12. En el primer ejercicio, los examinando escribi
rán una disertación sobre una pregunta de la primera parte 
de® programa, sacada á la suerte, formando en el término d$ 
tres1 horas una Memoria, sin consultar libros, documentos,, 
ni dato alguno, ni recibir ayuda 6 instrucciones de nadie, y 
á este fin, se encerrarán en un local todos los que? practiquen 
el ejercicio, vigilados convenientemente por el persona! res
ponsable que la Dirección genera! designe al efecto.

Transcurridas las tres horas de la antedicha clausura, los 
examinandos entregarán inmediatamente sus respectivas 
Memorias al Secretario del Tribuna!, que acusará recibo de 

I ellas, las sellará y rubricará en todas sus hojas, las anotará 
y registrará, numerándolas por el orden de su presentación,, 
y las someterá á la censura.d e l Tribunal. En los quince días 
siguientes, el Tribunal se constituirá en sesión pública para¿ 
que los interesados lean sus Memorias, y terminada la lectu
ra, á puerta cerrada calificará el ejercicio, consignando la 
censura en el acta, de la que se remitirá copia certificada á 
la Dirección general, publicándose en la tabla de anuncios la 
lista de ios aspirantes cuyas Memorias hubiesen sido apro
badas.

En el segundo ejercicio, el examinando contestará verbal
mente, en pública sesión y en el término de una hora, cinco* 
preguntas sacadas á la suerte de las consignadas en? la se
gunda parte del programa. Durante el ejercicio no se inte
rrumpirá al que lo practique;; pero á continuación los Jueces 
del Tribunal podrán hacer alguna objeción al examinando, 
para que la eonteste, sobre la doctrina qm  hubiese expuesto 
en sus contestaciones.

Terminados los ejercicios de cada día, acto continuo el 
Tribunal, en sesión secreta, calificará, y esta calificación la 
publicará en la tabla de anuncios, y remitirá copia de! acta* 
con la lista de los aprobados, á la Dirección general.

Art. 13. El tercer ejercicio consistirá en un examen prác
tico de redacción de uno ó dos documentos propios de Secre
taría, tales como actas de la Corporación, de elecciones de 
Senadores, Comisión mixta de reclutamiento, Junta provin
cial del Censo é informes de expedientes de que conoce la Co
misión provincial, ya ejerciendo funciones, de su exclusiva, 
competencia, bien eomo Cuerpo consultivo del Gobernador ó 
en representación de la Diputación durante la clausura 
ésta. i

Para este ejercicio se entregarán los respectivos expedien
tes, se concederán tres horas y se facilitarán textos legales 
sin comentar á los aspirantes que lo soliciten.

El Tribunal hará la calificación en la forma empleada en 
los ejercicios anteriores.

Art. 14. El aspirante que no haya logrado la aprobación 
en cualquier ejercicio, no podrá actuar en el siguiente.

Art. 15. Los aspirantes serán llamados á los ejercicios por 
el orden que determine un sorteo previo entre los solicitantes, 
y que se anunciará oportunamente; y si alguno debidamente 
justificase no presentarse, será llamado á examen por última 
vez á la conclusión del respectivo ejercicio.

Art. 16. El sorteo, así como el comienzo de los exámenes, 
se anunciará en la G aceta , y la continuación de ellos, una 
vez comenzados, en las tablas de anuncios fijadas en las 
puertas del local en que el Tribunal celebre sus sesiones.

Art. 17. Dentro da los quince días posteriores á la con
clusión del tercer ejercicio, el Tribunal hará la calificación 
total, mediante las notas da Sobresaliente, Notable, Bueno y 
Aprobado, no calificando á los que no considere dignos de 
aprobación.

El número determinado en ej art. 5.° da individuos á 
quienes se les considerará aptos, se compondrá, sin embar
go, solamente de los que hubiesen obtenido las mejores no-* 
tas, de tal suerte, que no podrá ser incluido ningún Notable 
mientras no lo estén todos los Sobresalientes; y si en alguna 
de dichas notas excediese el número del límite fijado, el Tri
bunal determinará á quiénes de entre éstos, atendidos sus, 
méritos, podrá incluir. La disposición contenida en este ar-. 
ticulo no afecta á los individuos aprobados en los úljtimq?j 
exámenes que se han verificado.

Art. 18. La Dirección general de Administración publica
rá en la G aceta  el resultado total de los ejercicios ooLi re
lación de las notas obtenidas por los aspirantes.

A los que lo solicítense les facilitará por aquel. Oep.tr o cer
tificación expresm, la  calificación obtenida,

CAPÍTULO II
DE LA PROVISIÓN DE VACANTES

Art. 19. Vacante una Secretaría de Diputación, el Presi
dente de la Corporación dará cuenta dentro de tercero día á 
la Dirección general de Administración, por condu cto del 
Gobernador civil, comunicando todos los antecedentes ne
cesarios para el anuncio del concurso.

Al mismo tiempo, el funcionario que sea nombrado inte
rinamente, comunicará directamente á la Dirección su nom
bramiento interino, no acreditándole haberes el Contador si 
no justifica haber cumplido este requisito.

Art. 20. Recibidas las comunicaciones dando cuenta de la 
vacante, la Dirección general, dentro de los diez días s i
guientes, anunciará en la G aceta  el concurso por un plazo 
de treinta. En esta plazo remitirán á la Dirección sus solici
tudes documentadas los Secretarios que estén en activo des
empeñando plaza y deseen tomar parte en el concurso, as7 
como también los aspirantes que quieran utilizar este de
recho.

Terminado dicho plazo, la Dirección, en otro de diez, re
mitirá á la Corporación respectiva las solicitudes presenta
das, acompañando á cada una los documentos que hubieren 
remitido los solicitantes, y también la nota expresiya de los
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antecedentes q m  en la misma Dirección obren sobre las con
diciones de ios mismos.

Art, 2L La Diputación provincial, en un plazo que no 
podrá exceder de treinta días, procederá âi nombramiento. 
Para, ello, y si se hallare en período de clausura, será convo
cada sesión extraordinaria esa el término de ocho días.

E l nombramiento se hará, siempre por la Diputación, y 
n¡uacabajo ningún pretexto por la Comisión provincial.

A rt. 22:. Transcurrido el plazo fijado -en el artículo ante
rior sin kacer ei nombramiento, se entenderá que la Corpo
ración renuncia á su derechocorrespondiendo entonces nom
brar al Ministro, de entre i os concursantes, tanto activos 
como declarado aptos, j  en <©1 plazo de treinta días.

Aré.. 23. La Corporación dará cuenta del nombramiento 
y  devolverá los expedientes personales 4e los concursantes á 
la Dirección general en un plazo de quince días; y ésta, en 
otro de ocho, lo publicará en la Ga c e t a  ©e Ma drid .

Art. 24. El concursante en quí en recayese ei nombra
miento de Secretario que no se presei ite á tomar posesión sin 
causa justificada desde la publicación dei respectivo acuerdo 
en la Ga c e t a , ó de la notificación al L \teresado, en un plazo 
de treinta días, se entenderá que renui cia é  la plaza, y para 
proveer ésta la Corporación abrirá nuev concurso.

Art. 25. La Diputación hará el nomt'r&míento eligiendo 
libremente entre los Secretarios efectivo, * J  los aspirantes 
con título de aptitud que acudan al concur,

Art. 26. Cuando el nombramiento se hici tore infringiendo 
las disposiciones de este reglamento, los inte rosados podrán, 
en un plazo de treinta días, contados desde ^  publicación 
del nombramiento en la Ga c et a , interponer r< *©i’irso de alza
da para ante el Ministro de la Gobernación, En caso, la
Diputación, y si ésta no se hallase reunida, la ( losnisión pro
vincial elevará con su informe los recursos por conducto del 
Gobernador, y en un plazo que no exceda de oc I#  días, á la 
Superioridad.

Art. 27. Los recursos á que se refiere el artícu 1© anterior 
serán resueltos por el Ministerio en un plazo de trt úat» días, 
pasado el cual sin resolver se entenderá confirmado ©1 acuer
do de la Diputación.

CAPÍTULO III

DERECHOS DE LOS SECRETARIOS

Art. 28. Los Secretarios serán inamovibles, y  por t unto 
no podrán ser separados ni suspensos en sus cargos, sino por 
las causas comprendidas en el art. 44, debidamente justifh ma
fias, previa audiencia del interesado, y observándose las d 
más formalidades establecidas en este reglamento.

A rt. 29. En el caso de reorganización administrativa que 
diera como resultado la supresión ó reducción del Cuerpo en 
la forma actual, se procurará dar pronta colocación á los ex
cedentes en un cargo análogo, é interinamente en los cargos 
provinciales vacantes de igual ó inferior sueldo que los inte
resados solicitaren.

Corresponderá al Ministro, si llegara el caso previsto en 
este artículo, el determinar los cargos á que dicha opción 
pueda referirse.

Art. 30. Los Secretarios de Diputaciones provinciales 
disfrutarán de los siguientes sueldos:

En Madrid y Barcelona, 10.000 pesetas.
En las demás provincias de primera clase, 7.000.
En las de segunda, 6.000.
En las de tercera, 5.000.

Art. 31. Por cada cinco años de servicios en el desempeño 
del cargo sin haber sufrido corrección alguna confirmada ó 
consentida, se otorgará al Secretario un aumento de 500 pe
setas de sueldo, quedando á salvo los derechos adquiridos.

Este aumento por años de servicio no variará la categoría 
del que le obtenga, y, por tanto, no implica derecho á trasla
ción á otra provincia, ni aun ligará á otra Corporación pro
vincial adonde voluntariamente se trasladase.

Art. 32. Las Diputaciones provinciales "podrán conceder 
derechos de jubilación, viudedad y orfandad á los Secretarios 
y  sus familias. Dichas pensiones no excederán de las que, en 
casos análogos, señalen las leyes vigentes para los funciona
rios del Estado.

Art. 33. Siempre que alguna Diputación adoptare el siste 
ma de concurso para la provisión de cualquier cargo de Ofi
ciales mayores ó primeros, ó cualquier otro cargo de carácter 
administrativo, se entenderá que pueden acudir al mismo los 
individuos declarados aptos para el cargo de Secretario, sin 
que las Corporaciones puedan eludir este precepto, exigiendo 
condiciones especiales.

Cuando en las reglas establecidas para el concurso'por las 
Diputaciones se fije orden de categorías, será estimada como 
preferente el expresado título de aptitud.

\

CAPÍTULO IV

DE LOS DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LOS SECRETARIOS 

DE LAS DIPUTACIONES

Art. 3L El Secretario es el Jefe del personal de la Secre
taría, y tiene las atribuciones y deberes siguientes:

1.a Tramitar todos los asuntos de la competencia de la 
•Diputación y de la Comisión permanente, de la Comisión 
mixta de reclutamiento y reemplazo del Ejército, y  de la 
Junta provincial del censo electoral, asistiendo á las sesiones 
y  actos públicos para redactar, extender en los correspon
dientes libros y autorizar las actas y demás documentos en 
forma legal, sin perjuicio de las facultades de los Diputados 
Secretarios.

3.a Recoger las firmas de los Vocales y firmar con el Pre

sidente les acuerdos de la Diputación, de la Comisión perma
nente y  de la Gfomisión mixta de reclutamiento, y de las Jun
tas y Comisiones especiales de la Corporación, expidiendo los 
testimonios y  certificados necesarios, y cuidando de que las 
resoluciones se comuniquen con los debidos requisitos á quie
nes corresponda.

3.a Tener á su cargo el uso y custodia del sello, y, donde 
no hubiere funcionario del Cuerpo especial de Archiveros y 
Bibliotecarios, cuidar y conservar el archivo provincial, y 
expedir certificaciones de lo que constare en él.

4.a Ejecutar las órdenes y acuerdos del Presidente y de 
las referidas entidades y dependencias de la Corporación, en 
cuanto á la Secretaría corresponda la ejecución de lo ordena
do ó acordado.

5.a Como Jefe deja  Secretaría, vigilar y dirigir el perso
nal de la misma y ordenar lo conducente al buen servicio y 
pronto despacho de los asuntos, corrigiendo las faltas que 
notare con reprensión, apercibimiento y demás correcciones 
para que esté autorizado por el reglamento de la Corporación, 
y proponer la separación, la cual procederá siempre que es
tuviere justificada.

6.a Recibir la correspondencia y documentoaión oficial, 
anotando con exactitud y por orden riguroso las fechas de 
entrada y salida, y tramitándola con arreglo á la ley, siendo 
responsable de las deficiencias, informalidades é ilegalidades 
que resultasen por falta de celo y de la debida inspección.

7.a Remitir directamente, en el mes de Enero de cada año, 
á la Dirección general de Administración, una Memoria en 
que dé á conocer los acuerdos tomados en el año anterior, es
tado de los servicios establecidos y cuanto se refiera al más 
perfecto c< nocimiento de la Administración provincial. A  
esta Memoria se acompañará un estado del personal que pres
te sus servicios á la Diputación, especificando sus condicio
nes, asistencia, conducta, antigüedad, faltas, correcciones y 
méritos.

Si el Secretario dejase transcurrir dicho mes sin haber 
remitido la indicada Memoria, será corregido por la Direc 
ción general. Un duplicado de esta Memoria quedará en la 
Diputación, y se leerá en la primera sesión que celebre.

Art. 35. Para formar la expresada Memoria, todas las Co
misiones y dependencias de la Diputación facilitarán al Se- 
cretario cuantos datos pida, y si se le opusiesen dificultades, 
acudirá á la Diputación, y se ésta no resolviera, lo pondrá 
en conocimiento de la Dirección general á los efectos opor
tunos.

Art. 36. La Dirección, en vista de la copia de la Memoria, 
propondrá al Ministro las reformas que los servicios requie
ran, la corrección y enmienda, en virtud de la inspección 
que le corresponde, de los abusos é ilegalidades que notare, 
y las recompensas de que el Secretario y sus subalternos se 
hubieran hecho merecedores.

Art. 37. Para cumplir el art. 104 de la ley Provincial, el 
Secretario hará la designación y  distribución del personal 
adscrito á su dependencia, teniendo en cuenta las necesida- 

c les de los distintos servicios.
Art. ÉS. El Secretario dictará las órdenes oportunas, re- 

ch uñará los antecedentes é informes necesarios á las otras 
dej tendencias de la Diputación, y propondrá cuanto conside
re c 'onve.vente para la tramitación de los expedientes y su 
más acertada resolución.

Ar t. 39. El Secretario dará cuenta en las sesiones de los 
asunt os señalados por el Presidente ó Vicepresidente en el 
orden del (ña, informando verbalmente cuando á ello se le 
invite, T cumpliendo lo prevenido en la ley de Reemplazo del 
Ejército, en los acuerdos que por la Comisión mixta de re- 
clutamic hto deban adoptarse.

Art. 40. ¿ El Secretario cuidará de consignar con toda cla
ridad y p •ecisión en las actas cuya redacción le esté enco
mendada, ios acuerdos que se adopten, el resultado de las 
votaciones Y ics fundamentos de los votos emitidos por la 
mayoría y h ^  minoría*; y que las actas se extiendan en el 
papel sellado coi respondiente y  83 suscriban por todos los 
que debnn au\ tomarlas.

Art. 41. Le '.s Secretarios no darán otra publicidad á los 
asuntos que la que resulte de la índole del acto ó de las c ita 
ciones, n tifica ñones y comunicaciones que deban hacerse, y 
de las certificad que hayan de expedirse; recibirán todos 
los días, y en hor. 's  determinadas, al público, con el que no 
tendrán otra relac ñón que la oficial; y en los asuntos en que 
intervergan no les s strá lícito tener otra representación é in
terés que no sean el ' interés y representación de su^propio 
cargo y ti estricto cui. ipiimiento de la ley.

Art. 42. En la époc. «n  que por precepto legal ha de for
marse el presupuesto dr ■•'áiaario, el Secretario pasará nota á la 
Contaduría de la cifra qi ic considere necesaria para los gas
tos de material y de la dé, cadencia de su cargo; y de la can
tidad que definitivamente «consigne la Diputación, rendirá 
cuenta justificada de su inv w&ión.

CAPÍTULO V

DE LAS RESPONSABILIDADES

Art. 4 b Los Secretarios de í&s Diputaciones incurrirán 
enrespo sabilidsd civil, admini strativa ó penal, según la 
naturaléza de la falta, acción, omn úón o causa que la motive.

Asín i*mo indemnizarán los da J os  y perjuicios que cau
saren ó i /S fondos é intereses que les edán confiados.

Art. 4 Estarán además los Secretarios sujetos á las si
guientes .iorrecciones gubernativas, de* que podrán reclamar 
en forma legal:

1.° Reprensión privada, impuesta por al Presidente de la 
¡ Diputación en casos ó faitas leves.

2.° Privación de sueldo por ocho días, impuesta por el 
Presidente, por reincidir en falta castigada antes con la re
prensión privada.

3.° Suspensión de empleo y sueldo por un n u i; acordada 
por la mayoría absoluta de los Vocales que compone?* la Cor
poración, cuando las dos correcciones anterioras in, hubie
ran producido el éxito debido, ó cuando la negligencia fuere 
inexcusable, ó la falta fuese grave, siempre que v> s hubie
se seguido perjuicio á los intereses del Estado, de i • Provin
cia ó del Municipio, ó que de seguirse sea aquél ve} e able, y  
también cuando tomase parte en actos de carácter * dente- 
mente político, fuera del ejercicio estricto de sus derechos y 
deberes.

4.° La destitución, por haber causado perjure:o irrepara
ble á los servicios ó intereses públicos; por hechos sue, sin 
ser constitutivos de delito, causaren en concepto pnb ico el 
desprestigio y menosprecio general del funciorr ^ ' »r ha
ber resultado ineficaz la suspensión de empleo } >, ó la
reprensión pública con apercibimiento; por habf ido de 
la aptitud especial que la práctica requiere para <. i des
pacho de los asuntos; por interesarse particuh ite en
asuntos de la administración y por delincuencia.

Art. 45. La destitución sólo se acordará y decretará en 
los casos previstos en el artículo anterior, medí a ufo si opor
tuno expediente, del que se dará vista al interesada, 7 cual, 
en un plazo de quince días formulará por escrito o? scar- 
gos, aportando la documentación que juzgue pen-j-enre á su 
defensa.

La destitución, terminado el expediente, tender , je ser 
adoptada por las dos terceras partes del número 9; 7 de los 
Diputados que forman la Diputación.

Contra este acuerdo procederá el recurso d* ais l ia n te  
el Ministro de la Gobernación, siendo resuelto ■■ «zo de 
sesenta días, previa consulta de la Sección de CuL uación 
del Consejo de Estado.

Arí. 46. También perderán sus cargos ó no p.dr^n ser 
nombrados para ellos los que se encuentren en las s-puentes 
circunstancias:

Los que hayan sufrido cualquier pena correccional ó aflic
tiva.

Los quebrados y concursados no rehabilitados*
Los deudores á fondos públicos como segundos contribu

yentes ó por alcance de cuentas.
Art. 47. Los Secretarios de Diputación no podrán ojercer 

profesión ó industria por sí ni á nombre de otro m: m pro
vincia donde desempeñen el cargo, ni tomar parro eo '-‘impre
sas ó Sociedades que directamente se relaciones o o servi
cies de la Diputación, ni desempeñar otros eiiip o mgos ó 
comisiones dotados ó retribuidos por el Estado, la mneia 
ó el Municipio.

Art. 48. El procedimiento y  recursos contra la destitu
ción, fundada en estos casos, serán iguales á los proscritos 
en el art. 45.

Art. 49. La destitución se publicará en la C‘ .ce ta  de 
Madrid y en los Boletines oficiales de las provine!.. -e l des
tituido quedará definitivamente separado del ca?g

Madrid 11 de Diciembre de 1900.=Aprobado por 3. M .=  
Javier  U garte .

R E G L A M E N T O
DE

C O N T A D O R E S  DE F O N D O S  P R O V I N C I A L E S  Y  M U N I C I P A L E S

CAPÍTULO PRIMERO

ORGANI ZACI ÓN  DEL PERSONAL

Artículo 1.° Todas las Diputaciones provmel; y los 
Ayuntamientos cuyos presupuestos de gastos en e«mu ejerci
cio no bajen de 100.000 pesetas, tendrán un Conrm:m de fon
dos nombrado en la forma que prescribe este reglamento.

El Cuerpo de Contadores de fondos provinciales y muni
cipales estará formado por todos los que en la actualidad se 
encuentran desempeñando cargos de esta índole, rc r haber 
sido confirmados en ellos, In v is ta  de lo preven i o:.- r; la dis
posición 1.a de las transitorias del reglamento <b s ;e Mayo 
de 1897, por Reales órdenes de este Ministerio, . c.ciendo 
derechos que deberán ser respetados, ó por conciu^. > oficia
les, en vista de los debidos y oportunos títulos <íh r ntud.

Publicado este reglamento, no podrán s o lid a  ; confir
maciones de ningún género, procediéndose en a nte paia 
la provisión de vacantes con arreglo exclusive.-: , nte á lo 
prevenido en el mismo.

A rt. 2.° No obstante lo dispuesto en el artícu nterior, 
si algún Ayuntamiento de los no obligados quür  ̂ • uer Con
tador, habrá de proveer la plaza con arreglo a lo qu-.? este re
glamento determina.

Art. 3.° No se computarán en los presupuestes municipa
les, al efecto de fijación de la cifra de 100.000 pesetas, reque
ridas por el art. 156 de la ley de 2 de Octubre de 1877, para 
que un Ayuntamiento esté obligado á tener 1 :2: ador, las 
partidas consignadas para gastos carcelarios, m .1 ^nto ex
cedan dé la  parte alícuota que corresponda pa;m~ ' e las mis
mas al Municipio/suministro al Ejército y otras t"* rngas en 
que el Municipio se limite á adelantar fondf ~ ' después
tiene que recaudar, ni tampoco las Resultas ju > 1 * paciones 
reconocidas y liquidadas procedentes de ejtrr errados, 
que, con arreglo al art. 141 de la ley M unicipal mn objeto 
del presupuesto adicional.

Art. 4.° En la Dirección general de Administración se lle 
vará un Registro donde conste el nombre, apellidos, domici-
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lio, condiciones administrativas, calificación de examen y 
cuanto se refiera al expediente personal de todos los que ac
tualmente constituyen el Cuerpo y de los aspirantes.

La Dirección publicará en la G a c e t a » una vez aprobado 
este reglamento ó terminados los exámenes en las convocato
rias posteriores, un aviso para que los actuales Contadores y 
aspirantes presenten los documentos que en el mismo indi
cará, debiendo éstos verificarlo en un plazo de treinta días; y 
si bien el retraso en la presentación no les hará perder su ap
titud y derechos» no podrán tomar parte en concursos anun
ciados antes de cumplir el indicado requisito.

Si durante esos treinta días se anunciare algún concurso, 
se entenderá que no corre el plazo fijado para solicitar» pu- 
diendo, por tanto, tomar parte en él cuantos dentro de aqué
llos presenten su documentación.

Art. 5.° La primera convocatoria que haya de verificarse 
para exámenes de aspirantes tendrá lugar pasados diez años 
de los últimos verificados» á no ser que antes de este plazo 
auedaren tan sólo 15 aspirantes por colocar en las plazas de 
Contadores.

Si el Gobierno, por causas especiales ó justificadas, con
siderare preciso convocar á exámenes antes de esa época» po
drá hacerlo,'previa formación de expediente.

Para las convocatorias posteriores á la primera que se ve
rifique no habrá plazo» sino que tendrá lugar cuando-sólo 
falten 15 aspirantes por obtener cargo.

Art. 6.® En las sucesivas convocatorias» por ningún moti
vo excederá de 100 el numero de individuos declarad. ~ ptu l

Art. 7.° Para obtener el título de aptitud para C ntado es 
de fondos provinciales y municipales se efectuarán en Madrid 
los debidos exámenes» que serán b  m mo para lo provincial 
que para lo municipal. Estos se ve~ ñca n ante un Tribunal 
compuesto del Director general áí Adm stración, como Pre- 

' sidente, y como Vocales» un Catedrático de la Facultad de De
recho de la Universidad Central* otro de JaEscre'a de Comer
cio, un Diputado provincial* un Concejal y un Contador de 
fondos, y el Jefe de la Sección correspondiente del Mmisterio 
de la Gobernación, como Secretario, con voz y voto

El Profesor de derecho y el de Comercio serán designados 
por los respectivos Claustros, á petición del Ministro. El Di
putado y Con ce] al elegidos en votación nominal por la Dipu
tación y Ayuntamiento de Madrid respectivamente.

Art. 8;° Para que el Tribunal pueda funcionar se requiere 
por lo menos la asistencia de cinco de los individuos que lo 
componen.

En caso de empate en las votaciones para la calificación, 
el Presidente tendrá voto de calidad.

Art. 9.° Serán condiciones indispensables para ser inscri
to como aspirante á examen:

1.a Ser español, mayor de veinticinco años.
2 a Estar en pleno goce de los derechos civiles y políticos* 

y no hallarse procesado ni concursado.
Art 10. También será preciso justificar una de las condi

ciones siguientes:
I a Tener título de Perito mercantil.
2.a Haber prestado ocho años de servicios en Contaduría 

del Estado» provincial ó municipal.
3.a Presentar certificación» debidamente legalizada» de 

haber prestado durante ocho años servicios de contabilidad 
en un Banco ó casa de banca legalmente constituida.

4.a Haber pertenecido durante dos años á cualquier Cuer
po de contabilidad del Estado» provincial ó municipal.

5.a Presentar certificación de haber aprobado las asigna
turas de Aritmética Algebra y Geometría y Teneduría de li
bros en un establee miento de enseñanza pública.

6.a Ser ó haber s do por más de dos años Secretario de Di
putación ó Ayuntamiento en población de más de 20.000 ha
bitantes.

Todas estas condiciones se justificarán en debida forma,
. documentalmente, que será examinada por el Tribunal.

Art. I I .  Los expedientes de los aspirantes se pondrán de 
manifiesto á todos los que tomen parte en los exámenes.

Art. 12. El programa de las materias que haya de servir 
para los exámenes se formará por la Dirección general de Ad
ministración, y se publicará, con la convocatoria, en la G a 
c e t a  de  M a d b id  y en los Boletines oficiales de las provincias.

Este programa se dividirá en dos partes.
La primera versará sobre Historia y estado actual de la 

contabilidad de las Corporaciones provinciales y municipa
les; reformas que en ellas pudieran hacerse; procedimientos 
en vigor, organización provincial y municipal. Recursos, 
procedimientos contenciosos en los expedientes y acuerdos en 
materia de contabilidad provincial y municipal.

La segunda parte versará sobre Derecho administrativo y 
Hacienda pública, y en especial Tribunal de Cuentas Presu
puestos generales del Estado, de la Provincia y del Munici
pio, leyes provincial y municipal, contabilidad y Hacienda 
pública del Estado» de la Diputación y el Ayuntamiento, Eco
nomía política, Cálculos mercantiles en su mayor extensión y 
Teneduría de libros, liquidaciones» formación de expedientes 
de contabilidad y cuanto se considere útil para mayor garan
tía de la aptitud que hay que acreditar.

Art. 13. Los ejercicios de examen serán tres* y se practi
carán en la forma que se prescribe en los artículos si
guientes.

Art. 14. En el primer ejercicio, los examinandos contesta
rán por escrito á una pregunta sacada á la suerte de la pri
mera parte del programa, formando en el término de tres ho
ras una disertación, sin consultar libros, documentos ni dato 
alguno, ni recibir ayuda ó instrucción de nadie; y á este fin 
se encerrarán en un local todos los que aquel día practiquen

el ejercicio» vigilados convenientemente por el personal res
ponsable que la Dirección general designe al efecto.

Transcurridas las tres horas de la antedicha clausura, los 
examinandos entregarán inmediatamente sus respectivas Me
morias al Secretario del Tribunal» quien acusará recibo de 
ellas, las sellará y rubricará en todas sus hojas» las anotará 
y registrará, numerándolas» y las someterá á la censura del 
Tribunal. Este» dentro de los quince días siguientes» se re
unirá en sesión pública para que los interesados lean sus tra
bajos, y terminada la lectura» á puerta cerrada calificará el 
ejercicio» consignando la censura en el acta, de la que se re
mitirá copia certificada á la Dirección general» publicándose 
en la tabla de anuncios la lista de aspirantes que hubieren 
sido aprobados.

Alt 15. En el segundo ejercicio» el examinando contesta
rá verbalmente en pública sesión y en término de una hora 
cinco preguntas» sacadas á la suerte» de la segunda parte del 
programa. Durante el ejercicio no se interrumpirá al que lo 
practique; pero á continuación los Jueces del Tribunal po
drán hacer Igi na objeción al examinando para que la con
teste s h  e la d ctrina expuesta en sus contestaciones.

Term nado el ejercicio de cada día» el Tribunal, acto con
tinuo cal ficará en sesión secreta* publicándola calificación 
en la tabla de anuncios y remitiendo copia del acta, con los 
ejercicios aprobados» á la Dirección general.

Art. 16. El tercer ejercicio consistirá en un examen prác
tico de formación de expedientes de contabilidad, redacción 
de documentos propios de la misma» liquidaciones, asientos 
en los libros, reparar cuentas, formación de libramientos» 
peticiones de créditos extraordinarios, suplementos, alcan
ces y cuanto conduzca á demostrar competencia en la prác
tica de las funciones propias del cargo.

El Tribunal hará la calificación en la forma prevenida 
para el primer ejercicio.

Art. 17. En el primero y último ejercicio actuarán simul
táneamente todos los aspirantes, salvo cuando su número 
exigiese la división en grupos y días distintos, á juicio del 
Tribunal.

Art. 18. El aspirante que no haya logrado la aprobación 
en cualquiera ejercicio no podrá actuar en el siguiente.

Art. 19. Los aspirantes serán llamados á los ejercicios 
por el orden que determine un sorteo previo entre los soli
citantes, y que se anunciará oportunamente; y si alguno de
bidamente justificara no presentarse, será llamado á examen 
por última vez á la conclusión del respectivo ejercicio.

Art. 20. El sorteo, así como el comienzo de los exámenes, 
se anunciará en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , y la continuación de 
ellos» una vez comenzados, en las tablas de anuncios fijadas 
á la puerta del local en que el Tribunal celebre sus sesiones.

Art. 21. Dentro de los quince días siguientes á la conclu
sión del tercer ejercicio, el Tribunal hará la calificación to
tal mediante las notas de Sobresaliente, Notable, Bueno y 
Aprobado, no calificando á los que no considere dignos de 
aprobación.

Art, 22. El número determinado en el art. 6.° de indivi
duos á quienes se les considerará aptos, se compondrá, sin 
embargo» solamente de los que hubiesen obtenido las mejores 
notas de tal suerte, que no podrá ser incluido ningún Nota
ble mientres no lo estén todos los Sobresalientes; y si en al
guna de dichas notas excediese el número del límite fijado» 
el Tribunal determinará á quiénes de entre éstos, atendidos 
sus méritos, podrá incluir.

La disposición contenida en este artículo no afecta á los 
individuos aprobados en las últimas oposiciones que se han 
verificado.

Art. 23. La Dirección general de Administración publica
rá en la G a c e t a  el resultado total de los ejercicios con rela
ción de las notas obtenidas por los aspirantes.

A los que lo soliciten» se Ies facilitará por aquel Centro 
certificación expresiva de la calificación obtenida.

Art. 24. Los expedientes de concurso para entablar recur
sos se pondrán de manifiesto á los interesados cuando lo so
liciten de la Dirección en forma.

Art. 25. Para ser nombrado por primera vez Contador de 
fondos provinciales y municipales, se requiere:

1.° Ser español, mayor de veinticinco años.
2.° Acreditar buena conducta.
3.° Haber sido aprobado en los exámenes celebrados has

ta el día para Contadores provinciales* ó en los que en lo su
cesivo se celebren para aspirantes al cargo de Contador de 
fondos.

4.° Haber practicado la contaduría de libros por partida 
doble en una casa de comercio, Sociedad industrial ó mer
cantil» ó en una dependencia del Estado, de la Provincia ó 
Municipio.

Los que sean ya en propiedad Contadores provinciales ó 
municipales pueden acudir á todos los concursos sin justifi
car ninguna otra condición.

Art. 26, El nombramiento de Contadores provinciales y 
municipales corresponde á las respectivas Corporaciones, 
siendo forzoso que recniga en el personal que reúna las con
diciones marcadas en el artículo anterior.

CAPÍTULO II

d e  l a  p r o v is ió n  d e  v a c a n t e s

Art. 27. Vacante una Contaduría provincial ó municipal, 
el Presidente de la Corporación respectiva lo participará á la 
Dirección general de Administración, en el término de quin
ce días, por conducto del Gobernador civil de la provincia, 
comunicando todos los antecedentes necesarios pai-a el anun
cio del concurso.

Art. 28. Los Gobernadores civiles, en plazo de tffífcta 
días, darán cuenta á la Dirección general de las vacantes qu& 
existan al publicarse este reglamento y de las que en lo su
cesivo ocurran en el mismo lapso de tiempo de las plazas de 
Jefes de la Sección de examen dd cuentas municipales, á fin 
de que se provéan en el término y condiciones que se fijan 
para proveer los cargos de Contadores de Corporación.

Los Jefes aludidos que al promulgarse este reglamento 
estén en posesión del título de Contador, serán confirmados 
por la Dirección general, y la respectiva Diputación le reco- 
nocerá un sueldo, que siempre será inferior al del Contador 
de la misma provincia.

Art. 29. Recibidas las comunicaciones dando cuenta de 
las vacantes, la Dirección general, dentro de los diez días si
guientes, anunciará en la Ga c e t a  el concurso por un plazo 
de treinta días.

En este plazo remitirán á la Dirección sus solicitudes do
cumentadas los Contadores provinciales ó municipales que 
estén en activo desempeñando plaza y deseen tomar parte en 
el concurso, así como también los aspirantes que quieran uti
lizar este derecho.

Terminado dicho plazo, la Dirección, en otro de d̂ ez días, 
remitirá á la Corporación respectiva las solicitudes presenta
das, acompañando á cada una los documentos que hubieren 
remitido los solicitantes, y también la nota expresiva de los 
antecedentes que en la misma Dirección obren sobre las con
diciones de los mismos.

Art. 30. La Corporación provincial ó municipal, en un 
plazo que no podrá exceder de treinta días, procederá al 
nombramiento. Para ello, y si se hallare en período de clau
sura, será convocada á sesión extraordinaria en el término 
de ocho días.

Art. 31. El nombramiento se hará siempre por la Corpo
ración» y por tanto, si se tratase de Contadores provinciales, 
no se podrá nunca hacer por la Comisión provincial.

Art. 32. Transcurrido el plazo de treinta días sin que la 
Corporación haya hecho el nombramiento, se entenderá que 
renuncia á su derecho y procederá á ejercitarlo el Ministerio 
de la Gobernación en otro plazo que no podrá exceder de se
senta días.

Art. 33. La Corporación dará cuenta del nombramiento y 
devolverá los expedientes personales de los concursantes á la 
Dirección general en un plazo de quince días, y ésta, en otro 
de ocho, lo publicará en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Art. 34. El concursante en quien recayese el nombra
miento de Contador que no se presente á tomar posesión sin 
causa justificada desde la publicación del respectivo acuerdo 
en la G a c e t a , ó de la notificación al interesado, en el térmi
no de treinta días, se entenderá que renuncia á la plaza, y  
para proveer ésta, la Corporación abrirá nuevo concurso.

Art 35. La Corporación hará el nombramiento eligiendo 
libremente entre los Contadores efectivos y los aspirantes 
con título de aptitud que acudan al concurso.

Art. 36. Las Diputaciones y Ayuntamientos remitirán á 
la Dirección general de Administración certificaciones de los 
acuerdos sobre nombramientos de los Contadores.

Art. 37. Cuando el nombramiento se hiciese infringiendo 
las disposiciones de este reglamento, los interewados podrán, 
en un plazo de treinta días, contados desde !p publicación 
del nombramiento en la G a c e t a , interponer recurso de alza
da; respecto á Contadores municipales, ante el Gobernador de 
la provincia, y respecto á los provinciales, ante el Ministro de 
la Gobernación.

Art. 38. Los recursos á que se refiere el artículo anterior 
serán resueltos en un plazo de treinta días, pasado el cual 
sin resolver, se entenderá confirmado el acuerdo de la Corpo
ración,

CAPÍTULO III

DERECHOS d e  l o s  c o n t a d o r e s

Art. 39. Los Contadores provinciales y municipales, serán 
inamovibles, y, por tanto, no podrán ser separados ni sus
pensos en sus cargos, sino por justa causa, debidamente de
mostrada, previa audiencia del interesado y observándose las 
demás formalidades establecidas en este Reglamento.

Art. 40. Ninguna Corporación provincial ó municipal po
drá suprimir la plaza de Contador de fondos, aunque dismi
nuya su presupuesto de gastos, ni rebajar su sueldo, ni las 
consignaciones de material, que deberán ser satisfechas con 
toda puntualidad, sin autorización de la Dirección general.

La rebaja de categoría de una plaza no implica rebaja en 
la categoría del que la esté desempeñando cuando esta 
ocurra.

Art. 41. Los Contadores de fondos provinciales disfruta
rán los sueldos siguientes:

En Madrid y en Barcelona. ..................... .. 8.000 pesetas.
En las demás capitales de provincia de pri

mera clase  ................................. .. 5.000 —
En las de segunda ídem  ................  4.000 —
En las de tercera ídem      ............ .. 3.000 —

La consignación del material para las Contadurías pro
vinciales será de 4.000 pesetas en las provincias de primera 
clase, de 3.000 en las de segunda, y de 2.000 en las de ter
cera.

Art. 42. Los Contadores de fondos municipales disfruta
rán los siguientes sueldos:

Madrid y Barcelona..................... ....................... 8.000 pesetas.
Contadurías de primera clase...........................  5 0 K) —
Idem de segunda ídem  ...........................  4 000 —»
Idem de tercera ídem.   .......... .................... 3.000 —
Idem de cuarta ídem. ..............2.000 —
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Art. 43. En las poblaciones que no sean capitales de pro

vincia, el sueldo del Contador estará en relación con el pre
supuesto, clasificándose como de primera cuando éste exceda 
de 2.000.000 de pesetas; de segunda cuando exceda de 1.000.000, 
y de tercera cuando exceda de 500.000 pesetas. En las demás, 
que, no bajando el presupuesto de 100.000 pesetas no llegue 
á dicha última cifra, el sueldo será de 2.000 pesetas.

Art. 44. La consignación del material para las Contadu
rías municipales de primera clase será de 2.000 pesetas; para 
las de segunda y tercera clase, de 1.500, y para las demás, de 750 pesetas.

Art. 45. El pago mensual del sueldo de los Contadores de 
fondos provinciales y municipales se ordenará y verificará 
Sin demora y al propio tiempo que los sueldos de los demás 
empleados de la Corporación, bajo la más estrecha responsa
bilidad del Ordenador y de la Corporación respectiva.

Art. 46. Por cada cinco años de servicio en el desempeño 
de la Contaduría de fondos provinciales ó municipales, po
drá concederse al Contador un aumento de 500 pesetas de 
sueldo. Este aumento de sueldo no variará la categoría del 
que lo obtenga, y por tanto, no implica derecho á traslación 
á otra provincia, ni obligará á otra Corporación provincial 
adonde voluntariamente se traslade.

Art. 47. Las Diputaciones provinciales y los Ayuntamien
tos podrán conceder derechos de jubilación, viudedad y or
fandad á los Contadores y sus familias. Dichas pensiones no 
excederán de las que en casos análogos señalen las leyes vi
gentes para los funcionarios del Estado.

CAPÍTULO IY
DE LOS DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LOS CONTADORES
Art. 48. Los Contadores están sometidos:
1.° A cumplir todas las obligaciones y deberes que les im

pongan las leyes y disposiciones reglamentarias.
2.° A residir en el distrito municipal en cuyo término 

ejerzan sus funciones, sin que puedan ausentarse de él sin la 
licencia correspondiente.

3.° A asistir á sus oficinas en los días y horas que han de 
estar abiertas, con arreglo á lo que esté prevenido.

4.° A no dar publicidad á las materias y casos de que co
nozcan por razón de su cargo y de su curso y resolución, sal
vo lo que en su caso determinen los Reglamentos.

Art. 49. Las obligaciones del Contador de fondos provin
ciales son:

1.a Tener á su cargo la oficina de cuenta y razón, y la in
tervención de fondos provinciales.

2.a Llevar, con arreglo á las instrucciones y formularios 
vigentes, los libros principales y auxiliares de la contabilidad.

3.a Extender los cargaremes de las cantidades que ingre
sen en ia Caja y conservarlos en ésta á fin de unirlos en su 
día á las cuentas como comprobantes de cargo. v

4.a Redactar los libramientos de todos los pagos que ha
yan de ejecutarse y presentarlos á la firma del Ordenador, 
previo examen de los justificantes, negándose á la autoriza
ción de todo pago que no tenga consignación en el presu
puesto ó se oponga á instrucciones ó disposiciones de la Su
perioridad. En estos casos consignará por escrito los funda
mentos de su negativa; y si á pesar de ello el Ordenador in 
sistiera en el pago, intervendrá la orden sin formalizar el 
libramiento hasta que resuelva la Dirección general de Ad
ministración, á la que deberá dar cuénta directamente en el 
término de ocho días.

5.a Preparar los presupuestos provinciales, comprendien
do en ellos todos los créditos ordenados por la Superioridad, 
los demás que en su concepto deban figurar y las cargas obli
gatorias de la provincia.

6.a Conservar los presupuestos aprobados.
7.a Examinar y aprobar las nóminas de los empleados pro

vinciales.
8.a Proponer al Ordenador las medidas oportunas para 

promover, cuando sea preciso, la recaudación.
9.a Formar las cuentas de presupuestos y de propiedades.
10. Formar, de acuerdo con el Depositario, las liquida

ciones generales del ejercicio de cada propuesta.
31. Conservar una de las tres llaves del arca general y 

asistir á los arqueos ordinarios y extraordinarios.
12. Pasar diariamente al Ordenador nota del movimiento 

de fondos.
13. Tramitar é informar los expedientes de fianza y rein

tegros, proponiendo las medidas que hayan de adoptarse para 
asegurar la responsabilidad de las personas á quienes se exija.

14. Evacuar cuántos informes y servicios relacionados con 
la  contabilidad provincial le encomienden el Gobernador ci
vil de la provincia ó la Dirección general de Administración, 
adonde elevarán todos los años, antes del mes de Febrero, 
lina Memoria expresiva del estado económico de la provincia 
y  de la eficacia y conveniencia de conservar ó reformar los 
arbitrios y recursos de toda clase utilizados én el presupues
to, así como de las causas de la falta de cumplimiento en su 
Caso de alguna de las cargas provinciales, y en general de 
las reformas que la práctica aconseja en la contabilidad y 
administración económica de la provincia.

15. Tomar razón de los gastos é ingresos que no se realicen 
en la misma fecha de su vencimiento, dando cuenta inmediata
mente de cualquier retraso que en uno ú otro concepto obser
vase á la Corporación administradora, lo cual se hará cons
tar en las actas, á los efectos consiguientes; no permitiendo, 
bajo su más estrecha responsabilidad, que se establezcan pri
vilegiadas prioridades en los pagos, y de hacerse, dará cuen
ta  justificada á la Dirección inmediata y directamente.

16. Rendir cuenta justificada de la consignación para ma

terial á que se refieren los artículos 7.° y 8.° de este Regla
mento.

También compete al Contador provincial organizar y di. 
rigir la Contaduría como Jefe ¿el personal adscrito á su ser
vicio, proponer al Ordenador y á la Diputación las medidas 
oportunas para aumentar la recaudación de las rentas, arbi
trios y demás ingresos de la Corporación, y las economías 
que puedan introducirse sin perjudicar los servicios; infor
marse por sí ó por medio de los empleados de la Contaduría, 
de los libros, expedientes y documentos de toda clase de la 
Diputación que puedan relacionarse con los servicios á su 
cargo; corregir ó proponer al Presidente la corrección de los 
empleados á sus órdenes, con sujeción al reglamento de la 
Corporación.

Art. 50. Las obligaciones del Contador de fondos munici
pales son:

1.a Tener á su cargo la oficina de cuenta y razón del 
Ayuntamiento.

2.a Llevar, con arreglo á las instrucciones y formularios 
vigentes, los libros principales y auxiliares de la Contabili
dad, tanto general como de todos los fondos especiales, como 
los de ensanche y demás análogos donde los hubiere.

3.a Extender los cargaremes de las cantidades que ingre
sen en la Caja, y conservarlos en ésta á fin de unirlos en su 
día á las cuentas como comprobantes de cargo.

En Madrid y otras poblaciones de importancia, en vez de 
unirse á las cuentas los cargaremes, podrá hacerse sólo de re
laciones ó resúmenes, pero cuidando de taladrar aquéllos, y 
conservarlos en las oficinas del Ayuntamiento para cualquier 
comprobación.

4.a Redactar todos los libramientos de todos los pagos que 
hayan de ejecutarse y presentarlos á la firma del Alcalde, 
previo examen de los justificantes, negándose á la autoriza
ción de todo pago que no tenga consignación en el presu
puesto, ó se oponga á instrucciones ó disposiciones de la Su
perioridad.

5.a Preparar los presupuestos municipales, comprendien
do en ellos todos los créditos ordenados por la Superioridad, 
los demás que en su concepto deban figurar y las cargas obli
gatorias del Municipio.

6.a Conservar los presupuestos aprobados, tanto generales 
como especiales de ensanche donde los hubiere, sobre los que 
ha de girar la contabilidad.

7.a Examinar y autorizar las nóminas.
8.a Proponer al Alcalde y al Ayuntamiento las medidas 

oportunas para promover, cuando sea preciso, la recau
dación.

9.a Formar las cuentas de presupuesto y propiedades.
10. Examinar y censurar las de caudales que rinda el De

positario.
11. Formar, de acuerdo con éste, las cuentas y balances 

trimestrales y las liquidaciones generales del ejercicio de 
cada presupuesto.

12. Conservar una de las tres llaves del arca, y asistir á 
los arqueos ordinarios y extraordinarios, cuidando de que los 
fondos y valores se conserven en el arca municipal y no en 
poder de particulares, agentes ó apoderados, y de que por 
ningún concepto se establezcan cajas especiales en las depen
dencias del Municipio.

13. Pasar diariamente al Alcalde nota del movimiento de 
fondos.

14. Tramitar é informar los expedientes de fianzas y rein
tegros, proponiendo las medidas que hayan de adoptarse para 
asegurar la responsabilidad de los funcionarios ó particula
res á quienes se exija.

15. Evacuar cuantos informes y servicios relacionados 
con la Hacienda municipal le encomienden el Alcalde y el 
Ayuntamiento, el Contador de fondos provinciales y el Go
bernador civil de la provincia.

16. Tomar razón de los gastos é ingresos que no se reali
cen en la misma fecha de su vencimiento, dando cuenta in
mediatamente de cualquier retraso que en uno ú otro con
cepto observare á la Corporación administradora, lo cual se 
hará constar en las actas á los efectos consiguientes.

17. Rendir cuenta justificada de la consignación para 
material á que se refiere el art. 44 de este Reglamento.

18. Elevar todos los años, antes del mes d8 Febrero, á la 
Dirección general de Administración, una Memoria expresi
va del estado económico del Ayuntamiento, y sobre la efica
cia y conveniencia de conservar y reformar los arbitrios u ti
lizados en el presupuesto, así como de las causas de la falta 
de cumplimiento en su caso de algunas cargas municipales, 
y én general sobre las reformas que la practica aconseje, asi 
en la contabilidad como en la administración económica del 
Municipio.

Aré. 51. Cuando por virtud de requerimiento de Autori
dad co m p eten te sea necesario, para facilitar la acción dé la  
justicia, remitir á los Tribunales algún libro, expediente ó 
documento relacionado con los servicios de la provincia ó 
Municipio, el C ontador lo efectuará con ia autorización pre
via de la Corporación, quedándose con tfopia por él certifica
da, y compulsada con su original por *1 Secretario de la Cor
poración para que surta en la oficinr¿ todos los efectos lega
les y ulteriores que procedan, sin perjuicio de reclamar su 
devolución una vez que haya ceseúlo el motivo que dé lugar 
á la remisión.

Art. 52. Compete también al Contador de fondos munici
pales organizar y dirigir la Contaduría como Jefe del perso

nal adscripto á su servicio; proponer al Alcalde y al Ayunta
miento las medidas oportunas para aumentar la recaudación 
de las rentas, bienes, arbitrios y demás ingresos del Manicí- 
pio, y las economías que puedan introducirse, sin perjudicar 
los servicios; informarse por sí mismo ó por medio de los de
más empleados de la Contaduría de los libros, expedientes y 
documentos de todas clases del Ayuntamiento que puedan re
lacionarse con los servicios á su cargo, é imponer ó proponer 
la corrección de los empleados á sus órdenes, conforme al Re
glamento de la Corporación.

Art. 53. No podrán por sí ni á nombre de otro, en la pro
vincia donde ejerzan el cargo, tomar parte en negocios, Em
presas ó Sociedades que directamente se relacionen con servi
cios de la Diputación ó Municipio, ni desempeñar otros em
pleos, cargos ó comisiones dotadas ó retribuidas por el Esta
do, Provincia ó el Muncipio.

Art. 54. Las plantillas de personal de las Contadurías las 
formarán las respectivas Corporaciones, oyendo á los Conta
dores, quienes, si creen imposible la marcha de los servicios 
con el personal asignado, lo pondrán en conocimiento de la 
Dirección general para la resolución que proceda.

CAPÍTULO V
DE LAS RESPONSABILIDADES

Art. 55. Los Contadores provinciales y municipales po-1 
drán incurrir en responsabilidad civil, administrativa ó pe
nal, según la naturaleza de la falta, acción, omisión ó causa 
que la motiva.

Asimismo indemnizarán de los daños y perjuicios que 
causaren á los fondos é intereses que les estén confiados.

Art. 56. Estarán además los Contadores sujetos á las si
guientes correcciones gubernativas, de que podrán reclamar 
en forma legal:

1.a Reprensión privada impuesta por el Presidente de la 
Corporación en casos ó faltas leves.

2.a Privación de sueldo por ocho días, impuesta por el 
Presidente, por reincidir en falta castigada antes con la re
prensión privada.

3.a Suspensión de empleo y sueldo por un mes, acordada 
por la mayoría absoluta de los Yocales que compongan la 
Corporación, cuando las dos correcciones anteriores no hu 
bieran producido el éxito debido, ó cuando la negligencia 
fuere inexcusable, ó la falta grave, siempre que no se hubie
re seguido perjuicio á los intereses del Estado, Provincia ó 
Municipio, ó que de seguirse sea aquél reparable; y también 
cuando tomase parte en actos de carácter evidentemente po
lítico, fuera del ejercicio estricto de sus derechos y deberes.

4 .a La destitución por haber causado perjuicio irrepara
ble á los servicios é intereses públicos, por hechos que sin ser 
constitutivos de delito causen en concepto público el despres
tigio y menosprecio general del funcionario, por haber resul
tado ineficaz la suspensión de empleo y sueldo ó la repren
sión pública con apercibimiento, por haber decaído de la ap
titud especial que la práctica requiere para el buen desem
peño de los asuntos, por interesarse particularmente en 
asuntos en que intervenga como Contador, y por delin
cuencias.

Art. 57. Los Contadores de fondos provinciales y munici- 
pales son inamovibles en sus cargos.

Sólo será procedente la separación por falta grave justifi
cada y probada en el debido expediente, del que se dará vista 
al interesado, el cual, en un plazo de veinte días, formulará 
por escrito sus descargos, aportando la documentación que 
juzgue pertinente á su defensa.

Art. 58. La destitución, terminado el expediente, tendrá 
I qu8 ser adoptada por las dos terceras partes de la totalidad 
¡ de los Diputados ó Concejales que formen la Corporación.

Contra este acuerdo podrán alzarse los interesados ante el 
Gobernador, que resolverá oyendo á la Comisión provincial 
si se tratase de Contadores municipales, y ante el Ministerio 
de la Gobernación, que lo resolverá en el plazo de sesenta 
días, oyendo á la Sección de Gobernación del Consejo de Es
tado si se tratase de Contadores provinciales.

Contra la resolución de estas Autoridades cabrá recurso 
en la vía contenciosa.

Art. 59. Perderán su cargo, ó no podrán ser nombrados 
Contadores, los que se encuentren en alguna de las condicio
nes siguientes:

Los condenados á cualquier pena correccional ó aflictiva.
Los quebrados no rehabilitados y concursados no decla

rados inculpables.
Los deudores á fondos públicos como segundos contribu

yentes ó por alcance de cuentas.
Los que hayan ejecutado actos ú  omisiones que, aunque 

no penables, hagan desmerecer en el concepto público, y los 
que por su habitual negligencia no sean dignos de ejercer el 
cargo.

Art. 60. Una vez separado de su cargo un Contador pro
vincial ó municipal, y confirmada la destitución por la Su
perioridad, se publicará ésta en la Ga c et a  d b  Ma d r id  y  Bo. 
letines oficiales de las provincias, y el destituido perderá los 
derechos inherentes á su carrera de Contador, y no podrá as
pirar á ejercerla en lo sucesivo.

A rt. 61. Quedan derogadas cuantas disposiciones se  opon* 
gan á lo establecido en este reglamento*

Madrid 11 de Diciembre de lOOQ.ssAprotado por S. M .= 
J a v ie r  U q arth*
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D- Alfon
so XIII, y como R eina. Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes para que presente á Va delibera
ción de las Cortes un proyecto de ley de defensa y  con
servación de las antigüedades.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Antonio García Allx.

A LAS CORTES

Es general la creencia de que España se ha cuidado poco 
de conservar el tesoro de sus antigüedades, y de que los Po
deres ^públicos apenas han dictado disposiciones encamina- *» 
d asá tfin tan  importante y civilizador. Lo primero, es por 
desgracia verdad; la escasísima influencia que las gentes 
doctas han efercído sobre la masa general; la dificultad de 
organizar comisiones encargadas de investigar, recoger ó 
inspeccionar el gran número de monumentos arqueológicos 
y de objetos artísticos que se hallaban diseminados por toda 
España, como testigos mudos de pasadas civilizaciones; la 
ineficacia, en fin, de los medios que el Poder central tenía á 
jsu alcance para impedir la profanación de aquellas sagradas 
reliquias, han sido causa de que la mano destructora de la 
ignorancia unas veces, y los afanes de la codicia otras, ha
yan hecho desaparecer una gran parte del riquísimo tesoro 
do nuestras antigüedades, que ó fueron totalmente destrui
das para la ciencia, ó pasaron con detrimento de la honra 
nacional á enriquecer 1 s Museos y los Archivos de otras Na
ciones, más atentas que nusotros á los estudios históricos. 
Pero si, rindiendo un ti íbuto a la verdad, debemos reconocer 
y declarar, aunque pese á nuestro patriotismo, los estragos 
que la ignorancia ha causado en nuestros monumentos y ob
jetos arqueológicos, no se puede decir con justicia que no se 
hayan cuidado los Poderes públicos de dictar aquellas pru
dentes y severas disposiciones qué el carácter y las neeesida- 
dades de los tiempos han hecho precisas, ora para salvar de 
la destrucción aquellos sagrados objetos, ora para coleccio
narlos y ofrecerlos al estudió de los doctos.

Y en este punto, con ser España una de las Naciones que 
menos antigüedades han conservado en relación con su gran 
riqueza arqueológica, es, sin embargo, uno de los pueblos de 
Europa en que más sabías disposiciones se han dictado sobre 
la materia.

Sin remontarnos á épocas más remotas, en el reina l o de 
¿Carlos III se dictó una Real orden, fecha 23 de Octubre 
de 1777, mandando que siempre que se proyecte alguna obra 
pública se consulte á la Academia de San Fernando, á la que 
se pasarán los planos para su aprobación; otra orden de 1779 
prohibió que se invirtieran caudales en obras públicas sin la 
previa revisión de los planos por la Academia; otra de 30 de 
.Agosto de 1789 previene la estricta observancia de las ante
riores; «en inteligencia que lo que interesa al ornato público, 
al buen gusto y tomento de las artes, no se podrá mirar con 
indiferencia la menor transgresión en este punto».

Posteriormente, una Real orden de 2 de Octubre de 1814 
dispuso el cumplimiento de las de 3 de Noviembre de 1777, 
4e 20 de Diciembre de 1798 y de 11 de Enero de 1818, por las 
que se disponía que no ¿se construyera ninguna obra de ar
quitectura, pintura ó escultura en los templos y parajes pú
blicos sin someter antes sus diseños á la aprobación de la 
Academia de San Fernando. Disposiciones análogas dicta
ron en 1.° de Octubre de 1850 y 23 de Junio de 1852, previ
niéndose á los Gobernadores que no consintieran la cons
trucción de ningún edificio ni monumento público, ni la co
locación en las fachadas de los que ya existen (como tamp oco 
en el interior de las iglesias y capillas abiertas al públii'o , 
aunque sean de propiedad particular) de estatuas, efigies n 'í  
bajo relieves sin la expresada aprobación de sus diseños.

El Rey D. Carlos III mandó que la Academia de la Histo
ria díct&ra una instrucción para el mejor modo de recoger y 
conservar las antigüedades, y cumplido este encargo, se pu
blicó de Real orden, hallándose inserta en la Novísima Reco
pilación.

En dicha instrucción, después de definirse las antigüeda
des, se declara que son dueños de ellas las personas que las 
hallasen en sus casas ó heredades ó las descubran á su costa 
ó por su industria; que las halladas en terreno público ó de 
realengo las recojan y guarden los Magistrados y Justicias; 
disponiendo además que los descubridores, poseedores y Jus
ticias, den parte á la Academia de la Historia, á fin de que 
ésta tenga el correspondiente conocimiento y determine su 
adquisición por compra, gratificación ó según conviniere con 
su dueño. Pre veníase á la vez que los descubridores tuvieren 
el mayor cuidado de anotar puntualmente el paraje de los 
hallazgos, para que por este medio pudiere la Academia con- 
fet-urar ó resolver á qué pueblo ó colonia pudieran haber per
tenecido. Otras varias disposiciones importantes se adopta
ban en esta instrucción, las cuales prueban el interés con 
que ya en aquella época se procuraba conservar y aumentar 
el tesoro de nuestras antigüedades, buscando estímulos y

ofreciendo recompensas á las personas que más se distin
guieran en estos trabajos de investigación.

En 19 de Septiembre de 1827 se publicó una circular man
dando que se observaran las leyes de la Novísima sobre con- 
serv&ción de antigüedades. ^

En los años de 1835 á 1840 se dictaron m ultitud de dispo
siciones encaminadas á la conservación é incautación de la 
gran riqueza artística que existía en los suprimidos con
venios.

El Real decreto de 25 de Julio de 1835 exceptuaba de la 
venta de bienes nacionales los archivos, las bibliotecas, las 
pinturas y demás objetos de las Ordenes monásticas que pu
dieran ser útiles á las ciencias y á las artes, así como los edi
ficios, iglesias, ornamentos y vasos sagrados, de los cuales 

I se reservaba el Gobierno la facultad de disponer.
¡ Por Real orden de 29 de Julio del mismo año se dispuso el 

nombramiento en cada provincia de una Comisión encargada 
de inventariar y recoger cuanto contuvieran los archivos y 
bibliotecas de los monasterios y conventos suprimidos y las 
pinturas, objetos de escultura ú otras cualesquiera que mere
cieran conservarse.

El Real decreto de 14 de Febrero de 1836 declaró en venta 
todos los bienes raíces que hubiesen pertenecido á las Corpo
raciones religiosas extinguidas, exceptuándose de esta medi
da general los edificios que el Gobierno estímase necesarios 
para el servicio público y los monumentos artísticos.

En una circular de 14 de Diciembre de 1836 se disponía 
que, siendo muchas las riquezas artísticas que existían en 
los conventos, y conviniendo darles el destino más oportuno, 
ya para enriquecer el Museo Nacional, ya para crear Museos 
provinciales, remitieran las personas encargadas á este efecto 
nota de los autores de las obras artísticas recogidas; y en la 
misma circular se prevenía á los Gobernadores que enviasen 
los inventarios á que se refería la Real orden de 29 de Julio 
de 1835.

Por otra circular de 27 de Mayo de 1837 se mandó á los 
Jefes políticos que nombraran en cada uno de los pueblos á 
que correspondieran los suprimidos conventos, Comisiones 
encargadas de la formación de los inventarios clasificados de 
los objetos científicos y artísticos, cuyos inventarios habían 
de remitir á la capital de la provincia; que en cada una de 
éstas se nombrase una Comisión científica y artística que 
reuniese los inventarios particulares y formase uno gene
ral; que las obras de mérito se reuniesen en un local desti
nado a Biblioteca y Museo; y, por último, que no se permi
tiere sacar para el extranjero ni para Ultramar libros, ma
nuscritos, pinturas ni otros objetos de arte sin previo permi
so del Gobierno.

En 8 de Marzo de 1838 se recordó por medio de una nueva 
circular el cumplimiento de lo dispuesto en la anterior.

En otra circular de 3 de Mayo de 1840 se ordenó á los Je 
fes políticos que remitieran al Ministerio de la Gobernación 
noticia de los templos en donde existían sepulcros, que por 
ser de Reyes ó personajes célebres ó por la belleza y mérito 
de su construcción merecieran conservarse cuidadosamente, 
entendiéndose lo mismo respecto á cualquier otro monumen
to que fuera digno de mención.

Por Real orden de 13 de Junio de 1842, además de preve
nirse á los Jef8s políticos el cumplimiento de la circular 
de 27 de Mayo de 1837 (señalándoles el plazo de un mes para 
que remitieran copia de los inventarios de los objetos artís
ticos que existían en la provincia, con expresión de su clase 
y mérito), se les mandó que dieren cuenta de si en su provin
cia se hallaban establecidos ya la biblioteca yo l museo pro
vincial, manifestando el número de obras colocadas y lasque 
faltaban por colocar y que activasen la formación de gabine
tes numismáticos y arqueológicos.

Eu 2 de Abril de 1844 se mandó á los Jefes políticos que 
en el término de un mes remitieran al Ministerio de la Go
bernación nota de todos los edificios, monumentos y objetos 
artísticos que por su belleza, su antigüedad ó eu origen me
recieren ser conservados.

Conocida en parte por los inventarios de los Jefes políti
cos la gran riqueza artística que poseía la Nación, y la nece
sidad urgente de preservar de la devastación aquellos precio
sos objetos, tan útiles para las artes y para la historia, se 
crearon por Real orden de 13 de Junio de 1844 en todas las 
provincias de España, Comisiones de monumentos históri
cos, compuestas de cinco personas inteligentes y celosas por 
la conservación de nuestras antigüedades.

También se creó por la misma Real orden una Comisión 
, seaaáral de monumentos, cuyo objeto era dar impulso á los 
ti ’ah&jos de las Comisiones provinciales; proponer al Gobier
no cuanto creyeren conducente á este fin; evacuar los infor
mes f®3 e* Gobierno necesitara, y redactar anualmente una 
Menú wí* comprensiva de sus trabajos.

Pai & el cumplimiento de esta Real orden, y á fin de que 
las C o n d e n e s  de monumentos pudieran realizar fácilmente 
su m is ió n  «o dictaron en 24 de Julio del mismo año unas 
instruccio que han servido de base á cuantos trabajos se 
llevaron posteriormente á cabo.

Siendo todavía deficientes estas Reales órdenes, se publi
có en 15 de No viembre de 1854 un Real decreto dando Aiueva 
organización á Comisiones de monumentos, y ensanchan
do la órbita de su s atribuciones para que pudieran cum plir 
mejor su fin científico.

La creación del .Museo Arqueológico Nacional en 20 de 
Marzo de 1867 reunió on este nuevo establecimiento los ob
jetos arqueológicos y numismáticos que se hallaban en la 
Biblioteca Nacional, en el Museo de Ciencias naturales y en 
la Escuela especial de Diplomática, y  todos los demás perte

necientes al Estado que no se guardaren en los Y.-usos pro- n
vinciales. 1

Una Real orden de 15 de Abril de 1868 decís ’ opiedad ¡
del Estado cuantos objetos antiguos se hallasen s obras 
públicas, ya se hagan por administración, ya p< < apresas q 
ó particulares, considerando obras públicas aqu * en que | 
tenga el Gobierno alguna intervención.

Por Real decreto de 16 de Diciembre de 1873 - dispuso j
que cuando las Corporaciones populares inte i lestruir ■
algún edificio público que por su mérito ariísti< - u valor 
histórico deba considerarse como monumento < de ser 
conservado, los Gobernadores de provincias su erán la 
ejecución del derribo, dando parte á la Superic . Si los 
Gobernadores no cumplieren esta disposición, ’án dar ¡
noticia del proyectado derribo las Comisiones <h aumen- ¡
tos, las Academias, los Rectores de Universida* - > los Di
rectores de Institutos. Los monumentos derr^ i serán 
reedificados, á ser posible, á expensas de la Corporación que 
ordenó su derribo.

Por último, por Real decreto de 13 de Agosto ¡ e 1876 se 
eseó una Jun ta  encargada de reunir los re tra to  os, me
dallas y demás documentos iconográficos que si *  apiadad 
del Estado.

Como se ve por la anterior reseña histórica, s * * ^gisla- 
do en España sobre esta importantísima materú- < > astante 
para conservar incólumes nuestros tesoros a r tís t  i si nues
tro espíritu de rebeldía á la ley no hubiese c* ' - tido en
letra muerta muchas de aquellas sabias disposie* u

Por fortuna, la cultura patria ha progresar^ cucho en 
estos últimos tiempos; el estudio de las antij. - edes ha 
adquirido grande importancia; tenemos un Ciu* * facul
tativo encargado de custodiarlas y de darlas » c  uocer; el 
comercio de objetos antiguos, [desarrollado de p - añosa 
esta parte, ha despertado el afán de las investiga' s artís
ticas y aquilatado el valor de aquellos objetos; y conjun
to de circunstancias favorables para la ciencia s * l ológica I
justifica la creencia de que no han de ser L f ' das las
disposiciones que se adopten al presente en mat • '* le anti
güedades.

Importa, ante todo, inventariar la riqueza artística y ar
queológica de España, ora pertenezca al Estado, ora á los 
particulares ó Corporaciones, y para ello es preciso estable
cer el R-gistro, en donde conste la propiedad, su mérito, su 
valor histórico y sus traslaciones de dominio.

El Estado, respetando la propieded de los objetos ^queoló- 
gicos legítimamente adquiridos por hallazgo, por compra, 
por permuta, por donación ó por herencia, no reconocerá, sin 
embargo, la de aquellos que no aparezcan inscritos en el Re
gistro.

Lo que aquí se propone no es un ataque al derecho de pro
piedad, sino que, por el contrario, se busca por -le medio 
garantir y amparar la de los objetos artísticos. Y por otra 
parte, esta disposición, por lo que hace á los Inventarios* 
tiene sus precedentes en las Reales órdenes de 29 de Julio 
de 1835, de 14 de Diciembre de 1836, de 27 de Mayo-de 1837, 
de 8 de Marzo de 1838, de 3 de Mayo de 1840, 4$ ^  de Junio 
de 1842 y de 2 de Abril de 1844.

Siendo de honra nacional la conservación del tesoro artís
tico de la Patria, el Gobierno debe dictar medidas eficaces 
para evitar su destrucción y restaurar aquellos objetos que 
se hallen amenazados de ruina. A nadie es lícito destruir un 
monumento histórico ni un objeto de arte aunque ea de su 
propiedad, porque ese es un atentado de lesa civilización. Tal I
alcance y objeto tuvo el Real decreto de 16 de Diciembre |
de 1873. !

Por último, es necesario prohibir la exportación de anti
güedades, lo cual tiene precedentes en la Real cédula de 28 
de Abril de 1837 y circular de 27 de Mayo del mismo año; 
establecer en favor del Estado el derecho de ^retracto con re
lación á la compraventa de objetos arquelógicou y autorizar 
la expropiación de éstos cuando previamente se declaren de 
utilidad en el orden de la cultura general.

Los intereses morales de la Patria, los derechos de la so
ciedad y los supremos fines de la cultura, lo •demandan im
periosamente para defender y conservar los preciosos restos 
de nuestro pasado glorioso: el tescro histórico y.artístico de 
España. :

Por las consideraciones expuestas, el Ministro que suscri
be tiene la honra de someter á la deliberación de las Cortes 
el siguiente proyecto de ley.

Madrid 7 de Diciembre de 1900..=Antonio Garüía Alix.

PROYECTO
d e le y  de defensa y conservación de las antigüedades.

CAPÍTULO PRIMERO

Artículo 1.° Entiéndese por antigüedades, para los*efectos 
de esta ley, los monumentos arquitectónicos, esculturas, pin
turas, inscripciones, libros, códices, manuscritos, monedas, 
medallas, trajes, armas, instrumentos y cuantos objetos ar
queológicos puedan servir de algún modo para ilustrar la 
historia ó perpetuar el recuerdo de acontecimientos glo
riosos.

También se consideran comprendidos en los efectos de 
esta ley todos los objetos de la edad moderna, hasta fin del 
siglo pasado, que por su rareza ó por su importancia para el 
estudio de la historia patria, ó por simbolizar glorias nacio
nales, sean declarados de utilidad pública en el orden de la 
cultura general.

Art. 2.° Esta declaración se hará por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes* previo informe favorable# j
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ó á propuesta de la Real Academia de la Historia, de la dé 
Bellas A tes de San Fernando y de la Jun ta  facultativa de 
Archiv s, bibliotecas y Museos.

Art Las antigüedades nacionales se clasificarán por 
razón t , i naturaleza y por el tiempo.

Por ón de su naturaleza se dividirán en
D<k "iitos y libros.
P íd t ^ s  y esculturas.
M oj r «utos arquitectónicos.
Obi arqueológicos.
Por razón del tiempo se clasificarán en
Prehistóricas y de las civilizaciones primitivas.
De! período pre-romano.
Del período romano.
Del período visigodo.
Del período árabe.
Del período cristiano.
Del período del renacimiento.

Art. 4.® Los monumentos declarados nacionales se custo
diarán y conservarán por el Estado.

 ̂ Loí documentos, manuscritos, códices, libros antiguos, 
pinturas y esculturas y objetos arqueológicos, se custodia
rán en los Archivos, Bibliotecas y Museos correspondientes, 
sin que puedan ser objeto de cesión, ni aun en calidad de de
pósito ó Corporaciones ni particulares.

Art 5,° Los Municipios y Diputaciones provinciales ten
d rá n  la obligación de exponer al público las colecciones a r
tísticas ó arqueológicas que posean, ó depositarlas al electo 
en los Museos del Estado. Asimismo tendrán abiertos á la 
libreinvestigación sus archivos en lo que se refiere á la do
cumentación histórica.

Art. í>.° Iguales prescripciones á las del artículo anterior 
regirán para las Reales Academias, Sociedades económicas 
y CabiKíos-Oatedrales, así como también para los archivos 
de protocolos y parroquiales en los documentos anteriores á 
este siglo.

Se exceptúan de la exposición pública los objetos destina
dos al culto.

Art. 1° El Ministro de Instrucción pública y Bellas Ar
tes, por propia iniciativa, ó á propuesta de la Junta faculta
tiva do á rehivos, Bibliotecas y Museos, de la Real Academia 
de la Historia ó de la de Bellas Artes de San Fernando, esta
blecerá Museos Arqueológicos en las provincias que carezcan 
de ellos, siempre haya en la localidad colecciones arqueoló
gicas de bastante impostancia para servir de base al nuevo 
Museo.

CAPÍTULO II

Art. 8 o Se establecerá el Registro de la propiedad artís- 
tico-arq urológica dividido en dos secciones: una para inscri
bir los objetos pertenecientes al Estado, y otra para la ins
cripción de los pertenecientes á Corporaciones y particu
lares.

La inscripción será obligatoria y gratuita, así como la 
expedición de las certificaciones que se soliciten; y no se re
putará poseedor con justo título al que no inscriba sus anti- 
¿g&edades.

La adquisición de éstas no producirá efectos legales si 
«ientro del plazo improrrogable de treinta días no se solicita 
la  inscripción de la transmisión, siendo de necesidad que 
previamente esté inscrito el objeto adquirido.

Art. 9.° El Registro estará á cargo en todas las provin
cias del Jefe del Archivo histórico en lo referente á la rique
za diplomática; del Jefe de la Biblioteca para los códices y 
libros incunables y raros, y del Jefe del Museo Arqueológico 
para los objetos artístico arqueológicos.

En las provincias donde no haya, Archivo histórico, esta
rá á cargo del Jefe de la Biblioteca el registro de la riqueza 
diplomática, y en aquellas en que no exista Museo Arqueo
lógico, las Comisiones provinciales de monumentos tendrán 
el registro de los objetos artístico arqueológicos.

Los Registros provinciales remitirán mensualmente al 
Registro de la propiedad intelectual relaciones completas de 
las inscripciones, transmisiones y demás alteraciones de la 
propiedad de las antigüedades, á fin de que reuniendo todos 
los datos forme el índice general, que se publicará cada diez 
años,

CAPÍTULO III

Art. 10. A las Corporaciones y Sociedades no oficiales y á 
los particulares les será permitido vender é permutar an ti
güedades dentro de España; pero el Estado tendrá el derecho 
de retracto, el cual, en el primer caso, podrá ejercer dentro 
de los treinta días siguientes á la inscripción de la transm i
sión, y en todo tiempo si aquélla no se hubiere verificado.

Art. 11. Los propietarios de objetos arqueológicos de los 
comprendidos en el art. l.°  de esta ley, no podrán sacarlos 
de España sin autorización especial del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, el cual no habrá de conce
derla sin el informe favorable^de la Real Academia de la His
toria, de la de Bellas Artes de San Fernando y de la Junta 
facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos.

La Corporación ó particular que infringiere este precepto, 
será castigado al pago del quintúplo del valor del objeto ú 
objetos exportados.

Art. 12. El Gobierno podrá expropiar la antigüedades per
tenecientes á Corporaciones y particulares, previa la tasación 
correspondiente y la declaración de utilidad pública en orden 
á la cultura, á propuesta de las Reales Academias de la His
toria y de Bellas Arles y la Junta facultativa de Archivos, 
Bibliotecas y Museos.

Art. 13. Estas disposiciones no serán aplicables á las re

producciones artísticas, las cuales serán objeto de libre co
mercio.

CAPÍTULO IV

Art. 14. En la restauración de Ips monumentos arquitec
tónicos intervendrá una Comisión formada, por el Subsecre
tario del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, 
Presidente; el Jefe superior del Cuerpo facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Anticuarios, Vicepresidente; dos Aca
démicos de número de las Reales de la Historia y Bellas Ar
tes de San Fernando, el Jefe del Museo Arqueológico Nacio
nal, el del Museo de Reproducciones Artísticas^ un Vocal de 
la Junta facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos y do^ 
Arquitectos de reconocido mérito.

Dicha Comisión fijará el alcance de la restauración é in
formará y propondrá al Ministerio de Instrucción pública y  
Bellas Artes lo que considere más conveniente para la con
servación de los monumentos.

a r t íc u l o  A d ic io n a l

El Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes dictará 
en el término de tres meses, á partir del día en que se publi
que esta ley, un reglamento para la ejecución y observancia 
de la misma.

_ Madrid 7 de Diciembre de 1900.= El Ministro de Instruc
ción pública y  Bellas Artes, A n t o n io  Ga r c ía  A ltx .

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Agricultura, Icdustria, Comercio y Obras públicas, en 
virtud de lo preceptuado en el art. 28 del Real decreto 
de 9 de Agosto último y en el 36 de la ley de Presu
puestos de 30 de Junio de 1892;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XÍH, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al Inspector general de 
primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, Jefe de Administración de la misma 
clase, D. Javier Sanz y Larrumbe; quedando muy sa
tisfecha del celo é inteligencia que ha demostrado du- 
rante su dilatada carrera.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Joaquín Sánchez de Toca¿

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: En virtud de concurso de antigüedad, 

y de acuerdo con lo informado por ese Consejo;
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 

Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Catedrá
tico numerario de Histología é Histoquimia normales y 
Anatomía Patológica de la Facultad de Medicina esta
blecida en Cádiz á D. Manuel Roca y Bermado, con el 
haber anual de 3.500 pesetas y demás ventajas que con
cede la ley.

De Beal orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 6 de Diciembre de 1900.

G. ALIX

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Relación de méritos y servicios de D . Manuel Roca y Bermudo.

Doctor en Medicina y Cirugía.
Ayudante interino del Director de Museos anatómicos, 

nombrado por el Rectorado.
Ayudante del Director de Museos anatómicos, nombrada 

por el Rectorado, en virtud de oposición, en 3 de Enero 
de 1874.

Encargado del Laboratorio de Histología en 16 de M^rzo 
de 1876.

Bibliotecario de la Facultad de Medicina, nombrado por el 
Rectorado.

Catedrático interino de Histología é Histoquiir ia, nom
brado por Real orden.

Director de Museos anatómicos, nombrado per Real orden 
de 2 de Junio de 1890 en virtud de oposición.

Auxiliar supernumerario gratuito, nomb rado por Real 
orden de 22 de Noviembre de 1890 en virtud de concurso.

Auxiliar numerario, en virtud de concurso nombrado 
por Real ordon de 38 de Febrero d§ 1898,

Académico de número, por oposición, de la Real de Medi
cina de Cádiz.

Académico corresponsal de las de Medicina y Cirugía de 
Murcia, Galicia y  Asturias.

Socio corresponsal de la Real Sociedad Económica de A m í .  
gos del País de Jaén.

Tiene publicadas las siguientes obras:
Cuatro palabra* sobre las /matones di^sHivas, presentada en 

la Academia de Medicina y  Cirugía de Cádiz-.
.Lesiones inflamatorias del rayáis.

Ilmo. Sr.: En vista de una comunicación del Jefe 
del Museo Arqueológico nacional participando que e l  
Excmo- Sr. D. Guillermo J. de Osma ha donado á di
cho Museo un azulejo hispano*-morisco con leyenda, 
árabe, guarnecido de marco de madera,, y precedente 
de Grasada;

S. M. el R e y  (QvD. G.), y  en- su nombre la R e i n a  

Regente del Reino, teniendo en cuenta que el donati
vo de que se trata viene á enriquecer las colecciones 
de arte mahometano que el Museo atesora,, adicionán
dolas con un curioso é importante ejemplar en una 
materia de la Arqueología patria, regateada de suyo 
por la escasez de objetos raros y valiosos, ha dispues
to que se den las gracias á dicho señor por su genero
so desprendimiento,, y que se publique en la G a c e ta  
d e  M a d r id  esta Real orden para que sirva- de público 
estímulo entre las personas dedieadas al estudio de la 
Historia nacional en ese ramo, y  de satisfacción mere
cida al propio donante.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Diciembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
limo. Sr.: Adquiridos en el extranjero, en virtud de 

Real orden de 4 de Agosto último, cuatro aparatos 
completos para practicar, por cuenta de los agriculto
res que lo soliciten, los reconocimientos que sean ne
cesarios para buscar agua con que regar sus campos, 
y siendo conveniente reglamentar el empleo de los 
mismos, á fin de que el sacrificio que el Estado se im
pone al adquirirlos dé los frutos que tan útil mejora ha 
de reportar;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien aprobar las siguien
tes instrucciones:

1.* Los aparatos de sondeo, con sus cabrias barre
nos, útiles diversos que lo forman y tubería que para 
la práctica de los reconocimientos sea necesaria en te
rrenos de poca consistencia, se entregarán bajo in
ventario á los Ingenieros Jefes del servicio agronómi
co de las provincias ó á los Directores de los estable
cimientos agrícolas del Estado donde se destinen.

2. Tanto los Ingenieros citados como cualquiera 
otro del servicio agronómico que la Superioridad de
signe, saldrán con los referidos aparatos de sondeo 
cuando la misma lo ordene, debiendo practicar un li
gero estudio de la configuráción y  composición geoló
gica del terreno donde, aquéllos hayan de aplicarse, 
para que los trabajos de investigación se realicen con 
las mayores probabilidades de éxito.

3.a Para que los aparatos no sufran deterioro, si se 
entregan á personas inexpertas, se nombrará por el 
Ingeniero encargado del mismo un capataz ó peón in
teligente que, previamente instruido en su manejo, di
rigirá las operaciones que con aquél se efectúen y lo 
custodiará hasta su entrega en almacén, dando cuenta 
periódicamente al Ingeniero de las resultados que se 
obtengan é incidentes que puedar surgir.'

4.a Todo propietario ó agricultor que desee practi
car reconocimientos en sus terrenos con las citadas 
sondas, lo solicitará de la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio, quien podrá acceder á 
su petición, siempre que el aparato no esté en funcio
nes y el peticionario deposite en manos del iDgenier® 
Jefe ó del Director del establecimiento donde se halla 
almacenado, una cantidad bastante á responder de los 
desperfectos que ocurran eD el mismo, de su transpor
te donde ha de funcionar, y  vuelta al almacén y de las 
dietas y viaje del Ingeniero cuando éste vaya á prac
ticar los reconocimientos sobre el terreno, á razón da 
20 pesetas diarias, y del encargado, que cobrará 4 pe
setas por día de trabajo, contándose para este último 
desde el que abandone su residencia habitual hasta qu§
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tegrese con los aparatos. Este encargado, mientras no 
se halle prestando sus servicios en trabajos de sondeo» 
cobrará 2 pesetas diarias de jornal, ocupándose en las 
diferentes operaciones de servicio general á que lo des
tine su Jefe el Ingeniero.

5.a El Ingeniero no deberá permanecer en la finca 
donde se ha de efectuar el trabajo más que un día, 
cuando aquél comience, y otro á su terminación, á no 
ser que circunstancias extraordinarias hicieran precisa 
su permanencia por más tiempo.

6.a Los peones, aguce y arreglo de barrenas, y 
cuantos gastos se originen en el curso de estas opera
ciones, serán de exclusiva cuenta del propietario soli
citante.

7.a El Ingeniero solamente saldrá á practicar los 
reconocimientos de que se trata en la cuarta de estas 
instrucciones cuando solicite su concurso el propieta
rio y así lo disponga la Superioridad.

8.a Los Ingenieros Jefes llevarán un registro don
de conste el nombre del solicitante de la finca donde 
se ha realizado el trabajo, número de sondeos practi
cados, tiempo invertido y resultados obtenidos; y

9.a Los locales donde por ahora se depositarán los 
referidos aparatos serán los siguientes: Granja cen
tral, Granjas experimentales de Barcelona y  Valencia 
y Estación etnológica de Ciudad Real.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos anos. 
Madrid 4 de Diciembre de 1900.

SANCHEZ DE TOCA
Sr. Director general de Agricultura» Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
C0NSUE6RA-ALMERÍA

C om isaría  R e g ia .
Cuenta mensual correspondiente á Noviembre de 1900, 

expre siva de la recaudación é inversión de los fondos de la 
suscripción nacional abierta por Real decreto de 15 de Sep
tiembre de 1891.

SECCIÓN PRIMERA 
DEBE

Capitulo primero.
Pesetas/

Resultado de la cuenta anterior. — -----------
1900.— Noviembre 1.°—Importe total del Debe 

en 31 de Octubre último, según la cuenta pu- 
blieada en la Gaceta correspondiente al día 
22 del mencionado Noviembre.... . . . . . . . . . .  4.319.220*7(

Total del Debe________   4,319.220‘7<

SECCIÓN SEGUNDA '
HABER

Capitulo primero.
Resultado de las mentas anteriores.

Importe total de los gastos formalizados hasta 
fin de Octubre último, según la cuenta pu
blicada en la Gaceta de 22 de Noviembre 
de 1900.................      4.074.163*15

Capitulo segundo.
Gastos formalizados en el mes á que la pre

sente menta se refiere.
artículo 1.°

Por los imputables á la Administración central,

1900.—Noviembre 17.—Satisfe
cho con cargo á la cuenta de 
«Gastos de material del ser
vicio general» por el arrenda
miento en el citado Noviem
bre del cuarto que ocupan las 
oficinas centrales, según reci
bo y libramiento núm. 1.891. 135*42

Idem 30.—Idem con adeudo á 
la da «D. Baldomero Morale
ja, contratista de las obras 
de Tembleque», por las eje
cutadas en el mes de Octubre 
último, según recibo y libra
miento núm. 1.897................  4.705*18

Idem 30.—Idem por obligacio
nes imputables á «Personal 
del servicio general», según 
justificantes y libramiento
número 1.898........................ 1.060

Idem 30.—Idem con aplicación 
á «Gastos de material del ser
vicio general», según docu
mentos que acompañan al li
bramiento núm. 1 .89 9 ....... 25*75

 ------- 5.926‘3t
ARTÍCULO 2.°

Por los gastos correspondientes d las nuevas obras 
de Tembleque y Consuegra.

Obligaciones formalizadas al Inspector general por gas
tos imputables al mes de Octubre último,

1900»—Noviembre 28.—Satisfe
cho con adeudo á la cuenta de 
«Personal de las obras de de-

Pesetas.

fensa de Tembleque», por ha
beres y gratificaciones deven
gados en el mes de Octubre 
último, según nómina y libra
miento núm. 1.894.  ................... 278

Idem 28.—Idem con imputación 
á «Movimiento de personal de 
las cbr»s de Tembleque», se
gún justificantes unidos al li
bramiento núm. 1 .fi95.. . . . . .  41*80

Idem 28.—Idem con aplicación 
á «Gastos de material de las 
obras de defensa de Temble
que», según recibo y libra- 
miento núm. 1.896 . . . . . . . . .  7*75

------------------ 327*55
A r t íc u l o  3.°

Por ios gastos correspondientes á la Administra
ción de Almería.

Obligaciones formalizadas á la expresada Administración 
por gastos imputables al mes de Octubre último.

1900.—Noviembre 27.—Satisfe
cho con aplicación á la cuen
ta de «Personal de Almería», 
por haberes devengados en el 
mes de Octubre último, según 
nómina y libramiento núme
ro 1.892________________     62

Idem 27. — Idem con adeudo á 
«Gastos de material de Alme
ría», según justificantes y li
bramiento núm. 1.893 -------  57*25

-----------------  119*25

Total gastado yformaiisado    4.080.536*30

Capitulo tercero.
Existencias.

En el Banco de España, Ma
drid................................   191.869*44

En la Sucursal del id., en Al
mería.   ..............................    45.425*47

En poder del Habilitado cen
tral.........................................  339*28

En id. de la Administración de 
Almería, por efectivo y docu
mentos á formalizar.............. 381*60

En id. del Inspector general 
para obras de Tembleque y *
Consuegra...................... ; . . .  668*61

------------------ 238.684*40

Total del Haber  .........   4.319.220*70

Madrid 10 de Diciembre de 1900.=Manuel de Eguilior.
Está conforme con los asientos de los libros y documentos 

originales que habrán de unirse á la cuenta general prescri
ta en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre 
de 1891 .=E1 Interventor de la Comisaría Regia, A. de Lla- 
guno.

MINISTERIO DE ESTADO

Contencioso.
El Cónsul de España en la Habana participa á este Minis

terio el fallecimiento intestado de D. Joaquín Rodríguez y 
Gallego, natural de Valencia, de cuarenta y un años de edad, 
casado con Doña Encarnación Rodríguez, de profesión jor
nalero, que falleció en el pueblo de Santiago de las Vegas el 
día 28 de Julio último, habiendo dejado como bienes relictos 
5 pesos en plata española y varías ropas y efectos de uso. 
Entre los papeles encontrados aparece una letra de cambio 
dirigida en 23 de Mayo último á Doña Encarnación Ro
dríguez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ir e c c io n  gen eral de los» R e g istro s  civil 
y de la  propiedad y del N otariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto porvel 
Notario D. Antonio de Palau y de Huguet contra la negativa 
del Registrador de la propiedad de Gerona á inscribir una 
escritura de arriendamiento, pendiente en este Centro en vir
tud de apelación del primero de dichos funcionarios:

Resultando que por escritura que autorizó el referido No
tario con fecha 1.° de Marzo de 1899, D. Juan Bautista Gou 
de Palol, obrando en nombre propio, como donatario de su 
padre D. José Gou y Molina, y á la vez como apoderado de 
éste, dió en arrendamiento á D. Martirián Mareé y Collell 
unas heredades llamadas Manso Revira y Manso Muntada, 
sitas en término de Porqueras, unas piezas de tierra denomi
nadas Camp del Estany y Huerta del Sr. Gou, en término de 
Bañólas, las heredades Manso Moner y Manso Carbonell, en 
término de Espinavesa, y el derecho de percibir cinco pen
siones de censos impuestos sobre diferentes fincas rústicas y 
urbanas situadas en dicho término de Bañólas, todas las cua
les se describen en la misma escritura; verificándose el arren
damiento con arreglo, entre otros, á los pactos y condiciones 
siguientes: «primero, comenzará á ejercer D. Martirián Mareé 
sus funciones de arrendatario en el día 23 de Diciembre de 1900 
ó desde el fallecimiento de D. José Gou, si tiene lugar éste 
antes del plazo fijado para comenzar el arriendo; segundo, 
D. Juan Bautista Gou, en su nombre, como donatario y he- 
dero universal de D, José Gou y Molina, y como apoderado 
de éste, en su nombre, confiesa recibidas en este acto de Don 
Martirián Maree y Collell la cantidad total de 60.000 pesetas, 
importe de doce anualidades del precio de 5.000 pesetas que 
suma el total importe á uno en que se le arriendan las des
critas fincas, y la percepción de los censos indicados, y de 
cual suma D. Jusn Bautista Gou, en su nombre y en la re
presentación indicada, le firma carta de pago al Sr. Mareé; 
tercero, la duración de este arriendo es de doce años, á con

tar desde el 23 de Diciembre del año 1900, por lo que toca al 
Sr. D. Juan, que por lo referente á su señor padre quedara 
extinguido si antes fallece éste, y por si llega este caso, Don 
Juan declara tenerlo por firme y válido, y respetar lo que 
acaba de otorgar, etc.»; en la misma escritura se inserta el 
poder conferido á favor de dicho otorgante por su referido 
padre ante el Notario de Bañólas D. Narciso Moner, con fe
cha 10 de Junio de 1895, en el que éste le faculta para admi
nistrar sus bienes, «para arrendar y alquilar los inmuebles de 
su pertenencia á las personas y por el tiempo, precio y pactos 
que le parezcan», así como también para desahuciar, firmar 
escrituras, cobrar cantidades, permutar cualesquiera finca 
del poderdante y poder transigir las cuestiones que se sus
citen:

Resultando que presentada dicha escritura en el Registro 
de la propiedad de Gerona, fué denegada su inscripción, 
«porque la escritura de mandato en ella transcrita sólo con
fiere poder general para arrendar ó alquilar, y no especial ó 
particular y expreso para constituir arrendamientos por más 
de seis años de duración, necesario en este caso, con arreglo 
á las disposiciones de la Ley Hipotecaria y Código civil vi
gente; advirtiéndose además que el arrendador se ha extra
limitado, por haber extendido el arriendo á varios derechos 
reales, para lo cual no resulta facultado»:

Resultando que contra esta calificación interpuso re
curso gubernativo el Notario autorizante de la escritura, 
solicitando se declarase que ésta se halla extendida en debi
da form a/y debe, por tanto, ser inscrita, alegando al efecto: 
que ni la Ley Hipotecaria ni las leyes civiles generales exi
gen una escritura especial para que un arriendo sea inscri
bible, y sería esto inverosímil, cuando dentro de un poder 
general cabe, como ocurre en el caso presente, especificación 
bastante para conocer hasta dónde alcanza la concesión del 
poderdante; que el poder que sirvió á D. Juan Bautista Gou 
para arrendar en nombre de su padre D. José Gou no puede 
calificarse de meramente para actos administrativos, puesto 
que en él se le faculta hasta para permutar fincas, para 
transigir pleitos y para arrendar y alquilar los inmuebles de 
su pertenencia á las personas por el tümpo, precio y pactos que 
le parezcan, y por consiguiente, no limitando el mandante el 
plazo por el que pueden efectuarse los arrendamientos, no 
puede el Registrador limitar las atribuciones del mandata
rio; que D. Juan Bautista Gou otorgó el arriendo, no sólo en 
nombre del mandante, sino también en el propio, salvando 
en este caso todas las reservas conferidas en la donación que 
el propio donante hizo á favor de aquél, en virtud de hereda
miento universal, y no es procedente hacer caso omiso del 
compromiso que aquél contrajo por sí; que la especialidad 
de un poder no consiste en estar contenido en escritura apar
te, sino en quedar bien especificado; que respecto al último 
extremo de la nota referente á la supuesta extralimitaeión de 
facultades por haber comprendido en el arrendamiento la 
percepción de ciertas pensiones, éstas, aun dentro de la Ley 
Hipotecaria, se consideran en el grupo de bienes inmuebles, 
requiriéndose para su inscripción la determinación de la fin
ca establecida, la cual sigue en el señorío directo del estabi- 
liente; y que aun en el supuesto de existir esta extralimita- 
ción, debió el Registrador concretar á ella su negativa, sin 
extenderla á las demás fincas arrendadas:

Resultando que el Registrador informó insistiendo en su 
calificación, y exponiendo: que el arrendamiento de referencia 
es de los que deben inscribirse en el Registro de la propiedad, 
con arreglo al art. 2.°, núm. 5.°, de la Ley Hipotecaria, y es, 
por tanto, generador de un verdadero derecho real, para cuya 
constitucción hay que justificar la calidad de dueño ó que se 
obra con poder especial del mismo; que en la escritura de 
poder otorgada por D. José Gou á favor de su hijo D. Juan, 
no se faculta á éste para que constituya arrendamientos que 
tengan el carácter y condiciones de inscribibles, es decir, 
creadores de derechos reales, y sí únicamente se le concede 
un poder general para arrendar, ó sea para actos de adminis
tración tocante á los arriendos; que, según los artículos 1.548 
y 1.713 del Código civil, el administrador de bienes que no 
tenga psder especial no puede dar en arrendamiento las co
sas por término que exceda de seis años; que tampoco pudo 
D. Juan Bautista Gou otorgar por sí la escritura de arrenda
miento, porque está incapacitado para disponer de los bienes 
á él donados por su padre, según resulta de la escritura de 
donación y heredamiento universal inscrita en el Registro y 
otorgada ante el Notario de Gerona D. José Torelló en 2 de 
Octubre de 1894, en la que el donador se reservó el plenausu- 
fructo y libre administración de los bienes donados, así como 
la facultad de gravar ó enajenar los mismos bienes, excep
ción hecha de la heredad Manso Rovira, acerca de la cual no 
podría por sí solo el donador celebrar ningún contrato; y 
que la doctrina expuesta se apoya en las Resoluciones de esta 
Dirección de 1.® de Mayo de 1886 y 28 de Diciembre de 1892: 

Resultando que el Juez Delegado dictó auto declarando 
que la escritura de arrendamiento objeto del recurso está en 
debida forma, revocando la nota del Registrador y disponien
do la inscripción de dicha escritura, considerando: que según 
el art 1.712 del Código civil, el mandato puede ser general ó 
especial, comprendiendo el primero todos los negocios del 
mandante y el segundo uno ó más negocios determinados; y 
atendidos los términos concretos con que fué redactado el 
que sirvió á D. Juan Bautista Gou para otorgar la escritura 
dé arrendamiento cuya negativa de inscripción motiva este 
recurso, cabe estimarlo comprendido en el segundo caso por 
lo que á la facultad de arrendar se refiere; que si bien el ar
tículo 1.548 del citado Código preceptúa que el administra
dor de bienes que no tenga poder especial no podrá dar en 
arrendamiento las cosas por término que exceda de seis años, 
tal artículo no es de aplicación al caso presente, atendido á 
que el poder conferido á D. Juan Bautista Gou no puede cali
ficarse de simple poder administrativo; que conforme prescri
be el núm. 5.° del art. 2.° de la Ley Hipotecaria, se inscribi
rán en el Registro los contratos de arrendamiento de bienes 
inmuebles por un período que exceda de seis años, por lo que, 
en armonía con esta disposición legal, debió el Registrador 
inscribir la escritura de arrendamiento otorgada por D. Juan 
Bautista Gou á favor de D. Martirián Mareé, puesto que el 
arrendador tenía capacidad para contratar en virtud de la 
facultad expresa que le confirió su padre en el mandato sin 
limitación alguna; y que tampoco es de aceptar el segundo 
extremo de la nota del Registrador, de haberse el arrenda
dor extralimitado, por haber extendido el arriendo á varios 
derechos reales, para lo cual no venía facultado, porque pre
cisamente dentro de la Ley Hipotecaria la percepción de los 
censos está comprendida en el grupo de bienes inmuebles: 

Resultando que apelado este auto por el Registrador, fué 
revocado por el Presidente de la Audiencia, confirmando la 
nota de dicho funcionario, por considerar que, examinada la 
escritura de poder, en cuya virtud se otorgó la de arrenda
miento objeto del recurso, se deduce que en aquélla sólo con
cedió D. José Gou á su hijo las facultades necesarias para la 
buena administración de sus bienes; que el art. 1.548 del Có
digo civil exige poder especial para que el administrador de
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bienes pueda dar las cosas en arrendamiento por término que exceda de seis ; nos, y como el poder en virtud del cual se otorgó la escritura de referencia no es especial, es evidente que carece de eficacia para los efectos que se interesan; que el art. 1.713 dei propio Código civil viene á corroborarlo así, al disponer que el mandato concebido en términos generales no comprende más que los actos de administración, y que para ejecutar cualquier acto de dominio se necesita mandato expreso, y como el arrendamiento por más de seis años es acto de dominio, desde el momento que está s; jeto á inscripción, no puede negarse que exige, si se hace por medio de mandatario, el otorgamiento de poder especial; y que en la escritura de arrendamiento de que se trata aparece que el padre tenía perfecto derecho para arrendar las fincas sin intervención del hijo, y por lo tanto, al hacerlo éste en nombre propio, realizó un acto que no está sujeto á inscripción como tal arrendamiento:

Resultando que el Notario autorizante de la escritura de arrendamiento, D. Antonio de Palau, apeló de este acuerdo para ante esta Dirección, insistiendo en sus anteriores alegaciones, y exponiendo además: que en Cataluña no rige la disposición del Código civil que exige un poder especial para los arrendamientos inscribibles, puesto que en este particular no puede regir dicho Código, ni aun como derecho supletorio, por deberse aplicar preferentemente el romano, y que aun cuando así no fuera, no es posible. tampoco considerar como poder para administrar el que ha servido para dicho otorgamiento, puesto que en él se conceden varias facultades de riguroso dominio, y así lo comprueba el concepto que respecto á los poderes de cada clase dan los artículos 1.712 y 1.713 del citada Cuerpo legal:
Resultando que para la debida instrucción del expediente se pidió por acuerdo de esta Dirección una copia certificada de las inscripciones obrantes en el Registro de la escritura de donación universal otorgada por D. José Gou á favor de su hijo D. Juan Gou de Palol, ante el Notario de Gerona Don José Torelló, con fecha 2 de Octubre de 1894, de la cual aparece que dicha donación se efectuó reservándose el donante el pleno é íntegro usufructo y libre administración de los bienes donados, así como la facultad de gravar y vender, ó en otra forma, enajenar por título oneroso, sin necesidad de intervención del donatario, los expresados bienes, á excepción de la heredad Manso Rovira, acerca de la cual no podría por sí solo celebrar dicho donante ningún contrato, reservándose igualmente la facultad de disponer libremente por última voluntad de la cantidad de 50.000 pesetas y de señalar los derechos legitimarios que correspondieran á su hija Doña María de la Visitación Gou y de Palol y á los demás hijos que tuviera, consignándose además que el donatario sería libre de disponer de todos los bienes donados, si al fallecer dejara uno ó más hijos ú otros descendientes legítimos de los cuales alguno llegase á la edad de testar, y que no verificándose así, sólo podrá disponer de la citada finca Manso Rovira, que le servirá en pago da sus derechos legitimarios, volviendo los demás bienes al donador ó á quien éste dispusiera, y en defecto de tal disposición, á su nombrada hija Doña María de la Visitación:
Vistos los artículos 12 y 1.713 del Código civil, 2 y 109 de la Ley Hipotecaria:
Vista la Constitución 40 de las Cortes de Barcelona de 1599, que es la única, tít. XXX, libro I, vol. I de la Colección titulada Constitucions y altres drets de Catalunya:
Vistas las Leyes 16, tít. 13, lib. 2.° del Código Repetitee Prélectionis, y la 63, tít. 3.°, lib. 3.° del Digesto:
Considerando que la escritura de cuya inscripción se tra ta no está redactada con sujeción á las formalidades legales, en cuanto aparece otorgada por D. Juan Bautista Gou, en nombre propio, como donatario de los bienes de su padre y propietario de los mismos al fallecimiento de este último, porque estando sujetos dichos bienes, salvo la heredad titu lada Manso Rovira, á la condición resolutoria de fallecer sin hijos que lleguen á la edad de testar, y teniendo el contrato de arrendamiento que ha celebrado el carácter de una verdadera enajenación del dominio de las cosas arrendadas, no sólo por la larga duración del mismo, conforme á la doctrina de los Doctores ó expositores de la Legislación de Cataluña, anteriores á la citada Constitución de las Cortes de 1599 (la cual doctrina es supletoria de esta última), sino también por los efectos que la Ley Hipotecaria atribuye á esta clase de contratos, especialmente cuando se paga anticipadamente el importe de doce anualidades, ha debido el Notario autorizante dejar á salvo en la relacionada escritura el derecho de los interesados en dicha condición, á fin de que pudiera hacerse en la inscripción de la misma expresa reserva del referido derecho, conforme á lo dispuesto en el art. 109 de la Ley Hipotecaria:
Considerando que tampoco está ajustada á las formalidades legales la expresada escritura, en cuanto aparece otorgada por el mencionado D. Juan Bautista Gou, como apoderado de su padre, porque si bien este último le autorizó para «arrendar y alquilar inmuebles de su pertenencia á las personas y por el precio, tiempo y pactos que le parecieren», semejante autorización debe entenderse concedida para el sirnple contrato de arrendamiento, que sólo produce obligaciones personales, y, por consiguiente, no puede considerarse extensivo, sin mandato expreso, á la estipulación de aquellos pactos que alteran su naturaleza, transformándolo en contrato de enajenación parcial del dominio de las cosas arrendadas, á cuya clase pertenecen los consignados en dicha escritura, habiendo, por tanto, traspasado el apoderado los límites del mandato:
Considerando, además, que este último documento adolece del defecto de haber incluido entre los bienes arrendados los derechos pertenecientes á los otorgantes á percibir las pensiones de cihco censos constituidos sobre otras tantas fincas, porque con arreglo á la legislación romana,; vigente en Cataluña como supletoria, los derechos sólo ¡pueden ser objeto del contrató de arrendamiento cuando sea posible adquirir mediante ellos? el uso material ¡ó legal de las cosas ¡ corporales á que  ̂afectan, como el de usufructo y el de enfíteusis, cuyas circunstancias no concurren en los relacionados en dicha es

critura;Está Dirección general ha acordado: primero, que no há lugar á declarar que laiescritura otorgada por D. Juan Bautista Góu de Palol en 1.° de Marzo de 1899, ante D. Antonio de Palau, se halla extendida con arreglo á las formalidades legales; y segundo, que los defectos de que adolece dicho documento impiden su inscripción en el Registro de la propiedad , confirmándose en estos términos la providencia ape
lada.

Lo que, con devolución del expediente original, cor^uni- 00 á V- L á los e f e c t o s  consiguientes. guarde a V\ L mu“ óios años Madrid 20 de Noviembre de 1900.=E1 Director ge- neral, Bienvenido 01iver,=Sr. Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

MINISTERIO DE MARINA
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

D e p ó s i t o  H i d r o g r á f i c o
GRUPO 177—6 DE DICIEMBRE DE 1900

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR MEDITERRÁNEO 

A rg e lia .
Desaparición accidental de la luz del malecón Norte del puerto d© Orán.

(Avis aux Navigateurs, núm. 325/2.135. París, 1900.)
Núm. 953, 1900.—Según telegrama del Gobernador general de Argelia, la mar se llevó la torrecilla de palastro, en la que se encendía la luz fija verde del malecón N. del puerto de Orán.
Se ha colocado una luz provisional, fija verde, en la extremidad de esta escollera.Situación aproximada: 35° 42' 55" N. por 5o 33' 40" E.
Cuaderno de faros núm. 1, pág. 252.Plano núm. 68 A de la sección III.

Ita lia .
Luz ©n ©1 nuevo puerto de Comercio de Tarento (Mar Grande).

(Avviso ai Naviganti núm. 175/154. Genova, 1900.)
Núm. 954,1900.—Se ha encendido una luz Aja llanca en Mar Grande, rada de Tarento, en la parte W. de la población, en la cabeza de un muelle que forma el nuevo puerto de Córner ció, y que se extiende á partir de la costa N;, delante de la Provisión, en una longitud de 400 m. al S. 15° E.Esta luz está situada á 600 m. al S. 87° W. de la iglesia de San Cataldo y al S. 8o E. de la chimenea de la Provisión.Situación aproximada de la luz: 40° 28' 31" N. por 23° 25' 46" E. *

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 98.Carta núm. 864 de la sección III.
Supresión de señales en el puerto de Civitávecehia.

( ¿vviso ai Naviganti núm. 175/155. Génova, 1900.)
Núm. 955.1900.—Han terminado los trabajos de dragado en la pasa Norte de Civitavecchia, habiéndose retirado la draga.Se han suprimido, por tanto, la luz roja que señalaba de noche la situación de esta draga y la bandera roja que se

izaba de día en la torre de la extremidad N. del rompeolas.
Cuaderno de faros núm. 1, pág. 70Carta núm. 581 de la sección III.

OCÉANO ÍNDICO 
Africa Oriental Portuguesa.

Nueva luz en la punta Burra (Rio Inhamb&n©).
(Aviso aox Navegantes núm. 17/50. Lisboa, 1900.)

Núm. 956, 1900.—Según aviso de la Dirección de los puer* tos de Lorenzo Márquez y de Iahambane, el 1.° de Noviembre de 1900 se debió encender en la punta Burra una luz en sustitución de la antigua.
Esta luz es blanca, de destello blanco cada 30 segundos, Iluminando á 15 millas de S. 36° E. al N. 66° W. por el Este v el Norte (210°).
El faro es una torre blanca de manipostería de 9 m. de a ltura, terminada por una cúpula verde.Situación aproximada: 23° 45' 30" S. por 41° 44' E.
Cuaderno de faros núm. 8, pág. 40.Carta núm. 599 de la sección IV.

lndo&tán (costa W .)
Cambio de carácter de la luz de Harnai.

(Notice to Mariners, núm. 221. Calcutta, 1900.)
Núm. 957, 1900.-—La luz roja de eclipses de Harnai es de apariencia fija roja hasta nuevo aviso.
Cuaderno de faros núm. 8, pág. 64.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
A ustralia  (costa  E).).

Modificaciones en los sectores de iluminación de la  luzdel cabo Gatcomb©, en la costa Norte de la entradade Port-Curtis (Queensland).
(Notice to Mariners, núm. 723, Londres, 1900.)

Núm. 958, 1900.—Según aviso del Gobierno de Queensland, se han modificado los sectores de iluminación de la luz del cabo Gatcomfll, en la fórma siguiente: del N. 50° E. ai N. 54° E. (4.°) la luz blanca es muy débil.Fija blanca', del N. 54° E. al S. 63° E. por el E. (63o): la luz está reforzada en la parte N. de este sector.Oscurecida: del S. 63° E. al S. 38° E. (25°).Fija blanca: del S. 38° E. al S. 25° W. por el S. (63°).Fija roja: del S. 25° W. al S. 45° W. (20°).Fija blanca: del S. 45° W. al S. 73° W. (28°).Oscurecida: del S. 73° W. al N. 50° E., por el W. y el N. (157°).Situación aproximada: 23° 53' 0" S. por 157° 35' 20" E.
Cuaderno de faros núm. 9, pág. 100.El Director de Hidrografía, Emilio Luanco.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda pública.

MES DE SEPTIEMBRE DE 1900
Estado de ios documentos y valores de la Deuda amortizados en el citado mes, por payo de débitos, varios ramos y conversiones, y quese forma en cumplimiento de lo acordado por el limo. $r. Director general.

NÚMERO
de

docmneatos.
CAPITALES

Pesetas.
INTERESES

Pesetas.
TOTAL
Pesetas.

93
AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS T VARIOS RAMOS 
Carpetas provisionales de Deuda amortizable al 5 por 100........... 272.500 » 272.50018 Acciones de obras públicas, emisión de 1858 .................................. 9.000 » 9.000222 Títulos del 4 por 100 interior.............................................................. 1.100.000 » 1.100.00099 9/10 del empréstito de 175 millones de pesetas............................... 270 270

(1) Parte de una inscripción del 4 por 100 por el 80 por 100 de Propios. 975‘84 » 975*84
(1) Idem del 3 por 100 de id. id., núm. 43.818........................ ............... 5.713*40 > 5.713*40

432 1.388.459‘24 > 1.388.459*24

2.140
AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES 

Títulos renta perpetua al 4 por 100 exterior, conversión de 1898.. 17.051.800 » 17.051.800175 Residuos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior.......................... 42.566‘52 » 42.566*523 Títulos de 4 por 100 interior, emisión de 1882................................ 1.500 » 1.50030 Idem id., conversión de 1893.............................................................. 907.500 » 907.50075 Inscripciones del 4 por 100 interior por el 80 por 100 de Propios.— 256.018*70C a n je ... .. ................... ................. ................................................... 256.018*70 »105 Idem id. de Beneficencia................ .................................................. 215.467*81 > 215.467*813 Idem id. de Instrucción pública.................................................... 3.576*81 » 3.576*811 Idem id. de particulares y colectividades, intransferible............... 3.613*89 3.613*89
2 Idem id. del 80 por 100 de Propios............... ..................................... 218.842*89 > 218.842*89
1 Idem id. de particulares y colectividades, transferible.................. 12.359*37 » 12.359*37
1 Idem del 3 por 100 de Propios, núm. 43.818..................................... 137.148*02 » 137.148*021 Idem id. de particulares y colectividades, intransferible.—Diferida. 4.125 » 4.125

2.537 18.854.519*01 * 18.854.519*01

432
R E S U M E N

Amortización por pago de débitos y varios ramos.. *.................. 1.388.459*24 » 1.388.459*24
2.537 Idem por conversiones...................................................................... 18.854*519.01 18.854.519*01
¿.969 T o t a l  g e n e r̂ a l ........... .............................. 20.242.978*25 » 20.242.978*25

Madrid 7 áe Diciembre de 1900. =E1 Tesorera, Francisco García. =  Conforme: El Contador general, Rafael Cabezas Losa
d a . ^  V .° B.°= El Director general, Purón.

B a nco de  E sp a ñ a .
Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos transmisibles, números 333.973 y 362.926, expedidos por este establecimiento en 11 de Julio de 1894 y 18 de Febrero de 1896, á favor de Doña Martina Zurrunero y Boda el primero, y de D. Domingo de Lafuente Tomás el segundo, se anuncia al público por primera vez, para que el que se crea con derecho á reclamar iq verifique dentro del plazo de dos meses, á contar

desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e t a ; d e  M a d r id  y  Boletín oficial de es'ca provincia, según determina el art. 9.° del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo ¡ qqe transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dichos resguardos, anulando los primitivos y quedando el Banc® exento de toda responsabilidad.Madrid 10 de Diciembre d;$ 1900.=E1 Vicesecretario, Ga«* briel Miranda, X-3389
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
    r

S u bsecreta ria
Circular.

Tje Real orden comunicada por el S í. Ministro de la Gobernación, y  GoL. el fin de contestar 
á varias consultas hechas sobre el particular, se advierte á las Comision es mixtas de recluta

miento y á los Ayuntam ientos que las certificaciones de defunción o de existencia en el ser
v icio  de individuos pertenecientes á los diferentes Cuerpos é Institutos dê  la Armada deben 
ser pedidas al N egociado respectivo de la Dirección del Personal del Ministerio de Marina, 
según se determiné por Eeal orden de dicho departamento fecha 9 de Diciembre de 1898,

Dios guarde & V. S. muchos años. Madrid 12 de Diciembre de 1900.=E 1 Subsecretario, R. 
F. Eontoria,=¿Sr. Gobernador civil, Presidente de la Comisión mixta de reclutamiento de .....

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d
Estados relativos a las Inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día ©  de Diciembre de 1 9 0 0

es-a-M
R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

EDAD

NOMBRES Años. Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

74 > > Pelagra Hospital Provincial.líüHOTrA/tA O1
1 i

p
>

Farvuio...................
Triara...................

v iruela.................................................. ..............
Sarampión....................................................... .. Idem, 1 2 /

33 l p Soltero T ifoidea ............................................................... Hospital de San Juan de Dios.
70 i p Cn,sado Tubercu losis...................................................... Pizarro, 14.
22 p Soltero Idem ... San Miguel, 15.
31 p Casado Idem.. ............. ................................................. Embai adores, 14.
41 p Soltero

Casado
Idem ..................... ..................... •• • ................ Esparteros. 8 .

30 p Idem., ................................................................... Pacífico. 21.
20 » Idem.................................. ................................... Hosnitaí Provincial.

4 p p Párvnlo. ............... Idem .......................................... ........................... ídem.
24 p Soltero Endocarditis....................................................... San Pedro, 9 y 11. 

Hospital Provincial.24 p ffifiTYl . Insuficiencia valvular .,
62 p p Id em ....................... Arterioesclerosis. . . Idem.

■ 2 i p Párvulo.. . . . . . . . . B ronau itis. Bola, 2.
> 1 p Tdfim . Idem ... Campoamor. 12.
1 > p . . . . . . . . . . . . Idem .......................................... ........................... San Bernardo. 104.

52 I p Casado P alm on ia .. Saavedra Fajardo, 10.
Ventura de la Veo^a. 11.57 > p Tíiam... Pneumonía.

32 p p Idem ....................... Idem .. Hospital Provincial.
40 p p Id em ....................... Idem..................................................... ................ Villam il, 19. 

Velarde, 22. 
Rodas. 2.

81 p > Triam........................ Anonleiía cerebral.................................. ..........
30 p p Soltero Idem..
59 p ) CSftRüdn. Idem__ Claudio Cofillo. 51.

2 p > P árvu la ... . Eclam nsia................................................ .......... Argum osa, 12. 
San Juan. 28.11 » p Soltfiro Anemia

p 5 p Párvulo___ Raquitismo Salitre. 30.
Tur nniip] G arcía. . .  ..................... 8 p p Soltero F ieb re .. Ancora, 3.

Feto masculino1........ .................................. ........................ ... > p p p P Serrano. 9.
Idem > p p p P Ercilla. 22.
Idem .,. . ............... p p p p P San Carlos. 15.

Dona Teresa Martínez ........................... ..................**.••• 1 6 p Párvulo Viruela, Bravo M orillo. 17
Lorenza M artínez......................................................... 2 6 p Tdftm Idem . . . Amnaro. 88.
Celestina Sanz 1 R p Idem ........................ Sar&mnión.................................................... García dft Pare.dft» 9
Manuela Jiménez 2 8 p Idem .................. .. Idem . . . Pongan o. 1CL
María del Rosario Salas*.................................... 6 > p Idem ........................ Idem. ............................................ .. Tsahel la Católica 3
Dolores M artín..............„ .... . . . . . . ............ . 1 3 p Idem ........................ Idem ............................................................. ..

------VI
Travesía, de. Cahft«trflroci 3

Dolores * i alleg o ........ .................... ........... ................ 2 6 p Tdfi'ra........................ Crupp........................... ............. ............ .. Ronda, de Valencia. 18 *
Aniceta Fernandez. ,  * • * .. • . . . . ,  *. *» 42 p p Casada Tuberculosis...... ............ .. ’____________  _ . Pacífico, 12. 

Artifitas. 23

X

Sara de Vigmolles.. * * • . . .  * • .. • ...  • *, * •••••.. s * 54 p p Viuda Tdftm . , ,
María Masé >.... * •. * • * •*.. • • . • * * • * ■•...••• * * * • 2 p p Párvulo____ _____ ídem m esentérica................. ............ ............ Cnft.fita de 1« g Oboaatooc! 7
Antonia P eña,. . . . . .  • . ..  .......*............ ..... *. •. • ,. 2 p p Idem ídem ,. Cicerón,

Valencia
7 .
,16 .
5

íw»i

Rufina M artín.. . . . . . . . ,  * •.•. -•••••«•«... * • •.. 22 p p Sol tira . T,fisión cardíaca.
María Chacón....* • • • • • • .... .  • .. • • .. • • •. * *. *. 83. . p P Viuda Asistol i a . . V illalar
Anastasia Osorío •. •, • * . . .  * * •. • *. •. *. • 60 p } p Casada Lesión cardíaca

. y Vi
Salitre Fí8

María Fernandez*. •, • •. • • • •, • • • • * • % •. • • •.. •»• • 25 p p ídfim Tu Kiifi cíen cía v a lv u la r ._________ Hospital Provincial. 
Claudio CoelJo, 48.Grfigoría G arcía .. . . . . . . . . . ,  • . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

8
1

p p Párvulo.. . . . . . . . . L arin gitis .
María Gutiérrez. . . . .  • • • . . . , . .  • • .. • . . . . . . . . . . .
Dolores Pacheco. . . . . .  • • • * •. • • • •. • .. * • • • •. • • • •

p
i6

p
p

Soltera.........
Párvulo_ _______ I dem. . . . i . .

San Juan, 58.
SaoMrmtrt 18

Ascensión Echevarría „ * * . . , , . . . .  * „ . . .  • • , , , . . . > i7' p Tdivm , Idem . ______ _______________________
MUI/V, XV.

Marqués del Duero, 3.
Oninta do lo T7or\a,*oTirroDorotea R u iz .. . . . . . . . ,  • • ,• .. .  • • • • ,.• .• . • • • • • * 60 p p V iu d a . . . . . . . . . . . í Pneumonía!

Isabel Benítez . . . . . . . . .  • • . . .  • • , . .  •. •. *. •. • • •.. 79 p p Idem ... 1 rfftTm SooTiiri o AH
Enriqueta Teje do. . . . . . . . . . .  # •. •. • *. • • *. • • • •,, 49 p p Tdftm________ ____ Idem .. ............... .............. ..

K̂V&V , iM., X • .
San Tldotn-nork 18

Saturía Fernandez . . . . . .  • •. * • ,. • • ,. • . . .  • •. • *. 28 p P Soltera Ídem
ÜUUAVUOW, XV

flomco Víoírttí O
Carmen Me néndez. . .  • • •• •«• • • •.. •. • • • • . . . 28 p p Cíasada Idem ...................................... .. .

*VU.XLVV , J.VJVO, ,v.
Rivera del Manzanares, 22.
Tforotjío /io flan T AitnyinA OHerminia Yara.......... .. • •. • • * . , . ,  • , . .  • ... »■ 9 p Párvulo____ _____ Pulmonía_________________

Carolina G óm ez. . . . . . . . . . . .  * . . .  # . . . . . . . .  * .* . * 89 » i P Viuda,. Pneumonía A lea lo 1 CíA
! Aniceta Sánchez . . . . . . . . .  * . .  * . . . . . . . . . . . . , . . 72 » p Tdftm________ _____ A sima ■‘.xxvi** u,,Rai*nn 8

Isabel Alcázar. . . .  
Vita González. . . . . . . .  * • . . .
Simona La hoz.. . . . . . . . .  * . . .

m m « l
V li • >1

t . • , 
• ib * i*

•.. *
. . .

59
24
88

p
p
"p

p
p
P

Idem ...
Soltera,
Viuda

• • * •
1 • • . '

• p m m
• •• •

i . . 
, * *

Enteritis... 
Peritonitis.
TTAm ATi»» od í* c.ftrfiTu»»!

•. ..
X̂ UXVV, V.
Cava baja, 7. 
Hospital Provincial.T7o í̂*.;4-„ no

Francisca Martínez. . . .  • „. • . . . . . . . . . . , . .  • • „ . . , 67
1
3

p i P Soltera • Apoplejía cerebral..
UOpiXUU KJCUU.I
Caprara, 10.

0 .

■ Encarnación Herráez,.. .
Consolación Fernández . . .  * . . . . . . .  •. • . . . . .  • . . ,

D
6

>
>

Párvulo . . .
Idem Idem . . .  . ......................... ..

Bravo M urillo, 4.TT11 oaf o n Q
Marcelina Sebastián. . . .  „ . , . . .  „ . . . , . . . . . . .  „ . . , , ; 8 p p Idem . „ ídem _______________ AAUOA uao, o.

Buenavista, 16. 
San Vicente, 38. 
Hospital Provine!

Joaquina Mena,. . . . . . . . . . . . . » •  • .. • . . . . . . , . . . , * 13 p p ' Soltera Á ufimifl
Bárbara I ñ a r r a g a . • , , . . . . . . . . . . . . . . . . . p p 2 Párvulo__________ T ? » !d f t  docíCiTT*nlln ial.Ramona Agüelo, . . . . . . . . . ........................................ p p p p PlftíyAU ora cióri

Feto fem enino.................. ..........................................* . . . . . p p % % X SlhU JUUX
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Resumen de las defunciones por distritos.

i.°

PALACIO UNI1

2.°
TERSIDAD

3.°
CENTRO

4.a
HOSPICIO

5.°
BUEN AVISTA

6.°
CONGRESO

7.°
HOSPITAL

8.°
INCLUSA

9.°
LATINA

10.°
AUDIENCIA HOSPITALES
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Madrid 7 de Diciembre de 1900.=E1 Director general, Dr. F. de Cortejarena.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

J u n t a  c e n t r a l  d a  D e r e c h o s  p a s i v o s
d e l  M a g i s t e r i o  d e  I n s t r u c c i ó n  p r i m a r i a .

Excmo. Sr. Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes:

El art. 7.° de la ley de 16 de Julio de 1887 impone á esta 
Junta central la obligación de publicar las Memorias de los 
trabajcq por ella realizados, lo cual ha verificado hasta el 31 
de Diciembre de 1898.

La exigua cifra consignada en los presupuestos generales 
del Estado para material de las oficinas, insuficiente para 
atender á los gastos más precisos, impiden pueda cumplir 
aquel precepto, y vése en la necesidad de rogar á V. E., al 
someter á su consideración la correspondiente al año de 1899, 
su  inserción en la G a c e t a  de Ma d r id , á fin de que pueda ser 
conocida por los Maestros de primera enseñanza y por cuan
tos están interesados en los beneficios de la ley antes citada.

Durante el período que comprende esta Memoria dejaron 
de pertenecer á la Junta el Vicepresidente D. Vicente Santa
maría, por haber cesado en el cargo de Director general de 
Instrucción pública, y el Vocal D. Jacinto Sarrasí, por falle
cimiento, habiendo sustituido al primero D. Eduardo Hiño- 
josa, y ocupando la vacante del segundo D. Agustín Sarda, 
Director de la Escuela Normal Central de Maestros.

El cuadro núm. 1 detalla las sesiones celebradas en el año, 
que hacen un total de 57.

Según el cuadro núm 2, resulta que se han recibido 762 
expedientes, que con 822 que quedaron en tramitación en 
1898, hacen un total de 1584, habiéndose despachado 709 y 
en trámite 875.

Durante el año se despacharon 142 expedientes de clasifi
cación por jubilación (cuadro núm. 3), 115 de pensión de 
viudedad (cuadro núm. 4), 68 de pensión de orfandad (cua
dro núm. 5), y 2 de pensión de viudedad y orfandad.

El cuadro núm. 6 comprende los expedientes de mejora 
de clasificación y pensión que han sido resueltos y son 35.

En el cuadro núm. 7 figuran 49 expedientes de reclama
ción de haberes devengados por los individuos de clases pa
sivas del Magisterio á su fallecimiento.

Figuran en el estado núm. 8 50 expedientes de reintegro 
de las cantidades que para el fondo de haberes pasivos fueron 
descontadas á los Maestros y Auxiliares que fallecieron sin 
reunir veinte años de servicios en propiedad, y 4 los de de
volución de descuentos indebidos, según se expresa en el cua
dro núm. 9.

Las traslaciones de pagos concedidas en virtud de lo dis
puesto en el art. 70 del reglamento fueron 18, según s© deta
lla en el cuadro húm. 10.

En el estado núm 11 aparece que se ha evacuado informe 
en 180 expedientes de jubilación, y en 25 de sustitución per
sonal por imposibilidad física.

Igualmente han sido despachados 5 expedientes de asun
tos generales, uno de asuntos varios, 5 de resoluciones de re
cursos de alzada interpuestos contra acuerdos de esta Junta, 
y 10 de informes á la Dirección general de Instrucción pú
blica en asuntos diversos, según se detalla en el estado nú
mero 12.

El cuadro núm. 13 consigna el personal de la Junta exis
tente el 31 de Diciembre de de 1899.

Consecuente esta Junta con los acuerdos tomados el año 
anterior sobre rendición de las cuentas trimestrales por que 
están en deecubierto las Juntas provinciales de Instrucción 
pública, dirigió diferentes comunicaciones á los Presidentes 
de las mismas para que, sin pérdida de momento, rindieran 
todas sus cuentas y se pusieran al corriente en tan impor
tante servicio. Varias son las provincias que han remitido un 
crecido número de cuentas atrasadas para completar el dece
nio de 1887-97; pero, en cambio, son más las que por falta de 
personal, según sus propias manifestaciones, no han podido 
rendir las que les faltan.

La unanimidad en las excusas presentadas por las Juntas 
provinciales en sus contestaciones á esta Central, así como 
los diferentes acuerdos de las mismas, reclamando de las Di
putaciones el personal necesario para cumplir los múltiples 
servicios que tienen á su cargo, ha sido la causa de que esta 
Junta, resuelta á liquidar con toda urgencia el decenio de 
1887 á 1897, no haya propuesto*al Gobierno de S. M. los cas
tigos á que se han hecho acreedores por su morosidad los 
funcionarios que intervienen en los fondos de derechos pa
sivos.

Es muy de laMéútár que las Diputaciones provinciales ol
viden sus obligaciones con las Juntas de Instrucción pública, 
negándolas el necesario concurso para el cumplimiento de los 
múltiples servicios que tienen á su cargo, y privándolas hasta 
del personal más indispensable, con notorio perjuicio de la 
enseñanza primaria y muy especialmente del fondo de dere
chos pasivos. , /

Esto, no obstante, lá Junta central está dispuesto á ago
tar cuantos medios tiene á su alcánce, á fin de conseguir la 
liquidación total de las cuentas útrasadás y de hacer cum
plir, con la intervención' del Ministerio del digno cargo de 
V. E., las obligaciones que impone á las Juntas provinciales 
el reglamentó de'25 de Noviembre de 1887. ^

Durante el año que comprende la presente Memoria han 
ingresado en la Contaduría de esta1 Junta, según resulta del
estado núm. 14, 281 cuentas, y han sido despachadas 425; es 
decir, que tomando como base el número de cuentas pen
dientes de examen en 31 de Diciembre del ano anterior, ha 
disminuido en 144 cuentas el número de las existentes de 
aquella clase, á pesar del aumento de las recibidas durante 
el año,

El estado núm. 15 pone de manifiesto las cantidades de
vengadas y cobradas por todos conceptos, según las cuentas 
rendidas por las Juntas provinciales, debiendo hacer constar 
que en dicho estado sólo figuran las cantidades devengadas 
y cobradas durante el año 1899, y que no todas las mencio
nadas Juntas rindieron por completo las cuentas del referi
do año.

El estado núm. 16 se refiere al movimiento de fondos de 
la cuenta corriente de esta Junta con el Banco de España, y 
en él aparecen las 215.898 pesetas 55 céntimos que la Junta 
central de derechos pasivos del Magisterio d8 primera ense
ñanza de las islas de Cuba y Puerto Rico entregó á ésta de la 
Península al suprimirse aquélla por Real decreto de 14 de 
Julio último, así como pesetas 2.942*81 de producto líquido, 
después de deducidos los haberes del Oficial de Ultramar Don 
Modesto Fonseca, agregado á esta Junta por Real orden de 
22 del mismo mes, de los intereses cobrados sobre 307 obliga
ciones de la renta de Aduanas.

Sumadas ambas partidas resulta un saldo á favor de la 
Junta de Ultramar de pesetas 218.840 81.

Actualmente existen depositadas en el Banco de Espa
ña 500 obligaciones del Tesoro de á 5.000 pesetas cada una, 
y 307 de á 500 sobre la renta de Aduanas, ó sean 2.500.000 pe
setas en obligaciones del Tesoro, propiedad del fondo de de
rechos pasivos del Magisterio, y 183.500 en obligaciones de 
Aduanas de la suprimida Junta de Ultramar. Dicha Junta 
adquirió 415 obligaciones por un valor nominal de 207.500 
pesetas; pero al realizar la entrega de estos valores resulta 
ron amortizadas 108 obligaciones, con un valor efectivo 
de 54.000 pesetas, que figuran en la cantidad de 215.898 pese
tas y 55 céntimos, de que se hizo cargo esta Central al supri
mirse la Junta de Cuba y Puerto Rico.

En el estado núm. 17 aparecen las consignaciones ordi
narias y eventuales realizadas por esta Junta para el pago de 
sus obligaciones, incluso las de atrasos, restos y devolucio
nes acordadas durante el año 1899.

El estado núm. 18 pone de manifiesto los débitos á cargo 
del fondo de derechos pasivos en 31 de Diciembre de dicho 
año, cuyo importe procede de las obligaciones reconocidas 
que no pudieron satisfacerse antes de la indicada fecha.

El estado núm. 19 expresa el movimiento general de jubi
lados y pensionistas, con las altas y bajas ocurridas durante 
todo el año, que comprende esta Memoria, resultando en 31 
de Diciembre de 1899 3.971 los partícipes del fondo de jubi
laciones y pensiones de primera enseñanza.

Los estados números 20 y 21 se refieren á las provincias 
cuyas cuentas fueron liquidadas definitivamente, compren
diendo en ellos las cantidades devengadas y cobradas según 
resultan délas cuentas rendidas y de la liquidación del dece 
nio de 1887 á 97, practicada por la Contaduría de esta Junta.

Además da las 17 provincias que figuran liquidadas en los 
referidos estados, hay otras seis que lo están condicionalmen
te en espera de la conformidad de las respectivas Juntas pro
vinciales, y figurarán en la próxima Memoria en unión de las 
que después se liquiden.

Los estados números 22 y 23 se refieren á los ingresos y 
pagos realizados durante el indicado decenio por las 17 pro
vincias liquidadas definitivamente y á los ingresos y pagos 
posteriores á 1896-97, ó sea á los verificados desdê  el primer 
trimestre de 1897-98 á 31 de Diciembre de 1899, incluso los 
saldos del decenio y los de esta última fecha, si bien es de ad
vertir que los saldos resultantes en 31 de Diciembre de 1899 
no pueden considerarse como definitivos, en atención á que 
no figuran las 17 provincias con los cuatro trimestres del ano.

Por los resultados altamente satisfactorios; que arrojan las 
cuentas liquidadas hasta el día, no sólo por lo que se refiere 
á las cantidades devengadas para el fondo de derechos pasi 
vos del Magisterio, si que también á las cuentas de metálico 
y movimiento de fondos de las Juntas provinciales de Ins
trucción pública, no puede, negarse que se impone la total 
liquidación del decenio de 1887-97, aunque para ello sean ne
cesarios algunos sacrificios por parte de esta Junta, cuyo 
constante deseo es la prosperidad y engrandecimiento de la 
benéfica institución que representa.

Madrid 1.° de Noviembre de 1900.=V.° B.°.=E1 Presidente, 
Garlos Navarro v Rodrigo. ==E1 Secretario, Rafael Tamarit.

Estado núm. 1.

Estado demostrativo de las sesiones celebradas por la  
Junta central de derechos pasivos del Magisterio de 
 Instrucción primaria desde 1.° de Enero de 1899 bas
ta 31 de Diciembre del mismo año.

FECH'S EN QUE SE CELEBRARON LAS SESIONES Número
de

sesiones.m e s e s DÍAS

T7noi*A . . . . . . . . . . . . 5, 12, 19 y 26........... 4
Ü'rih’Tfll'A . . . . . . . . . . . 3, 9, 16 y 23................ 4

. . . . . . . . . 2. 9, 16, 23 y 29.......... 5
A b r i l ................... 6, 13, 20 y 27........ 4
Mayo............................................
Junio... .  .................  .............
Julio*.................................. .. * • •

4, 12, 19, 25 y 3 1 .......
8, 15 y 22. ........ ........
1, 6, 13, 19 y 26

5
3
5

Sft'ntiftünhrñ ..........  . . . . . . . . 7, 14, 21 y 2 8 .............. 4
5, 12, 19 y 2fj.............. 4W OUUUIO - *

NnvÍAmhi a . . . . . . . .  . . . . . . . 2, 9, 16, 23 y 30 5
7, 14, 21 V 28 4

Total se SIONEa,...................... 47

Estado núm. 2.

Expedientes de nuevo ingreso y  en curso en el periodo 
que comprende esta Memoria, con expresión de sus 
clases.

DE NUEVA ENTRADA

De clasificación por jubilación .......................  133
De id. por viudedad    .. 126
De id. por orfandad.........................................   76
De viudedad y orfandad......................   1
De mejora de clasificación.................... *...........  32
De reclamación de haberes que á su fallecimiento 

dejaron devengados los individuos de clases pa
sivas del Magisterio........................................  49

De reintegro (art. 10 de la ley)...........................  36
De devolución de cantidades indebidamente des

contadas  ................     2
De traslaciones de pagos....................................     16
De informes pedidos por la Dirección general de*

Instrucción pública en expedientes de jubilación
y sustitución    i ....................................... 231

De asuntos generales................................................ 8
De id. varios  ................................................  1
De informes pedidos por la Dirección general de*

Instrucción pública............................................    7
De resoluciones de recursos de alzada.............*. . .  4
De traslados de Reales órdenes de jubilación de 

Maestros de los que aun no se ha recibido el ex
pediente de clasificación................................. .. ~ 40

T o t a l  . c. 762

Total de expedientes dados en tramitación en la 
Memoria anterior  ................................................ 822

Total de expedientes en curso en el período que 
comprende esta Memoria......................................   1.584

Clasificación de los expedientes antes expresados por 
el estado de tramitación en que se encuentran..

TERMINADOS

De clasificación por jubilación..............................   142
De id. por viudedad . . .  ....................................   115
De id. por orfandad..................................     68
De id. por viudedad y orfandad.............................. 2
De mejoras de clasificación.............................................  35
De devolución de haberes devengados á su falleci

miento por los individuos de clases pasivas del
Magisterio.............................................................    49

De reintegro (art. 10 de la ley)......................................    50
De devolución de cantidades indebidamente des

contadas..................................................................  4
De traslados de pago...................................................   1&
De informes pedidos por la Dirección general de 

Instrucción pública en expedientes de jubilación*
y sustitución..................................     205

De asuntos generales................................. .............   5»
De id. varios.............................................   1
De resoluciones de recursos de alzada   — ... 5> ?
De informes pedidos por la Dirección general de

Instrucción públiea  ........................................    10*

T o t a l .................. ....... ......70&

EN TRAMITACIÓN

Pendientes de datos pedidos, á las Jutntas pror
vinciales..  ....................................... *............   79

Idem de informes de la Contaduría do esta Juj&tm. 33
En poder de los Sres. Vocales para ponencia.,*... c 17
Traslados de Reales órdenes de jubilación de los 

que no se ha recibido el expediente de referencia* 291
Pendientes de estudio para proponer resorción * „ 453

875

Total en tramitación. . . . . . . . . . . .   ......... «* * »

Total despachados  .........   709

To ta l  d e  e x p  e d ie n t e s................. 1,584!
Comunicaciones con div 0rsos Centros y órdenes, 

ocasionadas por los anteriores expedientes*** *. 4.752
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E s ta d o  n ú m . S

E s ta d o  d e m o s tr a tiv o  d e  la s  c la s if ic a c io n e s  a co r d a d a s p o r  e s ta  J u n ta  c e n tr a l e n  e l  p e r ío d o  q u e  c o m p r e n d e  e s ta  M em oria
d e  lo s  in te r e s a d o s ,  t ie m p o  d e  s e r v ic io s ,  p e n s ió n  a s ig n a d a  y  S r . P o n e n te  q u e  d ic ta m in ó .

, co n  e x p r e s ió n

■
Haber pasivo

TIEMPO DE SERVICIOS

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
'ÚLTIMA PROVINCIAS

■ declarado. PE RSONALES POR SUSTITUTO
SEÑORES PONENTES

•
• ESCUELA SERVIDA

Pesetas, Años. Meses, 1 Días. Años. Meses. Días.

D Ciríaco Ruiz de Gauna Garib&y ............................. Asia 1 Alava ................... .... 180 28 15 £ y > Sr. Cortés.
Sr. Cos~ Gayón, 
Idem.
Idem.

Doña Josefa Navarro Hervás • • ........ ...........- So cobos. «**»* * * * .*»* .«• . . .  * • • * • Albacete.. . . . . . . . . 495 29 » » y »
T) Hipcr,n Carrasco Torres . ........ .. ......... .. Leinza- * • *.. * Idem............. ............ 760 48 7 14 » y y

Andrés Jover B 'rnabeu,»» Benferi . . . . ........ A lican te . ................. | 500 38 8 27 » » y
Gorga »•••»»•• • • * . . ,  „ , 375 26 7 27 y y Idem.

Sr. A. Marino,
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Sr, Cortés.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Sr. Puerta.
Idem.
Idem.
Sr. Zapatero,
Idem.
Idem.
Idem. l 
Idem.
Sr. A. Marino,
Idem.
Idem.
Sr. Puerta.
Idem,
Sr. Cos-Gayón.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Sr. Puerta.
Idem.
Idem.
Idem.
Sr. Cortés.
Sr. Zapatero o 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Sr. A. Marino»
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Sr. Cortés.
Sr. Puerta.
Sr. SarrssL 
Idem.
Idem.
Sr. Sardá.
Sr. A . Marino.
Idem.
Idem.
Idem.
Sr. Zapatero.
Idem.

Sr. SarrasL 
Idem.
Sr. Cortés.
Idem.
Idem.
Idem.

Haercal-Overa,............ -................ Almería............... ... 1.140
700

39 11 8 y »
Ildefon^a Martin y Martín. « Badillo de la Sierra . . . . . . . . . . . Avila. 36 2 4 y y

N avalo» g u i l la . . ........... Idem... . . . . . . . . . . . 472*50 32 5 14 > y 4 y
Navalosa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem 375 28 2 3 > y y
Tiñosíllo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I d e in . ........ ........ 225

150
428*75
175
280

20 5 14
28
24
29
20

3

y y y
Rebolledillos. Bur&ros..................... 26 7 y y

Gregorio Martínez Ffeas. « . . . . . . . . .  • . . San do val de la Reina Td«rr) 30 4 y y y
Manzanedo . . . . . . . . Idem 30 2 $ y y

jorge Arriefca Martin *.»*. • *.. •. #,. * Monasterio de P ied ra , . . . . . . . . . I d e m ......................... 35 5 % y y
yPuras de Yillafranea ................... Tdftm,.. T T T -»- *., 200

920
472*50
500

44 8 > y
Félix. Rodríguez Díaz a. naga . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . , ■ Badajoz. . . . .  . . . . . 36 5 7 $ y »

»
»

Corte de Peleas.. . . . . . . . . . . . . . . Idem •. ...................... 34 7 17
20
$

y
María Rita Pérez Cano. . .  • * * . * , . . , ,  *, T ia rrub ias . . . . . Idem ......................... 50 7 y

Arracó........ .......................... .......... Baleares. ................. 560 39 11 $ y y
Miguel Castañeda y Bel ya .« . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Parets................................ .. Barcelona................ 700 37 4 28

26
4

y y
José Antonio Robinat y P u ig .......... «..................... San Feliu de Codinas . . . . . . . . . Idem.. . . . . . . . . . . . . 690 27 3 » y y

San Lorenzo de S aval i . . . . . . . . . Idem ......................... 700 36 4 y y
■ Doña Carmen Ferré y Rojals. . San Ougat da Valles , . . ............ . Idem . ...................... 612*50 31 6 7 y &

Claudia Padilla y Robledo . . . Rubltídillo de Trujillo. . . . . . . . . . Cáceres..................... 560 41 7 9
29
26
18
21
22
17

1
19
22
28

% y
Bonifacia Santas Cálvelo. H ervás ................................. ídem 880 35

33
34 
33 
39 
38
36 
21
37 
30
38 
21
29
35
43
36
44
30 
29
31
36
37 
36

5
JT

y fe

Leandro, Crespo Arias ». • « ■ . . . . . . . . . . . . . . . . Val demórales.............................. Idem......................... 472*50
997*50

10
5

Xr
y

17
fe

María Magdalena Cerdán y AIconsIieL ......... .... ¡
D José Jiménfiz Fmentes* . * . .  * *

Tarifa ..................................... .............................. Cádiz. .  • ..................... « .

9
«t y

La Línea .......................................................... T d e m . . . . . . . . . . . . 962*50
560
500
940
412*50
760
857*50
540
273*75

1.275
540
240
720
980

11
6

10
7

4P
v\ y

17

Barracas........ ................................ Castellón..................
//

y
9

Mariana Ferrer y Vtlar . ¡ Viilamalur..................................... Idem......... .. . . . .
9
a y

y

D J or quí íi Bernat Ochando. . . . . . . . . . . . . A Imazora......... ........................... Idem........... . .........
9
a »

y

y

Juan Payá Al varado. . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Santa Magdalena. .......... Idem........... . 1
9 y

fe
Francisco Roig Aveíine. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Doña María del Carmen Rodríguez Navarro . . . . . . .
Vilíavieja........................................ Idem. ................. 10

5
% y

>r
fe

Valsequillo ..................................... Canarias . . . . . . . . .
9
«sx y

17
fe

D Antonio Olivares R uiz ............ ................................ Obpjo,...................... .................. Córdoba • . . . . . . . 2
9

y
17
fe

Félix López Rojjano. Albendin........... rdem 7
9

19
24
17
21
19
15

2

9
v\ y fe

Doña Carmen Gómez H idalgo ........ . Córdoba....................................... Idem............... ..
//

p
9
fe

Andrés Quintas Dórela ........................ Boimorto........................................ Coruña................... 4-
7r

y
9
fe

Ramón Collado Peí do ....................................... Mota de Altare] os ......................... Cuenca, ................... 11
5

9
y

9

Doña Eudosia Santos Parrilla y Martín ..................... Va lera de Abajo............................. ídem
$
% y

y

Lorenza Petronila Ra ta Bazares............... .. Tar ancón............................. .. Idem ......................... 9
9
1

9-
y

9

Fusta quí a Loza» o Jiménez Zafrilla. ........................................... Idem ................... 472*50
405
437*50

y fe
Petra Muñoz Fe n a n d e ............ .. Fuentelespino de H aro................ Idem 7

9
y

17
VV

María Jacinta Pa ente Rodríguez . . . . . . . . . . La Almarcha ..  *........................... Idem .......... .............. 1 19
15
22

2

9
vV y

77
fe

Micaela Esperanza de Clariá . . . . . . . . ........ Santa Coloma de Farnés............ Gerona. .................. 980 4
6

//
y

V

fe
D. José García Senesén............ ................................ O rce.......... ...................................... Granada................... 920 y

17
fe

Francisco de P. Alonso y Muñoz........................* . : Costaras y Nieles............ .. Idem....... . 560 1
Ir

»
r7
y

Doña Josefa Restén Gómez ...................... Granada.......................................... Idem ................... .. 1.900
500
760
500
312*50
560
125
600
451‘25
660

36
36
41
36
21
38 
20
39 
31 
26

6 7
sr

» fe
Sinforosa Cano y M ilán.. . . . . . . . . . . .  . . . . . . A lquife.................................. Idem ........... . . . . . . » 11

27 
11
28 
28

9
v\

9
fe

Joaquina Ruiz Lorenzo ................... Turón............................................... Idem. . .  * .......... 11
6

9
» »

9

Antonia Lizárraga Guanos. . . . . . . . . . . . . . Ci ür(|uil.................... .................... Guipúzcoa. . . . . . . . y
»

D. Juan  Manuel Moreno Márquez. Lo i Romeros.................................. H u e l v a . > 8
jy

y
»

Doña Ramo na J ose B ibián........ Robres............................. .. Huesca R &
y

D. José Jiménez Re so ................... Gerbe y Griebal............................. Idem.........................
O
»

11
4

r.
tr
»
y

y

Agustín Castel !anos y Naval » , , . , . ,  „ Castillonroy .................... ............. Idem ............................ ...

// y

Manuel Masifons Navasa.. . . . . , , . . . . . » . , » . . . . , N ueno.................... ................................. ... Idem. . . . . .  .

9

6
3

rf y

Manuel Qniñones y M oreno . , . . . , . . . . . . . . . . . . . Pozo-Alcón ..................... ... J aén .......................................... 2
>
«L y

»
fe

Daña Carmen N  ̂vns y A ngel . . .  * . . . . . , ¡ . . . . . . . . . , Tor redon jimeno . . . . . . . . . . . . . . . Idem. ...................................... 920
437*50
880
540

39
31
35
35
33

Q
J7

y
9

Rafaela Muñoz Orfciz. . . . . . . . . . , . . . .  „ , . . . . . . Hinojares. ........................ ......... Idem .......... . .
V
9 22

22
. .28

17Sr

>
y

y

Josefa Hervás v Molina. . . . . . . . , , Sabiofe___ _____ ______________ Idem..................... 9
»

»
VL

y

D. Miguel Sola y Martín , . . . . . . . , . .  „ . . . . . . , . . , . , . Bellcaire.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lérida......... .. 11
K

» y
fe

Doña María Armo Bl;ineo-. . . . . , . . . . . . . . . . . . , ,  „, , Vilamítjana ......................... Id em ........... .. 472*50

y

fr 17

María Concepción Pérez de San Román y Ló
pez de W«ide í 1)............................... ......... Cenicero.. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . L ogroño . . .  •

O

v\
$ ¡T

r.
>

Baidomera Fernández Romero . . . . . . . . . . . . . Juvera ........... Idem .................... 312*50
490
720
600
405

1.695
2.000
2.000

760
700
880
880

1.160
1.140

225
225
525
760
365
500
464
550
400
225
472*50
940
150
350
125
125
405
179*40
472*50
200
150
200
440
577*50
540
600

21
34
36 
42 
28 
27
35
37 
45
36 
42
38 
36
40 
20
23 
26 
44 
32 
52
36 
21
39
24
32 
39
27
33 
20 
23
25
28 
32
37
29 
50 
36
30
38
41 
30

//
4

* 9
a >

Carmen María Mej uto Torrado.................... .. Antas ............................................... Lu go . . . . . . . . . . .  , 8
2

K
> 9

% y

Juana Rosario Failde y Rivadeneira. . . . . . . . Quiroga _________. . . . . . . . . . . . . Idem....................... .
O

11
287

> 9
%

D. Manuel Rodríguez v Rodríguez,............ .. Cervo ....................... ....................... Idem ............. 11
4
2

> 9
% y

Doña Angela Col lazo v Martínez.. . . . . .  . . . . . . . . . . Riobar.ba.................. .. Id em ........................
Madrid (municipal) 
Idem . . .

9
VV y

D. Bernardo Alvarez Marina , , , . . . . . , .  . Madrid. ................................. . 14
20
8

27
9

> 9 ■>
Sr. Zapatero. 
Idem.
Idem.
Idem.
Sr. A. Marino. 
Sr. Cos- Gayón* 
Idem.
Idem.
Idem.

Doña Juana  Beltráu Tomás. Idem. ....................................... 6
»> y

Margarita Ferrer y Gám.ez . . .  . . . Idem___ _____________________ I d e m *
> y

D. Bernardo Monte-ja no Sánchez.. . . . . . . . . . . . , . . , , Extremara... . . . . . ...................... ( . Madrid. l
y

Doña Josefa Fernández Borrego. . . . . . . . . . . . . . . . . . Fuente Piedra Málaga
X > y

D. Juan  Manuel Sánchez y S an tiago . . . . . . . . . . . . . . A banilla........... ............ . . . . . Murcia. . . . .  .» .
u
4

<G 
28 
13 
21 
22 
i p;

» \V y

Doña Sagrario Martínez y García . . . . . . . . . . . . ___ Puerto de Lumbreras . . . . . . . . . . Idem. ...................
“x
1

9 y

Juana Trinidad Jiménez López . . . . . . . . . . . . . Jumilla................ . . . . . . ................ Idem. . . . . .
i »

D. Joaquín Quintana Seco ............................. , . ............ A guilas......................... .. Idem
U y

Miguel Elizasi y Eslava. .............. ................ .. Galar.......................... .......... .... Navarra,...................
Idem •« . •

O£ £ y

Martín Manleón y D íaz ........ ............................. .. Lacar................................................
UI ID

A
> b y br. barcia. 

Sr. SarrasL 
Idem.Agustín Aramendía Salare g u i ........ . Aoiz. Idem ... .  ...............

1 4 .
23

y y

Doña Modesta Zuazo y García.................... .. >£*.. Cáseda Idem . .............
/ > 9 y

D. Juan Mateo Maisterra........ ........................... . O s bar a ...................................... .. Idem.......................
o » y ; y  ■ Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Sr. Sarda.
Idem.
Idem.
Sr. Cortés.
Idem.
Idem.TJ/vw,

Rafael Cordovés O scáriz........ ........... ............ . Arranz............................... .. Idem ....................
>
9
7

19
6
8

17
29
12

9
28

9

> y y

Manuel Eízaburo Oscor ............ Cizur-Mayor . . . . . . , ...................... ídem .. . . . . .
; > y  ■

Doña Claudia Zugastí é Ichaso........................ .. Lum billa ......................................... s Idem*................
/

11
o

» y

D. Román Sáez de Adama y Arreguí . , . . . . . . . . . .  . G a l d e a n o . . ...............- I dem......................
> y y

Tomás Iñigo Arceniaga........ . . ; ........ .. A zcona. ............................................ Idem. . . .  •
<c
A.

: > ■ y y

Doña Fausta Josefa Crespo Saras . . . . . . . . . . . . . . . . . ■ Tudela................ .. - Idem................. .. 0 1 * y »
Leonor BoscosslTark.............. ............ Puebla de Trives.................. Orense • . .

JL > > y

D. Manuel Qu>ipo González.......... .................... Lomes y Argancinas ................. Oviedo . . . .  • •
O

10
> y

José María Vaidés y D íaz........ *........................ . Rezanes y Soto Idem * .
& y <y

Celestino Manuel González V aidés................... Trasmonte.4........ ....................... Idem, . . . . .  •
o
Q

<c
22
10
14
20
28
2

14
Q

>y y y

Evaristo Alvarez Alvarez......... ............................... San Adriano.................. ¡ Idem , .
O

11
5

y y íaem .
Francisco López Suárez.................... ........................
Rodrigo García Argüelles.........................................

San Miguel de Q uitoño,... , ,  „  . Idem........................
:> ' y y Idem.

Linares........................................... . Idem • Q , y : > y Idem.
Guillermo Fernández Velázquez............................. Bahillo............................................. Palemeia • •

O
10
11
6

> » y Idem.
José María Rodríguez Fernández....................... Nogueira....... .................................. Pontevedra * » y Idem.T 9\ «M ' i
José Durán y Pereira.......................................... .. Cabeiras..................................... .. Idem.

A » Idem.T I
Francisco Durán González....................................... Ríbarteme........ ............■................. Idem .. .

■ >  . i » y Idem.
Manuel Rodrígez González........ ...................... . Ribadelouro........................ .. Idem •

»
11

A

O
15

> > y Idem.
Feliciano García Maíllo.............................................. Fuentes de Oñoro.......................... Salamanca

> y y Idem.
Sr. A . M&riSo.
T  J /xw%Juan Hernández Puente................................... Martín del R ío .......... ................. Idem. • •

4i 4
27
11
24

y ¡y

Doña Angela Calvo y Rodríguez .................................. Rollán ............................... .. Idem.........................
1
1

> » » Ideni*
D. Francioco Román Lóoez . .  . . ................................. Almadén de la Plata.................. . Sevilla . . . . 577 50

JL
8 i

y : y Idem.
Sr. Puerta«,

(1) Denegado el derecho á clasificación por no reunir veinte años de servicias abonables.

y y y



Gaceta de Madrid.—Núm. 347 13 Diciembre 1900 987

Haber pasivo
TIEMPO DE SERVICIOS

NOMBRES DE LOS INTERESADOS ÚLTIMA
PROVINCIAS

declarado. PERSONALES POR SUSTITUTO
SEÑORES PONENTES

-
E S C U E L A  S E R V I D A

Pesetas. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

D. Pablo Vázquez Romero............................................. Ronquillo....................... .............. Sevilla.. . 495
540

26 9 21
26

<Íh. Sr. Puerta. 
Idem.
Sr. Sarrasí. 
Sr. Sardá.
Sr. Cortés. 
Sr. Zapatero. 
Idem.
Idem.
Idem.
Sr. Sarrasí. 
Idem.

Doña María de los Dolores Chacón Roldán............... Lora de Estepa.. . . . . . . . . . . . . . . T d em T T t . , . , . .  . 41 1 »
w

D. Alejo Gonzalo Blanco............................................... L aina ............................................. Soria.. . . . . . . . . . . . 472‘50 30 8 8
Pedro Ransanz Martínez.......................................... M oñux.......................................... 200 46 2 23

23
>

rf
*

Doña María Rosa Remolina Casado........................ Barros............................................. Santander................ 511 32 1
rr
>

7?
»
»
»
»

D. Saturnino López de Diego........ . . . . . . ................... Riaza................. ............................. 980 44 5 15 » )>>
Fructuoso Aguado Sacristán.................................. Anaya............................................ 320 42 9 » >

Doña Teresa Guié y Piñol............................................. Pira........................... . . . . . . . . 405
720

27 6 4 » >
Vicenta Llorach y Estéllez................................ Vandellós...................................... Tdem * .......... - 36 4 5 »

D, Dionisio Zarzoso y Segovia.................................... Arrabal.. ....................................... 1.015 31 » 22 > > »
Generoso Izquierdo Villanueva................ . ........... Alcalá de la Selva.. . . . . . . . . . . . Tdívm, . T T. . . .......... 760 38 7 8 » >
Ramón Pallarás Zurita... ................. .......... .......... Iglesuela del Cid.......................... Idem . . .  . . . . . . 630 32 6 4 » Sr. Cortés.
José López Alegre•............... ................................... T eruel................................  . .  . Idem • .......... 1.160 35 9 15 > » Sr. Sardá.

Doña Petra Tremedalo Pavón ÜTeña.............. * * . . . . Puebla de Don Fadrique... . . . . . Toledo .................. 760 39 9 11 » > Sr. Zapatero. 
Idem.Vicenta Portillo Pérez.................. Urda..................................... . Idem . . . . . 920 36 9 12 >

Isidora Martín P intado............ .......... ........... Hoatanar. ..................................... Idem . . . .  . . . . 262‘50 30 10 13 » > Idem.
Benita Gómez Portales................................... ... Talavera de la Reina.. . . . . . Idem . . . .  . 980 43 10 4 > Idem.

D. Buenaventura Guillén Crespo............................... Requena......................................... Valencia ................ 1.160
940

36 1 19 » » Sr. Cos-Gayón, 
Idem.Vicente Pascual Piquer ....................... Chiva ................ ............... .. Idem , . 50 3 24 > »

Agustín Ibarra R *m ón.......................................... Cullera........ ....................... . Idem.............. 962*50 33 9 11 » Idem.
Doña Teresa Rostoll Serra........................................... Manises .................... .................... Idem ................ ... 660 27 8 10 » » Idem.
D. Juan Clímaco Ruedo A rrieta................................. Pollos............................................. Valladolid.............. 700 38 10 10 » Sr. Cortés.
Doña Estéfana Herrero Santamaría.......................... Laugayo. . . . .  ............................ Idem ........................ 540 35 3 26 » » » Idem.
D. Ildefonso Recio Velasco ..................................... Viliafranea del Duero . . . Idem. . . . . . . .  . . 540 35 11 28 » Idem.

Antolín Monroy Morales...................................... . Rioseco........................................... Idem................ 980 48 6 18 » Idem.
Alvaro Sáenz Lera........................... ......................... Secretario de la Junta provin

cial de Instrucción pública... 
Cernadilla.....................................

Vizcaya.. . . . . . . . . . 1.050 25 7 . 2 » » Idem.
Florencio Fariza y Cristóbal.................................. Zamora.................... 472‘50 33 7 14 » Sr. A. Mariñoc
José Cascón y Miguélez.......................................... A lm eida...................................... Idem ................... 720 43 3 8 > » Idem.

Doña Inés Alberá Tejero............................................. „ Villar del Buey................. Idem... .............. 500 37 8 26 » » Idem.
Petra Villanueva Rodríguez............................. El Maderal........ ............. ............. Idem ...................... 540 36 11 15 > » » Idem.
Dominica Urraca Bandrés......................... Justibol................................. .. Zaragoza ................ 495 27 1 24 » » » Sr. Sarrasí.
Teresa Borao Ramírez................................ El Burgo de E bro................. Idem................. 375 25 5 3 * » Idem.
Juana Felipa Latorre Zozaya .......................... Monreal de Ariza........... . Idem ....................... 375 27 5 5 » » Idem.
Encarnación López Orbañanos.................. Ambel....................... .................... Idem.... ................ 375 26 > 2 » » Idem.

D. Leandro Rubio E nciso............................................. Monreal de A riza ...  . . . . . . . . . . Idem........................ 405 27 4 3 . » » Idem.
Vicente Bello B ielsa........ ....................................... El Frasno.....................................

Secretario de la Junta provin
cial en Zaragoza........... ... •«.

Tdem................ 649‘25 34 1 2 » » Idem.
Victorio Enciso Lorenzo.............. ........................... Sr. Cortés.Idem.. *.................... 1.600 41 1 10 » »
José García Aguado .................. .............................. Zaragoza....................................... ídem..................... 1.600 49 4 4 » » Sr. Sardá.

1

(Se continuará*)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Adm inistración de H acienda en fia provincia de Zam ora.

Presupuesto de 1900.
Relación nominal de los Sres. Médicos y Cirujanos residentes en esta provincia, que han obtenido 

patentes para el ejercicio de su profesión en el actual segundo semestre, con arreglo al Real decre
to de 13 de Agosto de 1894.

Núm.
orden. AYUNTAMIENTOS NOMBRES

Clase
de

patente.

1 Zamora................................. .. D. Antonio Crespo Cano.. . . . . . . . . . . . . . . 1.a
2 Tdem . . . .  . . . . . . . . . . . . Manuel Carrascal Fernández.. . . . . . . . 2.a
3 Tdem . . . . . . . . . .  . . . Francisco Blanco Román.................... 2.a
4 Tdpm . . . __. . . . . . . . . Fernando Canillas............................... 2.a
5 Id p. m . . . . . . . . . . . Francisco Piorno Sever....................... 2.a
6 Tdem . .................. ¿. Enrique López Coloína . . . . . . . . . . . . . . 2.a
7 Idem •••.«••••.# Tomás Alonso....................................... 2.a
8 Tdem .. . . . .  ..•••• Antonio Rodríguez....... ...................... 3.a
9 Idem . .. Dionisio Caldevilla Sevilla. ................ 3.a

10 Tdam . ......... Manuel Arribas.................. 4.a
11 Tdem ... . .« .* • Joaquín Pascual................................. 4.a
12 Tdem .■ . . . . . . . . . . . . . Ildefonso Ramos Pérez.................. 4.a
13 Idem ............... ................. Celestino de la Hoz............................... 4.a
14- T rí pin __ Bernardo Sálou................................ 4.a
1S THatd Perfecto Chapado................................. 4.a
1 fí TdftTll Martín Marín. ........................ . 4.a
17 Tríftm ...................... Julio Ruiz Zorrilla................. . 4.a
18 Mombuey....... ..................... . José María Juan Pérez.......................... 2.a
19 Venialvo................... .................. Constantino Alonso Valle.................... 2.a
20 Puebla de Sanabria................... Antonio Sastre Maestre........................ 2.a
21 Tdem ............................ Andrés Sastre Arocamena................... 2.a
22 Tiípm . . • • ••••«••» Cayetano González Matí...................... 2.a
93 P o f t  TI H (TllA  ̂ . . . . m. *. ~ Vicente Rodríguez.......................... . 3.a
24 Quiruelas de Vidríales.. . . » . . . . Juan Carretero... ................................. 3.a

1 2o Santovenia. • ,• Leonardo Velasco.............................. 3.a
26 PíihlRriiifA 6 al ■ Aballe 3.a
2? f r í i l l H pI Pati ~ . , B * • • • * Evaristo Velao. .................................. 3.a
9« Vkl l« ln va _ . . i * • • • • • • Basilio Baena.. . . . . .  • • • •. ..•••••.. • • 3 .a
OQ M Afol ¿JCJ /in  ̂m. m. m* m. m Tomás España.. . . . . .  * ....................... . 3 a

: 30 Castronuevo . . . . . . . . . . . . . . . . .  • •. Isaías B obo.................... ..................... 2.a
Crisanto Bragado.. . . .  .....................  ¿ 3.a

32 Morales de Toro............... . Ramón García... .  . . . .  . 4 . . . . . . . . . . .  •. 3.̂
i 33 Pinilla de Toro........................... Mariano González.................. . 2.a

OA Mfllvn .............•••• Amado Callado . . . . . .  ........... ............. 2.a
José San Miguel................................ 2.a

¡k Oí? HAn.locf Jn ] T\fl 11 Isidoro Calvo. 2.af¿ oO Muelas cíe ios \^auaiieiu»... . . . .
r 37 Revellinos... . . . .  • • • ..•••%• • • • Jesús V a l e a . . . . . , , ^ . . . . . . . . 3.a

Vil lsilnVinc ............. . Ildefonso Domínguez......... ............... 3.a
■QQ H o ni nlncí . Balbino Domínguez................ .... 3.a
jé ^  «. a  A b M  M  A  _ Eloy Labrador.,...................... .... 3.a

José Balea............................... ............... 3.a
j o  i ?  A -Á Í \ T a 1 q t 1 José Martínez......................... ... 3.a

> 4J¡5 fean £jsteuan aex moxar..
„ < *1 J ai l ie  Vt*17Q 1 José Casaseca.............................. ................... 3.a
44 Morales del Vino ......................................... Hermenegildo Hejnández.................... 3.an &Francisco Prado. 2.

Higinio B ag..,..,.......... •............. 3.a

Núm.
de

orden. AYUNTAMIENTOS NOMBRES
Clase
da

patente.

47 Cor eses................ .................... , D. León Matallana............................ 3.a
48 Lubián.....................................- Francisco Cancelo...................... 2.a
49 Alftftñices . . .  *....................... Cayetano Leal.............................. 3.a
50 Idem . • •••••••*•-•••< Francisco alvo........................ . 3.a
51 Idem « . . Venancio España......................... 3.a
52 Villafáfila................................ . Emilio de la Granja................ 3.a
53 Granja de Mor encela.............. . Eustaquio Cereceda......................... 3.a
54 Riego del Camino....... . Isidro Luis Lobado......................... 3.a
55 Manganesos de la Lampreana. Bernardo Pardal............. 3.a
56 Idem. .. •• . . . . . . . . . .  • • Tomás Aguado.................................. *» 3.a
57 Villalva de la Lampreana.. . . .. Bibiano Lebrero................................ * 3.a
58 VillamfiTiÍD Ha CÍamnníí Didino Temprano.......................... . • * :> 3.aOO
59 Idem ..................................... Eulogio de Diego....... ...................... - * 3.a
60 Cañizo..................................... JoséToranzo.................................. . . o , 3.a
61 Idem ................................. Isauro Pinilla.................................. ... 3.a

r¡ii Wrt rlal Vinri 3.aU-o
63 Fuentelapeña.................. Alfredo López Prieto......................... .. 2.a
64 Castnllo. . . *. «««»*. «««« . «oe. Anacleto Moncalvo Ruiz ................... 3.a
65 Fuentelapeña...................... Pablo Vázquez................................ .. 2.a
66 Bóveda (La)........................... Evaristo Mangas............................... 3.a
67 Villabuena.............................. Desiderio Martín Urtado................. , * 3.a
68 El Pego.......................... Ricardo Anas Meira.............. .. 2.a
69 Badillo............................. Francisco Castelao.............  . . . . . . . . . 2.a
70 Idem......................................... José Martínez Hernández................ . 3.a
71 Santibáñez de Vidríales......... Manuel Romero Santiago................ 3.a
72 THpm * _______ . . . Tomás Vaquero................................. 3.a
73 Uña de Quintana........... Juan García Ferrero.......................... 3.a
74 Peleas de Arriba..................... Pascual Cordero Martín.................... 3.a
75 Santa Clara de Avedillo........ Felipe Córralo Fernández................. 3.a
76 THath Constantino Rodríguez................ ... * 3.a#u
77 Villar de Ciervos..................... Aurelio de la Peña.......................... 3 a
78 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Manuel Escudero Rodríguez....... ...... .. 3 a
79 Luis Pérez Bajo........................... 2.a

A tiHía riftct . . . _  . . . . . Atanasio Calvo........................ 2.aO
81 Madridanos.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Urbano S ilv a .. . . . ......... 2 a
82
88

Arcenillas............. ...............
Jnmhri ti n * . . . .  ............. Pedro Castro...............^

3.a
3.aoo

84 Casaseca las Chañas. v .......... Ricardo B iz................................... 3.a
85 Villanueva de Campeán........ Jerónimo Ramos........... ............. 3.a
86 Corrales................................. Fermín Baranola............................. . 2.a
87 Idem......... ......... . ..  Salvador Piorno . . . .  ...................... 2 aO 1
88 Idem....... ........................ . Francisco Palacios............................ 2.a
89 Perdigón (El)............ ............. Angel Sebastián........... ................... 2.a
90 Víllaralvo......... . .  Bernardo A lonso........... .... .................. 3.a
91 Peleas de Abajo...................... Manuel Fernández................................. 3.a
92 Piedrahita de Castro.............. Adolfo López Mate............................ 3.a
93 Carvajales de A lba ................ Hipólito Castellanos,.......................... . 2 a
94 Id e m ... ................................. Miguel Capeda................................... 2.a
95 Molezuela de la Carballeda... Juan García Ferrero......................... 2.a
96 Benavente............................... Juan Tapides López.......................... I a
97 Idem.......... .......................... , •. Avencio Guema Cárdenas............... I a
98 Zamora. Antonio Hernández........................ .... 4 a
99 Moreruelo de los Infanzones. Francisco Chamorro Pérez. . . . ---- 3 a

100 Trefacio.................................. Pedro de Prado Sebastián............... 2.a

Zam ra 30 de Nt vimbre de 1900. -—El Admitida ador de Hacienda, Arturo F, C'unes.
3850 - - M
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Z O N A  1 0 . a  D E  L A  P R O V I N C I A

C o n t r i b u c i ó n  r ú s t i c a *

P u e b l o  d e  T o r r e a h u e r a .  —  S e g u n d o  t r i m e s t r e  d e  1 9 0 0 ,

D  P a t r i c i o  L ó p e z  O r t e g a »  A g e n t e  e j e c u t i v o  d e  c o n t r i b u c i o n e s ,  •
-  H a g o  s a b e r  q u e  e n  e l  e x p e d i e n t e  q u e  i n s t r u y o  p o r  d é b i t o s  d e  l a .  c o n t r i b u c i ó n ,  t r i m e s t r e  y  p u e b l o  a r r i b a  e x p r e s a d o s »  s e  e n - ,  

e u e n t r a n  c o m p r e n d i d o s  l o s  d e u d o r e s  q u e  á  <  u n t n u  > c i ó n  s e  r e l a c i o n a n »  q u i e n e s »  á  p e s a r  d e  f i g u r a r  c o m o  v e c i n o s  d e  d i c h a  l o 
c a l i d a d ,  n o  h a n  p o d i d o  s e r  n o t i f i c a d o s  e n  s e g u n d o  g r a d o  d e  a p r e m i o  p o r  t r a t a r s e  d e  d e u d o r e s  d e s c o n o c i d o s »  p o r  l o  q u e  e x p o n 
g o  e l  p r e s e n t e  e d i c t o  p a r a  q u e  p u e d a  l l e g a r  ^  c o n o c i m i e n t o  d e  l o s  m i s m o s  q u e  c o n  f e c h a  2 2  d e  J u m o  u l t i m o  h e  d i c t a d o  l a

^ P r o c i d e n c i a  d e c l a r a n d o  e l  a p r e m i o  d e  s e g u n d o  g r a d o . — « D e  c o n f o r m i d a d  c o n  l o  d i s p u e s t o  e n  e l  a r t  66  d e  l a  i n s t r u c c i ó n  
d e  26  d e  A b r i l  d e  1900 »  d e c l a r o  i n c u r s o s  e n  e l  s e g u n d o  g r a d o  d e  a p r e m i o  y  r e c a r g o  d e  10  p o r  100  s o b r e  e l  i m p o r t e  t o t a l  d e l
d e s c u b i e r t o  6  l o s  c o n t r i b u y e n t e s  i n c l u i d o s  e n  l a  a n t e r i o r  r e l a c i ó n .  , ¿  ^  • .  .  x .

N o t i f í q u e s e  á  l o s  c o n t r i b u y e n t e s  e s t a  p r o v i d e n c i a  á  f i n  d e  q u e  p u e d a n  s a t i s f a c e r  s u s  d é b i t o s  d u r a n t e  e l  p l a z o  d e j e m t i -  
c u a t r o  h o r a s ;  a d v i r t i é n d o l e s  q u e  d e  n o  v e r i f i c a r l o  s e  p r o c e d e r á  i n m e d i a t a m e n t e  a l  e m b a r g o  d e  t o d o s  s u »  t o e n « s ,  s e ñ a l a n d o  

a l  e f e c t o  l a s  f i n c a s  q u e  h a n  d e  s e r  o b j e t o  d e  e j e c u c i ó n »  y  s e  e x p e d i r á n  l o s  o p o r t u n o s  m a n d a m i e n t o s  a l  S r ,  R e g i s t r a d o r  d e  l a  

p r o p i e d a d  d e l  p a r t i d o  p a r a  l a  a n o t a c i ó n  p r e v e n t i v a  d e l  e m b a r g o . »  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

”  ~ ~ ~ ~  I  i  R e c a r g o s »
l a  O T d e n  C U O T A S  ¡  .  « O S t a s  T O T A L

d e l  N 0 M B R E S  D E  L O S  C O N T R I B U Y E N T E S  D O M I C I L I O 1 —  y gaji os. _
r e p a r -  1 p e s e t a s .  P e s e t a s .  P e s e t a s .

t i m i e n t o .  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 ' . . . ' . . . ' . . . : . . . . . . . . . . . . .

T í . 258  A n t o n i o  G á l v e z  M a y o r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  T o m a h u e r a  ;  9 ‘22  1 ‘39  1 0 ‘ 6 l
7 .2 6 1  ¡  A n t o n i o  G a r c í a  M a r t í n e z ,            - - - - - - - - - . - - - -  - -*     * ;  I d « m - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . . . .  I I  .  1 b D  ,  I ¿  h o

■  7 ,2 6 4  ¡  A n a  M a r í a  R u i z ,          *  •  • .■ .* * * * *  •  e m - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  ¡  ®  §1  !
7 .2 6 6  A u t o n i o  P é r e z .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3  49  0  53  4  0 -
7 .2 7 2  A n t o n i o  S e r r a n o  A b r i l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I d e m  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I  4  04  ¡  0  6 L  4  65
7 .2 7 5  A n t o n i o  R u i s ,  a l i e s  P a ñ e r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • • •  I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2  30  0  35  ¿  65
7 .2 7 8  A n a  M a r í a  R u i s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I  W e m   £ 9 9  ¡  0  <5 5 ‘74
7 .2 7 9  [  A n t o n i o  S o l e r ,  V i a d a ,          - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - . . . .  • .  •  •  •  •  ¡ '  I d e a n .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13  25  1  98  15  23
7 .2 8 1  :  A n t o n i o  B a s t i d a - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -     . . . . . . . . . - - - - - - - - - 1:  I d e m - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  5  77  0  87  6  64
7 .2 8 2  A n t o n i o  C a r r e r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  I d e m  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   !  3  75  ,  0  57  4  33
7 .2 8 3  I ;  A n t o n i a  M o r a l e s .      - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - I ¡  * »  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  °  26  1 98
7 . 2 8 6 ! •  A n t o n i o S a n c h e *  A b e ü ñ n .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . |  M a m . . . . . . . . . . .    3 2 6  0  49  .  3  75
7 .2 9 5  i  A n t o n i o  L ó p e x  H e r n á n d e n . . . . . . . . . . . . . . - - - - - - - - - - - - - - - - -   . . . . !  I d e m - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  6  05  0  91  6  96
7 .2 9 6  I  A n a  M a r í a  U p a n      . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    - . . . . . . . -  f f —  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡  * « »  0-35  .  2 ‘65
7 .3 0 4  A n t o n i o  U m i  l l o ñ i n o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    7 . " r
7 .3 3 9  B r a u l i o  R a m o s - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - « ■   . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    *  -  *  *  « e r n   . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 82  0  58  4  40
7 .3 3 0  C S e f e r i n o  M n r t í n e * S o l e r ,  . . . . . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  I d e m   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2  - 0  0  38  2  88
7 . 3 3 4 ;  D o l o r e s  L i p e s  M a ñ i n o - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  W e m  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3  46  0  52  3  98
7 ,3 4 3  i  E n r i q u e  l i i i l i e i  A r c e  .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I d e m , . . . .   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ° ,2 9  í  S
7 .3 4 9  F  a  I g e i  e  i  o  P e  l l l e g r  r  í n  S i  j m  h e i    . . . . . . . . . . . . . .  * . •  j  I d e m .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 ‘73  0 ‘ 2 o  .  1 ‘99
7 .3 5 0  F r n n c i s c u  T o r r e s  M a r t í n e z  , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I d e m . .   8*92  1‘34  .
7 .3 5 5  I  F r a n c i s c o  H e r n á n d e z       • . . .  •  • .  * .  •  •  • . .  • . .  •  . . . . . .  * . .  • ¡  I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ 1*44  0*22  1  * 6 o
7 .3 5 6  F r a n c i s c o  L ó p e z  B a s t i d a *  •  •  •  *  *  * .  • . . . . . .         * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I d e m    2*30  0*35  2*65
7  358 '  I  F u l g e n c i o  A b e l i á n  * . . .  • . .  • « . . . . . .  -  •  •  •  •  *  *  •  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *  I d e m '   7*64  1*16  8*80

* 7 .359  F r a n c i s c o  T o m á s  A l a r c ó n .  • .  • .  •  •  *  •  •  *  •  • . .  I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 2 *  15  1*82  . .  13*97
7 .3 6 0  j  F r a n c i s  o  M a r t í n e z  S o l e r . .  * ,  • .  •  •  •  • . .  • , . . . .  *  •  •  * . . . . . . . .  I d e m     11*87  1*78  13*65
7 .3 6 3  |  F r a n c i s c o  G u i r a o  R a m í r e z  . . . . . . .      í d e m   3*17  0*48  3*65
7 .3 7 0  F é l i x  M a r t í n e z  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . !  I d e m    3*75  0*56  4*31
7 .3 7 2  ¡  F r a n c i s c o  A b e l i á n  M a r t í n e z  - . . . . .  •  • .  •  *  i  I d e m .    2*10  0*32  2*42
7 , 374 :  !  F u l g e n c i o '  P e l e g r í u  J u a n  J o s é ,  .  •  •  •  * . . . .  •  •  •   . . . . . . . . . . .  I d e m . .     7*50  1*13  8*63
7 .3 7 5  |  F r a n c i s c o  N a v a r r o  M a r í n . • . . . . • . . •    . . . . .     *  .  I d e m .        5*74  0 * 8 6 _  6*60
7 ,3 7 8  1 F r a n c i s c o  B r e ñ a  M i r a l l e s .  • .  •  •  •  * . . . . . .  • . .  * . .  -  * . . . . . . . .  I d e m       3*75  0*57  ;  4*32
7 .3 8 7  l  F r a n c i s c o  S á n c h e z ,  R a m o s  . . . . .  • . , . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 *  10  0*32  2*42
7 .3 8 8  '  F r a n c i s c o  E s t e b a n  S á n c h e z       . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I d e m .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4*04  0*61  4*65
7 .3 8 9  , !  F r a n c i s c o  M a r t í n e z  M a r i n . . . . . . .  •        . . . . . . . . . . .  I d e m .     2*02  0*31  2 ‘33
7 . 392 :  |  F e r n a n d o  L o r c a  G a r c í a        „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I d e m . . . .  *   1*73  0*26  1 *99
7 . 3 9 3 .  F r a n c i s c o  A i b a l a d e j o  P a r d o .  I d e m       5*19  0*78  5*97

. 7 .3 9 4  F r a n c i s c o  S á n c h e z  Á l b a l a d e j o . . . . . . . . . .  *  • . . . . . . . . . . . .  *  I d e m .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3*75  0*57  4*32
7 .3 9 5  ¡  F r a n c i s c o  M i r a l l e s  N i c o l á s , . . . . , . . . , . , , . . . . . . . . .  *  • . . . . .  I d e m ¡  2*10  0*32  2*42
7 .3 9 9  I  F r a n c i s c o '  M a r í n  C a r r i l l o  . . . , . . . . , . .  • . . .  •  •  • .  • .  * .  * . . .  • .  I d e m 4*04  0*61  4*65
7 . 400 '  I  F r a n c i s c o  M a r í n , .         • . ,  *  •  • . . . ,  • . . . . .  • . .  • , .  * .  *  * .  • . . :  I d e m , ,  „ . . . . . . . . . . . . . .  3*26  0*50  3*76
7 . 4 0 1 !  F u l g e n c i o  C a r r i l l o  M á r m o l . * •  • . . .  • . *  •  • . « . .  •  • » .  * . . . . . .  -  I d e m , •  *      2*88  0*44  3*82
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& n  c u m p l i m i e n t o  á  l o  d i s p u e s t o  e n  e l  a r t .  142  d e  l a  i n s t r u c c i ó n  d e  26  d e  A b r i l  d e  1900 ,  s e  p u b l i c a r á  e n  l a  G a c e t a  d »  M a 
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M u r c i a  6  d e  N o v i e m b r e  d e  1900 . s = E l  A g e n t e  e j e c u t i v o ,  P a t r i c i o  L ó p e z ,  *  3755 — M

Gobierno civil de la provincia de Cádiz.

Jefatura de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección generai de 

Obras públicas en 23 de Noviembre último, este Gobierno de 
provincia ha señalado el día 10 de Enero próximo, y hora cte 
la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasto 
de los acopios del proyecto redactado en 1898 99 para la con
servación de la carretera de tercer orden de Arcos á Vejer,- 
sirviendo de tipo la cantidad de seis mil cuatrocientas no
venta y siete pesetas con cincuenta céntimos (6.497*50)=, á. 
que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en la oficina de 
Obras públicas, calle de Sagasta, núm. 29, en la que se halla 
de manifiesto, para conocimiento del público, el preso puesto 
detallado y pliegos de condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliega s cerrados, 
ajustados exactamente al modelo que se inserta á continua
ción, debiendo acompañarse el resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja sucursal de la general de Depósitos de 
esta provincia, el 1 por 100 del importe del presupuesto de 
contrata, sin cuyo requisito no se podrá tomar parte en la 
subasta.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las miomas.

Cádiz 10 de Diciembre de 1900.=E1 Gobernador, Manuel 
Cano y Cueto.

Modelo de preposición.

D. N. N., vecino d e    domiciliado ca lle    núm .
según cédula personal núm   enterado del anuncio publi
cado en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia de fech a  y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
del proyecto redactado en 1898 99 para conservación de la ca
rretera de tercer orden de Arcos á Vejer, en esta provincia, 
se conforma á tomar á su cargo dicho servicio por la canti
dad d e  (aquí la proposición, en letra, sin enmienda, ni
raspaduras).

(Fecha y firma del exponen te.) —S

Adm inistración de H acienda de la provincia  
de Ciudad R eal.

El día 21 del corriente mes, según determina la condi
ción 4.a del pliego anunciado en este diario oficial, núm 341, 
correspondiente al día 7 del actual, se celebrará la subasta 
para el arriendo á venta libre de los derechos de consumos 
del término municipal de la capital, por un período de cinco 
años naturales, y bajo el tipo de 269.498 77 pesetas anuales.

La subasta tendrá efecto en el despacho del Administra
dor de Hacienda de dicha provincia y en el de la de Madrid, 
simultáneamente, á las once horas de la mañana de expresa
do día 21.

Lo que se hace público por medio de este diario oficial 
para conocimiento de cuantos pretendan hacer licitaciones 
en dicha subasta.

Ciudad Real 11 de Diciembre de 1900.=E1 Administrador 
de Hacienda, Tomás F. Linares.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional d e  M a d rid .

Secretaría.
Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 23 

de Noviembre último, acordó dar el nombre de los diferentes 
Estados*de la América latina á las principales plazas y ave
nidas del Parque de Madrid, en la siguiente forma:

La avenida que comienza en la puerta de Madrid y termL 
na en el estanque grande, llevará el nombre de Méjico.

El paseo de las estatuas se denominará de la Argentina .
El que parte del embarcadero y muere en el de Fernán 

Núñez será paseo de Chile.
Paseo de Colombia, el que costeando el estanque por su 

lado izquierdo termina en el paseo de Fernán Núñez.
Be Venezuela, el que sigue por el lado derecho del men

cionado estanque.
Desde éste al Angel caído será Paseo del Ecuador.
La avenida que nace en el Parterre y termina junto al es

tanque, se denominará del Perú.
Paseo del Paraguay , el que parte junto á la vaquería y 

forma ángulo con el de Colombia.
Bel Uruguay, el que empieza junto á la puerta que da á 

la calle de Yicálvaro para salir al paseo que se llamará de 
Venezuela. .

Paseo de Bolim a , el que va desde la fuente de la Salud al 
estanque.

Plaza de Nicaragua, la de la izquierda del repetido es
tanque» y P laza  de Honduras, la dq la, derecha.

Plaza de Costa Eicaf la atravesada por el Paseo del Para
guay; de Guatemala, la que atraviesa el de Chile; del Salva
dor, la cruzada por el de Colombia; denominándose de Espa
ña  la gran plaza del embarcadero. ;

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Diciembre de 1900.=El Secretario, Francisco» 

Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de p r i m e r »  instancia

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del di$ - 
trito de la Universidad de esta capital.

Por la presente requisitoria se .cita y llama á Ginés G ili 
Burguet, de treinta y ocho años de edad, hijo de José y Jo 
sefa, soltero, jornalero, natural de Granollers, vecina de Sr¿n 
Andrés de Palomar, en la casa de campo denomizy&da Ran
chero,-para que dentro del término de nueve días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, se presente de rejas adentro 
en las cárceles nacionales de esta capital, % la disposición
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de B. E. la Bala de lo Ctfimíñaí de esta Audiencia; bajo aper- \ 
cibimiento que de no presentarse dentro de dicbo plazo será : 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya ¿ 
lugar, í

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci* * 
viles como m ilitá is  y demás agentes de policía judicial, pro- 
sedan á la busca y captura del expresado sujeto, cuyo actual 
paradero se ignora, y caso de conseguirla, acordar su con
ducción á las mencionadas cárceles.

Dada en Barcelona á 9 de Diciembre de 1900.= Pedro Sa- 
m ora.=Por su mandato y por D. Antonio Codorníu, Pablo 
del Campo, habilitado. J—9847

BUJALANCE

D. José María Rey Heredia, Juez de instrucción del parti- 
tido de Bujalance.

Hago saber que en este Juzgado se presta cumplimiento á 
<5arta orden de la Audiencia provincial de Córdoba, dimana
da de causa instruida ea el mismo sobre insultos y amenazas 
á un agente de la Autoridad, contra José María Berrio y Pa- 
zos-Parga, de veintinueve años de edad, soltero, hijo de Fran
cisco y Francisca, natural de Jerez de la Frontera (Cádiz), 
vecino de Sevilla, de profesión actor dramático, cuyo actual 
paradero se ignora, y en la que por providencia de esta fecha 
se ha acordado citarlo y llamarlo por medio del presente, á 
fin de que comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de 
San Francisco, núm. 5, el día 15 del corriente mes, á la una 
de la tarde, con objeto de que manifieste su conformidad ó 
disconformidad con la calificación fiscal recaída en referida 
causa; ,a percibiéndole que caso de no comparecer ni alegar 
justificada causa que se lo impida le parará el perjuicio que 
determine la ley.

Dado en Bujalance á 1.° de Diciembre de 1900.=José Ma
ría R ey.=Por su mandado, Licenciado Francisco Ruibérriz 
de Torres. J-9848

MADRID—-HOSPITAL
En virtud de providencia dictada en 18 de Octubre último 

por el Sr. Juez municipal del distrito del Hospital, en funcio
nes de primera instancia, en autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía que sigue la Compañía Madrileña de alumbra
do y calefacción por gas contra D. Julián Calvo y Gil, Don 
Aniceto, Doña Juana y Doña Emerenciana Marqués Unsaín, 
Doña María Unsaín Escríche y D. Francisco Tormo y Vila, 
sobre nulidad de las escrituras otorgadas por D. Aniceto Mar
qués á nombre de su madre y hermanos á favor de los seño
res Calvo y Tormo ante el Notario D. Francisco Tobar en 27 
de Abril de 1895, así como el aumento ó agregación de terreno 
hecho por el propio D. Aniceto en 19 del mismo mes y año, 
cancelación de tales escrituras é indemnización de daños y 
perjuicios, se ha acordado emplazar por segunda vez á los re
feridos D. Aniceto, Doña Juana y Doña Emerenciana Mar
qués Unsaín por término de cinco días, para que comparez
can en los autos personándose en forma; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio á que hubiere lugar en derecho; é 
ignorándose el actual domicilio de estos señores, se há acor
dado la inserción d8 esta cédula en la G a c e t a  d é  M a d r id , 
Diario de Avisos y Boletín oficial de la provincia de Teruel.

Madrid 11 de Diciembre de 1900.=E1 Escribano, Federico 
González del Rivero. X —2284

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Carlos de Moliní y García, Escribano del Juzgado de 

primera instancia del distrito de San Vicente de esta ca
pital.

Doy fe que en dicho Juzgado y por ante mí se siguieron 
autos juicio ordinario de mayor cuantía á instancias del 
Procurador D. José Pachón y Lorente, en representación de 
Doña Adela, Doña María Luisa, Doña Emilia, Doña Ramo
na, D. Isaías y Doña Elisa White y Mendes, contra D. Fede
rico y D. Eduardo de la Portilla y de la Portilla, Doña María 
de los Dolores de la Portilla y de la Portilla, viuda de D. José 
de la Portilla y Campero, por su propio derecho y como ma
dre y representante legal de su hijo menor D. Domingo de la 
Portilla y de la Portilla, y D. Manuel de la Portilla y Campe
ro, representados por el Procurador D. Pedro González Mar
qués, sobre nulidad de los acuerdos adoptados en una junta 
de socios de la Sociedad comanditaria que gira en esta ciudad 
bajo la razón de Portilla, White y Compañía, y de la escritu
ra otorgada como consecuencia de tales acuerdos y otros ex
tremos, en los cuales autos se ha dictado sentencia, cuya ca
beza y parte dispositiva son del tenor siguiente:

4Sentencia.— En la ciudad de Sevilla, á 8 de Noviembre 
de 1900, el Sr. D. Fidel Gante y Diez, Juez de primera instan
cia del distrito de San Vicente de la misma, con vista de es
tos autos juicio ordinario de mayor cuantía seguidos entre 
partes, de una, como demandante, Doña Adela White y 
Mendes, mayor de edad, dedicada á las ocupaciones propias 
de su sexo, asistida de su marido D. Angel María Prados y 
Sánchez Tirado, Ayudante de Obras públicas en e¿ta capital; 
Doña María Luisa, Doña Emilia, Doña Ramona, D. Isaías y 
Doña Elisa White y Mendes, mayores de edad, como hijos y 
herederos de D. Isaías White y de Doña María Luisa Josefa 
Mendes, representados por el Procurador D. José Pachón y 
Lorente, bajo la dirección del Letrado D. Nicolás Gómez de 
Orozco, y de otra, como demandados, D. Federico y D. Eduar
do de la Portilla y de la Portilla, de estado casados; Doña 
María de los Dolores de la Portilla y de la Portilla, viuda de 
D. José de la Portilla y Campero, por su propio derecho, y 
como madre y representante legal de su hijo menor D. Do
mingo de la Portilla y de la Portilla, y D. Manuel de la Por
tilla y Campero, de estado solteros, todos mayores de edad, 
propietarios, vecinos de esta ciudad, representados por el 
Procurador D. Pedro González Marqués, siendo su Abogado 
el Doctor D. Manuel Laraña, y todos los demás'socios que 
tuviesen las acciones de Ja Sociedad Portilla, White y Com
pañía, cuyos nombres j  domicilios se ignoran, por cuj a ra
zón fueron declarados en rebeldía, sobre nulidad de los acuer
dos adoptados en una junta de socios de la Sociedad coman
ditaria que gira en esta ciudad bajo la razón de Portilla, 
White y Compañía, y de la escritura otorgada como conse
cuencia de tales acuerdos y otros extremos;

Fallo qu8 debode declarar y declaro: primero, que son 
^válidos y eficaces los acuerdos tomados en la junta general 
de socios de la Sociedad en comandita Portilla, W hite y Com
pañía, celebrada en 30 de Octubre de 1886, que consta en el 
•neta levantada en dicho día por el Notario de esta capital 
D.c Eduardo Badía y Ortiz de Zsñiga; segundo, que igual ca
rácter de validez y eficacia tiene la escritura otorgada en 
cumplimiento de dichos acuerdos por los Sres. D. Eduardo, 
D, Federico, D. José y D. Manuel d8 la Portilla ante el mis
mo Notario en 14 de Diciembre del referido año 1896; tert'é- 
r,o, que dichos acuerdos son obligatorios para todos los so
cios, y por consiguiente, para los demandantes; y cuarto, que 
no resulta haberse irrogado ningún daño ni perjuicio por se
mejantes

En vista de cuyas declaraciones debo de absolver y ab
suelvo á los demandados D. Federico, D. Eduardo y Doña 
Dolores de la Portilla y de la Portilla, viuda de D. José de la 
Portilla y Campero, por sí y como madre y representante le
gal de su hijo menor D. Domingo de la Portilla y de la Por
tilla y Campero, de la demanda contra ellos formulada por el 
Procurador D. José Pachón y Lorente, en representación de 
Doña Adela, Doña María Luisa, Doña Emilia, Doña Ramona, 
D. Isaías y Doña Elisa White y Mendes, como hijos y herede
ros de D. Isaías White y Doña María Luisa Josefa Mendes y 
Montes, á quienes condeno á silencio y callamiento perpetuo, 
todo sin hacer especial condenación de costas.

Y para la notificación á los demandados rebeldes, si no se 
solicitase hacerlo personalmente, insértense los oportunos 
edictos en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la provin 
cia y periódicos de mayor circulación de esta capital y en 
los estrados de este Juzgado en la forma que prescribe el ar
tículo 769, en relación con los 282 y siguiente de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Fidel Gante.

Pronunciamiento.—Dió y pronunció la anterior sentencia 
el Sr. D. Fidel Gante y Diez, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta capital, en la audiencia pú
blica del día de su fecha, ante mí, de que doy fe.»

Lo relacionado con más expresión resulta de dichos au
tos, y lo inserto está en un todo conforme con sus originales, 
á que me remito.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , pongo el 
presente, cumpliendo con lo mandado, en Sevilla á 14 de No
viembre de 1900.=E1 actuario, Carlos de Moliní. X —2285

VALLADOLID -PLA ZA
D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del d is

trito de la plaza de Valladolid.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Calixto Hilario, 

zapatero y vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero se 
ignora, jrnra que dentro de diez días comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa 
por hurto de un tapabocas, previniéndole que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des, así civiles como militares, á fin de que procedan con celo 
y actividad á la busca y captura de dicho individuo, ponién
dolo en su caso en la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Valladolid á 30 de Noviembre de 1900.=Eduardo 
González.=E1 actuario, Celestino Suárez. J—9831

VILLAVICIOSA
D. Zoilo Rodríguez y Porrero, Juez de instrucción de V i- 

llaviciosa y su partido.
Hace saber que en el sumario núm. 18 de este año, que 

instruyo por hurto de ropas contra Andrés Suárez Vázquez, 
alias Rabil, vecino de Trubia, acordé que se cite á medio del 
presente al perjudicado Angel González Cadavieco á fin de 
que comparezca en este Juzgado en el término de diez días á 
serle ofrecido el procedimiento; bajo el apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , libro el pre
sente en Villaviciosa á 26 de Noviembre de 1900.=Zoilo Ro
dríguez y Porrero.=Por su mandado, Quirico Sánchez.

J—9829

NOTICIAS OFICÍALES

Compañía Trasatlántica.
La Junta de gobierno de esta Compañía, en virtud de lo 

que previene el art. 28 de los estatutos, ha acordado convocar 
á los señores accionistas para celebrar junta general ordina
ria el día 29 del mes actual, á las once de la mañana, en su 
domicilio, Pasaje de la Paz, 10 bis, principal.

Los señores accionistas que como tales se hallan inscritos 
en el registro de la Sociedad y que no hubiesen recibido á do
micilio la papeleta de entrada, se servirán mandarla recoger 
en la Secretaría de la Compañía, todos los días, de nueve á 
doce de la mañana, hasta el 27 inclusive, y en Madrid, en el 
Banco de Castilla, hasta el día 24 del corriente mes, á las tres 
de la tarde.

En las mismas oficinas, con limitación de tres días del 
número arriba citado, se facilitarán fórmulas impresas de 
poderes para delegar el derecho de asistencia.

A  los señores accionistas que en el libro registro de la So
ciedad consten como tenedores de menos de 50 acciones, se 
les facilitarán fórmulas impresas para su acumulación con 
arreglo al art. 30 de los estatutos.

Los poderes deberán presentarse para su reconocimiento 
y  aprobación tres días antes al de la celebración de la junta.

Barcelona 10 de Diciembre de 1900,=Qompañía Trasatlán- 
tica.= E l Administrador Gerente, P. A., C. Sánchez.

X —2292

La Junta de gobierno de esta Compañía, en uso de las fa
cultades que la otorga el párrafo segundo del art. 28 de los 
estatutos, convoca á los señores accionistas á junta general 
extraordinaria, que habrá de celebrarse el día 29 del mes ac
tual, á las doce de la mañana, en su domicilio, Pasaje de la 
Paz, 10 bis, principal, para tratar de la reforma de los artícu
los 5. , 7.° y 29 de los estatutos, y de conferir á la Junta de 
gobierno las autorizaciones necesarias para ejecutar las dis
posiciones de estos artículos reformados.

Los señores accionistas que como tales se hallan inscritos 
en el registro de la Sociedad y que no hubiesen recibido á do
micilio la papeleta de entrada, se servirán mandarla recoger 
en la Secretaría de la Compañía todos los días, de nueve á 
doce de la manana, hasta el 27 inclusive, y en Madrid, en el 
Banco de Castilla, hasta el día 24 del corriente mes, á las tres 
de la tarde.

En las mismas oficinas, con limitación de tres días del nú
mero arriba citado, se facilitarán fórmulas impresas de pode
res para delegar el derecho de asistencia.

A los señores accionistas que en el libro registro de la So
ciedad^ consten como tenedores de menos de 50 acciones, se 
les facilitarán fórmulas impresas para su acumulación, con 
arreglo al art. 30 de los estatutos.

Los poderes deberán presentarse, para su reconocimiento 
y aprobación, tres días antes al de la celebración de la junta.

Barcelona 10 de Diciembre de 1900.—Compañía Trasatlán- 
ttca .~El Administrador Gerente, P. A., C. Sánchez. .

X —2293

Sucursal del Banco de España en Albacete.
 ̂Habiéndose extraviado el resguardo de depósito necesario 

numero 122, de pesetas 16.000, en títulos del 4 por 100 amor* 
tiza ble, constituido por D. Agustín Alarcón, se anuncia al 
publico por si alguno se cree con derecho á reclamar lo veri
fique dentro del plazo de dos meses, á contar desde esta feeha, 
primera inserción en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín de la provincia, según preceptúa el art. 9 .°  del 
reglamento del Banco; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación, se expedirá el duplicado anulando el 
príinitivo y quedando el Banco exento de responsabilidad. =  
El Secretario, Fernando Jiménez. X —2291

Sociedad Gran Hotel Colón.
Anuncio de convocatoria.

El Consejo de administración, en virtud de lo prevenido 
en el art. 18 de los estatutos, convoca á la junta general or
dinaria de señores accionistas para el día 31 del corriente, á 
las diez de la mañana, en el Paseo de Recoletos, núm. 10, 
piso primero, para la aprobación de la Memoria y Balance 
correspondiente al ejercicio de 1899.

Tienen derecho de asistencia los señores accionistas que 
posean 50 acciones. Los que posean menos podrán agrupar*? 
las y dar su representación á un señor accionista.

Madrid 11 de Diciembre de 1900.= P or acuerdo del Conse
jo de administración, el Secretario accidental, Angel Ruiz y 
Martín. X —2288

Compañía Ibero Mexicana.
Anuncio de convocatoria .

Por acuerdo de la Junta de gobierno se convoca á la ge
neral ordinaria de señores accionistas para el día 31 del co
rriente, á las once de la mañana, on la Puerta del Sol, núme
ro 13, con objeto de dar cuenta del resultado del ejercicio 
de 1899.

Madrid 10 de Diciembre de 19O0.=cEl Secretario acciden
tal, Angel Ruiz y Martín. X —2287

Sociedad anónima del tranvía á vapor de Ma
drid á Colmenar Viejo y ramal á Chamar
tín de la Rosa.
Se convoca á junta general ordinaria de señores accionis

tas el día 3 de Enero del año próximo, á las tres de la tarde, 
en el domicilio social, Florida, 3.

Madrid 11 de Diciembre de 1900.=V.° B.0=-E1 Presidente, 
Carlos de Barbería.= El Director Gerente, Enrique Fernández 
Prieto. X —2286

Observatorio de Madrid. Observaciones 
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B o l s a  d e  M a d r i d
Situación  oficia l del d ia  12  de D iciem bre de 1900, com parada  

ám  te ü l  M tirieT '

CAMBIO Al» CONTADO

FONDOS F ilM C O S '' =:".......... ' ' "
| M U I .  ¡ Día I I

P a n d a  p e r p e tu a  a l  4  0/1 
I n t e r i o r .

P«ü« F. á® 50*000pileta! aomiaaloi. ?0r90 i1 71*20-25-35
K Anal, de 15.009 i d * I d . . 70*95 . 71*15
H m D , <!• 12.500 fd * fd .. . . . . . . . ..I 70*95 i1 . 71*30-35
M ía  G» de 5.000 id. id . . . . . . . . . . . .  71 0/0 " 71*80-00
M m  3, de 2.500 id. i d .    ____    ! 71*80 ■ 71*90-75
M «b  A, de 500 id. id   _______    ¡ 72 0/0 ¡; 72 0/0-71*90-80
Mam O y  H, de 100 y  200 id. id . . . .  710/0 71*50
JKa dm rm tm  series. . . . . . . . . . . . . . .  I 70*90 71*0-30

72*25-71 *30-35-72 0/0
B a n d a  p e r p e tu a  4  p o r  O/O1 

in t e r io r  
(carpetas provisionales). \

Emisión de 1 /  de Octubre de 1909:
Serie F, de 50.000 pesetas nomínale*. 70'ÍO 71*20-25—20
Idem E, de 25.000 id. id .................... . 70*85 71*20-25
Idem D, de 12.500 id. id .......................... 70*15 »
Idem C, de 5.000 id. id .    70*90 71*35-20-25
Idem B. de 2.500 id. id ..............................   * »
!  dem A, de 500 id. id .  ............ . 71*25 71 *50-40-75
I  dem G y H, de 100 y  200 id. id   71 0/0 a
Sa diferentes series.............................. 71*20 71*40-50-20-25

Bonita perpeiaa al 4 9/i 
exterior*

Osarle F, de 24.000 pesetas seminales. 77*40 a *
Idem 5 , de IS.OOOid.id.... . . . . . . . .  »  »
Masa D, de 6.000 id. i d .   . .  »  71*75
Mesa €, d e l . O O O i d . í d . »  a
M&áa B, de 2.000 id. id    a »
Mesa A, de 1.000 id. i d . e. . . . . . . . . .  » »
M<m 8  y  H, de 100 y  200 id. id  »  »
m  diferentes series ...............................* 77*75-80
F&rtidas de §0.000 pesetas momimalss. a »

Üm 1AA IUIA • 1A .

M M i l i .  ' Bit 12.

Bendta ni 4 0/0 nanrtlsaMn̂
taris SJás 25*001 peseta* uoBib&alQs. I • *
W *a D, de 12.500 id. id,    -
íd em t í ,d e 5.000M . f d    . 79*65 = »
( le u  B, d i  2.500fd» Id.... . . . . . . . . . . .  : »  : " 79*99
Wwn A, d» m  id. fe t . , . ____________» »
ln-.diferentes «artes*.„ .  -**- - - . .  * *. ¡ 79*70 79*90-80 0/0

Benda al 6 O/O amovtlsable(carpetas provisionales).
Sari© F, de 50.000 pesetas nominales. : 91*89 91*40-45-40
Idem B, de 7.5.000 id. id. . . . . . . . . . . .  91*30 91*40-45-40
Idem D, de 12.100 id. id. . . . . . . . . , . . ;  91*30
Idem C, de 5.000 id. Id, . . , . . . . . .  *. 91*30 91*45-40
Idem B, de 2.500 id. id. . . . . . . . . . . .  91*30 91*50-45
Idem de 500 id, id.. . .  • •. •... * 1 91*45 91*60-55-50
Kn diferentes s e r í a s . . 91*35 91 ‘55-60-40-50
Qbligaoloxes del tesoro, de 500' pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
I  por 100 anual amortizablei en
ocle  afios, núms. 1 ,6 0 0 .0 0 0 ..... . .  102 0/0 101*75-102 0/0

Idem hasta 10.000 pesetas nominales »  »
Billetes hipotecarlos de Cuba de 1886. 84*70 i 85*25
Idem hasta 10,000 pesetas nominales. 84*70 85*10-25
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 70‘65 71*15
Idem hasia 10.000 pesetas nominales. 70*65 7115-20
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. » »
Idem hasta 10.000 pesetas nominales, $9 0/0 ; *

Obligaciones del Ayuntamiento de 
Madrid de 250 pesetas., . * »

Idem de Erlaiger y  Compañía,. . . . .  » 500/0
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas» números 1 á
47.200.............................................. .. 71 0/0 71*25-50-75

B anco H ipotecario de E spaña
Cédulas hipotecarias al 5 per 100.

171,500............................................   103*15 103*30
Idem id , al 4 por 100.—90.000..........  100*70 a

Acciones del Banco de Espala. • «.,•  512 0/0 t i » a/a
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. $ '
ídem del Basco Hipotecario da Ss-

paña, 100.000......... ......................... .. 166*15 163*25
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas sitri los

Bis. 11. Día 12.

números 1 á 50.000, por cancelaciós
de 20.000..................................  . 208 0/0 SC9 0/0

Idem ■ de la Compañía Arrendataria 
de tabacos.—Acciones al portador. 397 0/0 397*5C-398 0/0

¿98 *¿0-399 0/0
Idem id» id .—Cantidades pequeñas.. » ✓
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí» 10 series, 1.a á 10, de 
1.000 acciones cada una, números 
1 á 10.000..................................  » *

Bolsa de B arcelona
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.    „ „ 71*375
Idem id. exterior...................................................   »
Idem amortizable al 4 por 100........................................  »
Idem id. al 5 por 100.............   . . . . . . . .  91C6S
Obligaciones de Aduanas..............................................  »
Idem de Filipinas.........................  ...• • » »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886........................  84'85
Idem ídL de 1890.................................................    70*85

Bolsas extranjeras
París 12 <k Diciembre de 1900,

París: 4 por 100 exterior, 70*15.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
Londres» á la vista, libra esterlina. 33*50-33*55.
París, á la vista, beneficio, 33*50-33‘70-33*75 33*80.
Idem cantidades pequeñas, 00 00.

A N U N C I O S

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M A D R ID .-
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fe c h a  
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriteres del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

TJEAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio d i  
la Gobernación, á cincuenta céntimos 4$ peseta cada ejemplar*

Re g la m e n t o  d e  s a n id a d  e x t e r i o r ,  e d ic ió n  o f i -
cial. Se halla de venta en el Almacén de la G a c e t a  d b  

M a d r id , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

R E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén d e  
la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

pENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se v en d e  
en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  ca d a  
ejemplar.

S A NT 0 S DEL DIA

Santa Lucia, virgen, y  San Eugenio. 

Cuarenta horas en las Salesas (calle de San Bernardo).

E SP E CT A CU LO S

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 18 de 
abono.—Turno 3.° par.—Aida.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.—iVir- 
rón (estreno).

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Zata.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 
Moda.—La duquesa de la Valliere.

TEATRO DE PARISH.—A las nueve. — Función 76 dt 
abono.—Turno par.—El ciudadano Simón.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.— Les asistentes. 
El tortolito (estreno).—El guante blanco.—Segundo acto de la 
misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—
Gigantes y cabezudos.—El baile de Luis Alonso*—La tempraniea. 
M grumete.—

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.»—
Calderón y El motete.—La revoltosa.—El barquillero.—Pepe 
Gallardo.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Moda.—Man
gas verdes.—La tonta de capirote.—El Ultimo chulo.—Las vene
cianas.

TEATRO COMICO.—A las ocho y tres cuartos.—El sus
tituto—Gimne^o modelo.—Los hijos de Madrid (dos actos).— 
Los baños iel Manzanares.

TEATRO R O M E A .— A las ocho y media.— Taquería suiza 
y El chiquillo.-Los presupuestos de W YiUapierde.—El déla 
urna.—¡Al agua, patos!


